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Le.lslatura Ordinaria 

Sasión 27.8 an Martas 20 da Julio de 194B 
('Or(linaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SE,l"IORES ALESSANDRI P Al/MA Y MARTINEZ MONTT 

SUMARIO ¡DEL DEBATE 

l. A indicación del señor Maza, se acuer
da aplazar hasta la sesión de maña· 
na la discusión de los siguientes pro· 
Vl'!f\tos: Convención sobre constitución 
OP. la Organización Mundial de la Sa~ 
lud; Convenio sobre Tránsito de Pa· 
sajeros y TurilSmo. entre Chile y Bra-
sil; ConvPlüo de Turismo entre Ohile 

y Perú; Convención sobre Reglamen
tación del Tráfico Automotor Inter. 
nmericano; Convenio sobre Servicio 
Militar, subscrito entre Chile y Reino 
Unido de Gran Bretaña P, Irlanda del 
Norte; Protocolo !!lobre Disolución del 
Instituto Internu<.'ional de Agricultura 
y el traspaso de sus funciones y habe
res a la, Organización de Alimentación 
y Agricultura de las Naciones Unidas; 
Convenio sobreConstitllción de la 
Unión Postal dp. las Américas y Espa. 
ña, y Protocolo sobre Conservación 
y Reposición de Hitos y el Acta Adi
donal, subscritos con Bolivia. 

2 ' A indicaciím de Jos Ileñorf's Rivera v 
Cruz Coke, se acuerda' aplazar hasta 

,IR: sesió:o.' de mañana el pt'G-yeeto que 

incorpora al personal de empleados y 
obreros de las imprentas particulares 
de obras, al régimen de previsión de 
la Caja de Empleados Públicos y Pe .. 
riodistas 

3 Se aprueba elproyeeto sobre autoriza
ción para pagar al señor Jorg~ F. Le
vín una indemnización con moti.vo. de 
los gastos en que incurrió para h~cer 
funcionar el Hotel de Turismo de San 
Hafael, ubicado en la Laguna de Sa." 
Rafael ' 

4. Se aprueba el proyecto sobre autori~ 
zación para vender a la Compañía de 
Petr6leos de Chile, S. A., terrenos fi¡. 
cales ubicados en Viña del Mar. 

5. Se discute y, a indicación del señor 
Rodríguez de la Sotta, se acuerda en
viar a la Comisión de Iracienda el 

, , 
proyecto por el cual se reconoce a los 
Inspectores de las ~x Poli~íllB Fisc~ 
le!! el gl'~do de Capitán, para los efec. 
tos del r.ste de RUS peIisiones. 

. ' .. ','-

, ~ ... 
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6. 

7. 

s. 

9. 

,]0. 

Se a.prueba en genera,) el proyecto por SUMARIO DE DOCUMEN:Tos 
el c::u_a1 se otorga un nuevo Estatuto 
Orgánico a la ,Corporación de Recons
trucción y Auxilio. y qUf>da pendiente 
la discusión particular. 
Usan de la palabra 108 ¡;;eñores Maza, 
Correa, Torres. DomÍnguez. Aldunate. 
Martínez Montt, Lafertte y Guzmán. 
Se suspendr la sesión. 

A Segunda Hora. rl señor Ministro de 
Relacione:; Exteriores formula indica. 
ción para tratar de pre:ferene.ia el Men
saje por el cual se propone al señor 
Rodrigo González Allenoes '~Olno Em
bajador .Bixtl'l'\ordinario )' Plenipoten. 
l!iarÍo ante el Gobierno de Venezuela. 
y ljt' ae1.H>l'da tratarlo ¡>n In sesión de 
mañana. 

.A indicación del señor Oruehaga, se 
acuerda eximir del trámite de Comi· 
sión ia moeióll de .que es autor, por 
la eual inicia U11 proyecto que auto· 
riza. la erección de un monumento a 
Just() Estay. en Ohinco]co. y da el 
nombre de éste a la cane ,Josk Stalin, 
,de la Oomuna de Ruñoa; y se anuncia 
en Fácil Desp80ho de la t-Jesión de 
mañana. 

A indicación del seuor Oruchaga. s~ 
acuerda eximir del trámite df. ('-omi. 
¡dón y se anuncia en Fácil Despacho 
d", la sesión de máñana. la moción, de 
qu", eR autor juntamente COn los se
ñores Maza, Guzmán y Rivera. por la 
eual se jnicia un proyecto 'sobre autori

zación para que se efectú", en el Club 
Hípico d", Santiago una reunión ex
traordinaria en beneficio de la Socie
dad Protectora dI'! la Infanclt •. 

El señor Ocampo 81' refiere a un ar
tículo df' prensa el) quf' se le imputan 
Itctitudes contrarias a '0hile. durante 
el tiempo que permaneció en el extran
jero, y eX'plic,alms actividades en EI>
t,ados Unidos y otros paises latinoame
ricanos. 
Se levanta la sesión. 

Se dió (menta; 

1.0,- De un Mensaje de 'Su Excelencia 
el Presidente d",18 República. con el que 
solicita el acuerdo constitucional necesario 
para conferir el empleo de C(}ronel dt, 
Ejército. a favor d",1 T,plúeníe C~'ronel don 
,J orge Gareía Giroz. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacio· 
nal. 

2.0.-- De och() oficios de la Honorable 
0ámara de Diputados: 

Con el primero, comunica que ha tenido 
a bien no insistir en la aprobación d~l pro· 
yecto dofl ley, desechado por esta Corp()ra
ción, que otorga el beneficio de la jubila
ción a lO!, ex profesores de Carabineros a 
qtle se refier~ la [Jey N.o 6,880. ' 

Don ~} segundo comunica que ha tenido 
a bien no insistir en el rechazo de las mo· 
dificaciones introducidas por el Senado, al 
proyecto dI' ley que modifica el Oódigo. del 
Trabajo en el sentido do(' est.ablecer el pago 
d", la semana corrida a los obreros, 

Oon el tercero comunica que ha tenido a 
bien no insistir en el rechazo de las modio 
ficaciones introducida.'! por d Senado, al 
proyecto d", ley qu", modifica diversas dis· 
posiciones legaJes para la defensa de] régi· 
men democrático de GobiernO', con excep· 
ción de las que inciden en los números 7 y 
13 del artículo 1.0 y la que eor1:esponde al 
artículo 3.0. sobre las cuales ha insiBtido. 

. ":""'Se mandan al'chivar. 
COoD ~I cuarto comunica qu,~ ha tenido a 

bien aprobar las modificacion.~ introduci
da,,, por esta Corporación, al proy~to de 
ley qu", incorpora al personar d.e i~prenta!! 
partleulares al régimen de prev~iQn de la 
Oaja Nacional dpEmpleados Públicos y , 
P~iodistas. con ",xcepclOU de 1.an -que indio 

. ro.. qUE' ha desechado. 
--Quéda para tabla. 

C<m 10l> euat.ro últilD.{ls. comunica qU«I 

ha t.enido á bien prest,'\r su aprobaeión, a 
los siguientes proyectos de ley: 

1) El qu", autol"¡~¡:¡ a' la Municipalidad dt 
Puerto Monttpara permutar un pr.edio fi. 
eal po-r otro municipal. eon el objeto de 
facilitar la ampliación de] gimnasio de 
aquella comuna. 

2) El que autoriza laexprOlpiaci6n de 
un t"'rreno en San Bernardo para destinar •. 
lo a la construcci6n (lel LiC('o de dicha ciu· 
dad. 
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-Pasan a. la Comi.,ión de Gobi&rnQ, 
3) El .,que establece que el excedente 

del impuesto establecido en la Ley N.o 
. 8,093, de 14 de marzo d~ 1945, Se destine a 

las Cooperativas Vitivinícolas del país. 
4) El que modifica la glosa del item 

071021111 a) del Presupuesto del Ministerio 
de Educación Pública, respecto a la cons· 
trucción de una E,~cuela en Panguilemu. 

-Pasan a la Comisión de Hacienda .. 

::1.0.- De tres oficios ministeriales: 
Uno del señor Ministro de Defensa Na

'lional, con el que contesta las o'bservacio
nes formuladas en esta Corporación por lOH 
Honorables Senadores señores Guzmán y 
Jirón,. respecto de la situación del persona! 
de las Instituciones Armadas co-n más de 20 
años de servicios que ha sido eliminado por 
enrontrarse afectado> de tuberculosis. 

Dos del .'leñar Ministro de Obras Públicaa 
y, Vías de 'Comunicación, con el que contes
ta las observaciones formuladas en el Sena
,do por l~, señores Senado'res que se indi 
can, sobre las materias que se expre"an. 

1) De lo~ Honorables !Senadores señeres 
Vásquez, TOl'Tes y Alvarez, relacionados 
con la medida de supresión de la Estaci5b 
de Tiel'Ta Amarilla, en el Ferrocarril de 
Copiapó a Los Loroo. 

2) Del Honorable Senador señor Torres 
sobre abastecimiento de agua potable en l~ 
l'omUl"a de Freirina. 

--Quedau a disposición d.e tos señores 
Senadores. 

4.0.- De once informes: 
Dos de 'la IComisión de Gobierno re'eai-

dos en los siguientes asuntos: ' 
, 1) Mens~je de Su Excelencia el Presi~ 

den.te de la República, que autoriza al Eje~ 
cuhvo para vender a la Compañía de Pe
tróleos de Ohile unos terrenos fiscales ubio 
cados en Viña del Mar. 

'<l) Proyecto de la Honorable Cámara de 
Diput.ados, por el cual se reconoce a los 
Inspectores de las ex policías fiqcales el 
grado de Capitán para los efectÜ's del rea· 
iuste de sus pensiones de retiro. 

Nueve de la Comisión de Relaciones Ex· 
teriores, recaídos en los Mensaje, de Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
~0br-e las siguient.es ulaterias: 

1) El que designa como Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario de. Chile 

. Rllte el Gobiern() qe los Estados Uuidos de 

Venezue!a, al señor Rod6go Gon,zález 
A.llende.-;. 

, 2) El que aprueba el Couvenio !'Iobre 
constituci6n de la Uni6n Postal de l.as Amé. 
ricas y España, Reglamento de Ejecución 
y demás disposiciones sobre transpor~e aé· 
"eo d.e Correspondencia, Giros y Encomien· 
das Postale>, firmado en la ciudad de Río 
de Janeiro, el 25 de septiembre de 1946. 

:3) El que aprueba la Convención sobre 
Reglamentación del Tráfico, Automot.or In· 
teramericano. 

4) El 'que aprueba el Protocolo sobre 
Conservación y Reposición Ele Hitos y d 
Acta Adicional del mismo protocolo, silS. 
critos con Bolivia, en la ciudad de La Paz, 
\ll 10 de agosto de 1942. 

5) El Ique aprueba el Co-nvenio sobre 
l'r{msito de Pasajero" y Turismo entre Chi. 
le y Brasil, suscrito por el Gobierno de 
Chile, en la ciudad de Río de J aneiro, el 8 
de junio de 1947. 

6) El qUe aprueba el Protocolo sobre di. 
\1oIuci6u del Instituto Internacional de 
Agricultura y el traspaso de sus funciones 
V haberes a la Organización de Alimenta
ción y Agricultura de las Naciones Unida,. 

7) El que .aprueba el Convenio doe Turis
IDO entre Chile y Perú, suscrito por ambos 
Gobiernos en la ciudad de Santiago. 

8) El que aprueba el Convenio sobre Ser
"icio IMilitar, entre los Gobiernos de Chile 
V del Reino Unid()de Gran Bretaña e Irlan. 
la del Norte, suscrito en la ciudad de San· 
tiago, ·con fecha 27 de octubre de 1947. 

9) El que aprueba la ConvencIón sobre 
~onstitución de la Organizac;ón Mundial 
de la Salud, suscrita el 22 de julio de 1946, 
~n.la ciudad de Nueva York, E tados Uni· 
dos de Am~Tica, durante la Conferencia In
ternacional de la ISalud, convocada por el 
Gonsejo Económico y Social de las Nacio
nes Unidas. 

-Quedan para tabla. 

~.o.- De una moción del Honorable &. 
nador señor ICruchaga, con la que inicia un 
proyecto de ley por el cual se autoriza la 
creación de un monumento a la memoria 
del baqueano Justo Estay por sus servi
~ios al Ejército de Los AD'des y a la na
(!ión, en el pueblo deClhincolco, y cambio de 
nombre de la calle "José Sía:in" por "Jur;
to EstIJY'~, de la Comuna de :Ruñoa de la 
provincia de Santiago. 
~asa a la -Comisión de Gobierno. 
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6.0.- De un cablegrama del señor Prt' 
Bidente del Congreso Nacional de los Esta
dos Unidos dI:' Venl:'zuela, Honorable Sena
dor s-eñol' ValIllore Rodriguf'z, (~On el que 
8Igradece. en nombrr de esa Corporación 108 

Baludos que el Senado de Chile le envió con 
motivo de .,u aniversario, patrio. 

-Se manda arClhival'. 

7.0-- DE' dos ,.;olicitudes: 
Uha de don J alio llnffi V i'¡.!il, eOll la que 

be d('sistp d .. '\1 pl·p~pnta\·ión pendient.e en 
el S2'!1adu .\' sO[j"j,l, a ,a HZ, la devolu
ción dE' los dO('IIIIl!"nTOS il('()]lI}JaEados a ella. 
-~Se uelH'l'ciil I\l'(',,\lpj' n 10 so¡¡('itac!r,. 
Una dE' dOI!" Ht'\ lJilll!" P:lln \' ),l'11t ia. (~on 

. la que pide abOllO ,.le años de "el'vicios. 
-Pasa a la COllli,,¡(,1J ((" SOjj ... itudes Par

ticulares. 

A8IS1'E~CIA 

Asistieron los señores: 

Aldnnate, Fernando 
Alessandri, Fernand(1 
Al-varez, Humberto 
ADen,de, Salvador 
AmUlJlllÍ¡tegui, Gtego-

rio 
Bórquez, Alfonso 
BuInes, Francisco 
Contreras, Carlos 
Correa, Ulises 
Cruchaga Miguel 
Cruz Cone.ha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
J)omín~ez, iEllOOoro 
Duhalde. Alfredo 
Durán, Florencio 
Enázuriz. Ladislao 
Errázuriz, Maximia-

no 

Guzmán, Eleodoro E. 
Jlrón, Gustavo 
Lafel·tte, Elías 
Martínez, C. Alberto 
Martínez, Julio 
Maza, José 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino del. Humberto 
POklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, lsauro 
Vásquez, Angel C. 
Vide la, Hernán 
Walker, Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: V~rgara, Luis. 
y los señores Ministros: de Relaciones Ex

teriores y de Hacienda. 

ACTA APROBADA 

Sesión 25. a Ordinaria en martes 13 de 
ju'lio de 1948. 

PrelSideneia de los señores Alessandri P'a:l
ma y Opaso. 

Asistieron los señores: Aldunate. Ales
sandrí (don Fernan'do). Alvarez. Allende. 
Amunátegui, Cerda, Contreras. Correa" 
Cruchaga, CiruzConcha, Durán, Errázuriz 

(don J.1adislao), Errázuriz (don Maximia
JiU), Grove, Jirón, Lafertte, Larraín. 1{artí
nez (don Carlos), Martínez Montt, Maza, 
Opaso, Opitz, Del Pino, Poklepovic, Prie
to, Rivera, Rodríguez, Torres y los señores 
Ministros de Haeienda y de Defensa Na-
eíonal. • 

JijI señor Presidente da p~r api'obada el 
aeta de la .!lesión 23, a. especial, en 5 del pre
.ente, que no ha sido observada. 

Ei] a da de f'a ¡.;esiÓll 24. a, ordinaria, en 6 
del actual, queda eH Secretaría, a disposi
ción de los señores Spnadores, hasta la sec
ción próxima. para su aprobacióú. 

Se da cuenta, en seguida, de los negociOt\ 
(¡tle a continuación se indican: 

Mensajes 

Doce de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con los llueve primel'os, somete a la apro
lHición dei] SE'nado, Jos siguientes proyeetos 
de acuerdo: 

1) El que a.prueba el cambio de notas 
t"feefuado en Lima, el 9 de febrero de 1948, 
entre la Ell1bajada de Chile y el Ministetio 
de Relacionet> Exteriores y Culto dd Perú, 
por el cual lW pro !Toga por seis meses la vi
gencia dt,j Tratado de Comercio chileno
peruano y de su Protocolo Adicional, sus
critos en Santiago el 17 de octubre de 1941. 

2) El qile aprueba el Tratado de Comer
cio entre Chile y el Perú, suscrito enS~n
tiago el 9 de septiembre de 1947. 

3) El que aprueba el cambio de notati 
perfeccionado en Santiago el 16 de noviem
bre de 1947, entre el Gobierno de Ohile y el 
(jo·bierno español, por el cual se suscribió 
el Con venio Comercial y el Acuerdo sobre 
tr'atamiento a los "inos españoles provenien
tes de la Zona de .J erez. que estarán en vi
gencia por el plazo de un año, a contar ,de 
su entrada en vigor provisional. 

4) El que aprueba el cambio de notas 
perfeccionado en Santiago el 1, o de julio 
de 1948, entre el Gobierno de Ohile y el Go
bierno del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, por el cual se suscribió 
el Convenio Provisional de Comercio que 
estará en vigencia desde el 1. o de julio de 
1948 hasta el 30 de jnnio de 1949. 

5) Eil que atprueba el cambio de notas 
efectuado en Santiago el 14 de a'bril de 
1948, entre el Ministerio de Relaciones Er 
.tenores, y la. Embajada de Cuba en Chile, 
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por el cual se lllodifiean los t.érminos del 
Tratado de Comercio y Na,'egación suscri
to en la Habana el a de marzo de 1~37. 

6) El que aprueba el cambio de notas 
efectuado en Santiago el 11 de julio de 
1947 entre el Gobierno de Chile y el Gobier
no de Holanda. por el cual se 'suscribió el 
Modus Vivendi Comercial, que estará en 
vigencia por el plazo de un año. a contar 
del 13 de julio de 1947. 

7) El que aprueba el cambio de Ilotm; de 
ti de febrero de 1948, suscrito en Caracas, 
entre los Gobiernos de Chile y Venezuela. 
que constituye un nuevo .Modur,; Vivendi 
Comercial. 

8) El que aprueba el cambio de notas per
feccionado en Santiago, que llevan, reSipee-, 
tivamente, fecha 28 (}p agosto y 10 de sep
tiembre de 1947. entre el Gobierno de Chi
Je y el Gobierno de Francia, por el cual se 
suscribió, el Modus Vivendi provisional, que 
rige por un plazo de vigencia de beis me
ses, a contar del 10 de fieptiembre del mis
mo año renovable por tácita teeondueeión 
por otro período igual. 

9) El que aprueba el cambio de notas de 
80 de junio de 1948. Slh'lCrito en Santiago 
I'ntre los Gobiernos de Chile v México. cam
bio de notas que constituye' un nuevo :\<10-
ous Vivendi Comercial. 

-Pasan a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

Con el décimo inicia un proyecto de ley 
que reconoce, por gracia. al Teniente de Ca
rabineros don 1DfraÍn de la FUente Gonzá
lez, el tiempo que indiea, como servido en 
la Institnción. para los efectos de ocupar 
t;n el Escalafón respectivo el lugar que 11' 
('orres;ponde entre los oficiales de bU gra
do. 

-Pasa n la Comisión d(> Defensa Nacio· 
nal. 

Con el undésimo inicia un proyecto de 
ley, con el carácter de urgente, que modifica 
el artículo 6.0 de la Ley 8,939, de 31 de di_ 
ciembre de 1947, qUe aprobó el Cálculo de 
Entradas y Gastos y Pres\lpuesto de la Na
dón para el año 1948. que autoriza el pago 
del serv~cio <1(' teléfonos t'11 los domicilios 
de 10s.Tefes y Oficiales de C'¡lrabineros. 
cuyos fonldos!';e ('onsultall t'n la J.Jev d~ 
Presupuesto. . 

-Pasa a la Comisión de Gobierno el pro· 
yecto y se acuerda calificar de "simple" la 
urgencia solicitada. 

Con el último solicita el acuerdo consti
tucional necesario para conferir el empleo 
de Coronel de Ejército. a favor del Tenien
te Corone'l don Germán Portales I.Jéliva, 

-Pasa a Comisión dQ Defensa Nacional. 

Oficios 

DOti de la HOnorable Cámanl de Diputa" 
dos, 

Con el primero comunica que ha tenido 
a hien aprobar el proyecto de ley, remiti
do por esta Corporación, que establece UIl 

nuevo plan para la regularización del ser
vicio de la Deuda Externa, con la sola mo" 
dificaciónque indica; y 

Con el segundo comunica que en sesión 
de fecha 28 de junio próximo pasado, acor
dó proponer al Senado el archivo del pro
yecto de ley que aumenta la pensión de 
que actualmente disfruta don Julio Iluffi 
Vega, a petición del interesado. 

--Quedan para tabla. 
UllO del señor Secretario General de Go

bierno, COIl el que remite Un Oficio del se
ñor Dil'ector General de Correos y T-elé
grafos. con el que formula diversas consi
deraciones al proyecto de ley sobre ina
movilidad de funcionarios fiscales y s-emi
fiscales en los casos que indica,en lo refe
rente al Servi!cio de esa Dirección; y 

Uno del señor Alcalde de la Ilustre Mu
nicipalidad de Santia'go, con el que formula 
diversas consideraciones al proyecto de ley 
que aumenta en un 20 % las rentas de 108 

cargos denominados técnicos dentro de los 
Servicios Municipales 

--Se mandan agregar a sus <i'nteceden
tes 

Informes 

Cinco de la ComisiÓn de Defensa Nlwio
nal, reeaídos en los Mensajes d'e ascensoSi 
de las siguientes personas: 

1 A General de Brigada, don Rumberto' 
Gajardo Arriagada. 

2) A Comandante de Grupo de Armas, 
Rama del Aire. de don Fernando Pardo 
Ruiz. 

3) A General de División. don H11I!Il.lber
tr) liUCO Meza. 

4) A Coronel de Ejéreito, de dOD Ger
mán Portales Léliva. 

5) A Coronel de Ejército, los Tenientes 
Coroneles señ'ores: 

Julio Jara Martínez. 
Víctor rpimstein Ríos. 
Armando IStaeding Léliva. 
Clodomiro Concha Bascuñán. 
Luis Vergara Rodríguez. 
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Carlos Ilabaca Santa María. 
-,Setenta y tres de la Comisión de Soli

citudes Particulares, recaídos en los asun
tos que indica, relacionados con las si
guientes personas: 

1)' Estan'islao Loayza Aguilar. 
2) Emilio Mer:no Lemus. 
3) Juan de Dios Gutiérrez Aravena. 
4) Humberto Gaete Urrutia. 
5) Carlos E. Durán Berríos. 
6) Luis Antonio Santana Guerrero. 
. 7) José Vásquez Labbé. 
8) Porfirio Velásquez G~monal. 
9) Eliecer Sal días Saldías. 

10-) Ida Jaña Aguirre. 
11) Octavio Gómez Sierpe. 
12) Carlos E. Labarca Carmon&.. 
13) Víctor A. Briceño Pumarino. 
14) Héctor Castro Medina. 
15) Antonio Fuentes Maturana. 
16) Matías Sierra Bruna. 
17) Julio Maureira Jara. 
18) Aníbal Rogel Arrizaga. 
19) Pantaleón Morales Morales. 
20) Dionisio Muñoz Marambio. 
21) Juan Francisco Prieto y Reyes. 
22)Pá1Í.filo Penrú Diaz. 
23) Constantino Figueroa Iglesia. 
24) María Mercedes González Suárez. 
25) Enriq'1le Gormáz Rrumirez. 
2'6) Julio Hernández Ramírez. 
27) Juan José Ossa Cu~vas. 
28} lJUis González Miranda. 
29) José Ignacio Sáez Pino. 
30) .José del R. Osses Rebolledo. 
:n} Emma Berta Quilodrán Roa. 
32) Manuela, Lucrecia y Matilde RiveTa 

Gazmuri. 
:13) ALberto Lara Delfín. 
34 ) José María Ramírez Zúñiga. 
35) José Miguel Andrade Sanhu:eza. 
36) Tristán Fuentes Medina. 
37) Dolores Keller viuda de Eliza.lde. 
~S:) Ramón Leiva Arenas. 
39) María Norambuena Rojas viuda' de 

Luarte. 
40) Temístocles Otárola Rubilar. 
41) Pedro P. Contreras Silva. 
4.2) Filomena Cruz viuda d~ Sanhueza. 
43) Elena Cuevas viuda de Aguirre. 
44) Ana Luisa, Blanca y Praxedes de 

Echeverría Mazuela. 
45) Guillermo GandarilIas Miranda. 
46) Germán Jiménez Miranda. 
47) ROlIllualdo Riquelme Troncoso. 
48) Blanca Rivas- LilIo. 
49) Adelaida Romano viuda de Norero. 

50) José Ramiro Salas Salas. 
51) Ricardo Ramirez Peña y Lill(}. 
52) J oSiefina Co'bo de Echaíz. 
53) Luisa Muñoz Bustos. 
54) Laura Vargas Gutiérrez. 
55) Mercedes y Julia Pineda Ríos. 
56) Aurora Vásquez viuda de Iturriaga. 
57) -Manuel Mejías Ramírez. 
58) Celinda Ramírez de Arellano viuda. 

de Ortiz. 
59) OIga Venegas viuda de Salinas . 
60) M-ercedes Ríos Ruiz. 
61) Gricelda González González. 
62) Celi~ y Lastenia Carmona Urrutia. 
63) Fernando Fuenzalida Baeza. 
64) Pedro Reszka Moreau. 
65) Clorinda Espinoza viuda de Espinoza. 
66) Teodolinda Cornejo viuda de Donoso. 
67) Teodolinda d-el C. Chávez Gallardo. 
68) Genoveva Mathieu viuda de Serrano. 
(9) Federica Guillermina Fuchslocher Ba-

ruel. 
70) Ferminia Leiva viuda de Aguilera. 
71) María Victoria Aguirre Rojas y Ale

jandrina Aguirre viuda de Miranda_ 
72) Carlota del R _ Riveros ,Marchant. 
73) OIga Ramírez viuda de Kamann. 

-Quedan para tabla. 

Redacción de artículos 

En conformidad al acuerdo adoptado en 
la sesión 24.a anterior, de 6 del presente, 
la Mesa ha redactado en los términos que 
siguen las indicaciones que se mencionan 
y que inciden en disposiciones del proyecto 
de ley que incorpora al régimen de previ
sión de los periodistas al personal de em· 
pleados y obreros de las imprentas parti 
cuIares de obras: 

1) El inciso propuesto como segundo 
para el artículo 11 del proyecto de la Ho 
norable Cámara, a indicación de los seño
res Torres y Martínez (don Carlos A.), ha 
sido redactado como sigue: 

"Del impuesto, reducido en los términos 
de que trata el inciso anterior, la mitad se· 
rá depositada por las empresas impresoras 
en la Subsección de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas que se 
crea por esta ley, para cubrir la diferen
cia de imposiciones de estos nuevos impo
nentes. Si resultare excedente, éste pasará 
a incrementar los fondos de dicha Subsec
ción" . 

2) Las indicaciones separadas de los se 
ñores Guzmán y Jirón, al artículo nuevo 
propuesto por la Comisión, que pasó a ser 
15, Se consideraron para redactar el aro 
tículo, diciendo: 
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.,"Artículo 15.- Los empleados a sueldo 
y' comisión o a eomisión solamente, impon. " . ,) . 
drán por todas las remuneraCIones que ga-
nen efectivamente. 

"Estas imposiciones deberán hacer¡;e ¡¡ 

I!ontar def día 4 de agosto de 1944. fecha, 
de la publÍcacióll de la Ley número 7,790" -

Se mand'a comunicar a S. E.. el Presi
&mte de la Honorable Cámartl dI' Dipu
tados. 

Solicitudes 

Sobre concesión de pensión dl' gracia, de 
las siguientes personas: 

1) ¡Salnstiano Rivoo Astete. 
2) Roberto Barraza R.odríguez. 
3) Elvira de} c. Valdebenito, Y. de 

Ponue. 
UIla de don Osvaldo ~úñez (tollzález, con 

la que pide aumento de pensión. 
Una de don Roberto Garcés Gutiérrez. 

eon la que pide se le otorgue nueva cédula 
de retiro. . 

Una de don Luis Alberto Darrigrande 
Silva, con la que pide abono de servicios. 

Una de don Angel Soriano Porras, con 
la que pide abono de años de servicios. 

-·Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Una' de don Porfirio Velásquez Gemonal. 
('on la que agrega documentación a su pre
sentación pendiente. 

---S€' manda agregar a sus antecedentes. 
Una de doña Genoveva Pacheco v. de 

Pinto, C011 la qlW pide devolución de los 
documentos que acompañara .a. iU solici· 
tud. 

-,-Se accede a lo solicitado. 

Orden del Día. 

Antes de eonstituÍrse la Sala en sesión 
!lecreta, para cumplir Un acuerdo anterior 
en orden a destinar el orden del día, de 
la presente sesión. Il.col1sdierar los Mensa
jes de ascensos pendientes, el señor Maza 
formula indicación para postergar hasta el 
martes próximo la discusión del proyecto d(' 
la Cámara de Diputados que otorga un 
nuevo estatuto orgánico a la CorporaCiÓlJ 
de Reconstrucción ;'. Auxilio, actualmente 
ubicado en el segundo lugar de la ta bIIl 
ordinaria. 

Por asentimiento unánime. así se acuerda. 

• Se constituye la Sala en sesión secret~, 
adoptándose ~n el curso de ella las resolu-

ciolle~ de -que ':je deja constancia en aeta 
por separado. 

~e ¡'eanuda la sesión pública para lo¡' 
pfpctos de suspenderla. 

Segunda Hora 

Tiempo de votaciones 

.\. indicación de los señores Rivera.., 
Poklcpovic, se acuerda eximir de Comisi6n 
v considera.r de inmediato el proyecto do 
la Cámara de Diputados que dá el nom· 
bre de "General Juan Mackenna", a la ca
lle pri11l~ipal del Cerro Yungay. de la citt· 
dad de Valparaíso. 

A illdicación del l>eñor .á.ldunate, se acuer
da f'x1Jnir de Úomisión y tratar sobre tabla 
el proyecto de la Cámara df Diputados, 
que autoriza a la Municipalidad de Por .. 
tezl'elo, para transferir al Fisco un terreno 
para llÍ ('oustrucción del retén de Carabi .. 
ner08. 

A indicación del señor AlesfSandri (don 
Fernando), se acuerda ineluÍr en la cuen
ta de la presente sesión y eonsiderar de h,
mediato el informe de la Comisión de Cons
titución, Legislación y .Justicia, recaído en 
el proy€'eto de la Cámara de Diputados, que 
modifica el artículo 53 de la Ley número 
3,427, sobre impuesto a la herencia, asigna
eiones por causa de muerte y donaciones. 
con el objeto de incluír a los Secretarios dI' 
,Juzgados entre los peritos que pueden 
praeticar la tasación de los bienes mu€'blel!l 
del (~apsante. 

A indicación del señor Aldunate, se acuer_ 
da volver a Comisión, hasta el martes pró
ximo. el proyecto de .la Cámara lie Diputa
dos. que otorga un nuevo estatuto orgáni
eo a la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

A indicación del señor Del Pino, se acuer
da dirigir oficio. en nombre de Su Señoría, 
al señor Mini¡;¡tro de Obras Públicas y Víall 
de Comunicación, solicitándol€' se sirva ar
bitrar las medidás !'onducentes a dejar siu 
efecto la. supresión de trenes del ramal da 
Los Sauces a Lebu, que corrían los día...'i 
martes, jueves y sábados, putoS en esta i3po-
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ca dicha zcna no tiene más com¡::nicación 
que la línea férrea y los caminos, que por 
ef~to de las lluvias se encuentran intran
sitables. 

Proyecto de la Cá.mara de Diputados que 
da el nombre de "General Juan Mackenna" 
a la calte Principal del Cei"l"O Yungay de 

. la o'Ludad de Valparaíso 

. En discusión general y particular este 
proyecto, ningún señor Senador usa de la 
palabra y, por asentimiento unánime, se 
da por aprobado en los mismos términos 
como lo propone la Honorable Cámara. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

: .'. Artículo 1.0- La calle Principal del ce
rro Yungay de la ciudad de Valparaíso se 
denominará calle "General Juan Mackenna". 

Artículo 2.0- La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Proyecto de la. Cámara de Diputados que 
autoriza a la Muni<fpalidad de Portezuelo 
para transferir un terreno al Fisco, para. 
la construcción del retén de Carabineros 

Sin debate y por asentimiento unánime 
se da por aprobado en general y particular 
a la vez el proyecto del rubro" en los tér~ 
minos propuestos por la Honorable Cámara, 
que son los que siguen: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1·0- Autorizase a la Munici. 
palidad de Portezuelo, departamento de 
~tata. provincia de Ñuble, para transferir 
gratuita e ll'revocablemente al Fisco, un SI

tio de propiedad municipal, ubicado en el 
pueblo de Portezuelo, de 26 metros de frp.n
te por 35,50 de fondo, cuyos deslindes son: 
Norte, calle pública, hoy calle O'Higgins: 
Oriente, Domingo Figueroa, hoy J o,sé Rosa 
Escobar; Sur, Oviedo, hoy Alarcón, Bustos 
y ()tr~, y Poniente, parte del mismo sitio 
que es materia de esta transferencia, hoy 
Junta Central de Beneficencia. 

El Fisco destinará el inmueble a que se 

refiere el inciso anterior a la construcción 
de un edificio para Retén de Carabineros. 

El predio cuya transferencia se autoriza 
por la presente ley, lo adquirió la Munici
palidad de Portezuelo, juntamente cón el 
que hoy ocupa la Junta Central de Benefi
cencia, por compra hecha a don Alberto 
Stuardo, según escritura pública, otorgada 
ante el N otario del departamento de Chi
llán, don Humberto Fernández Ossa, con 
fecha 29 de julio de 1929, e inscrita en el 
Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces del departamento de !tata • 
con fecha 22 de noviembre de 1929, a fojas 
171 vuelta, con el número 222. 

Artículo 2.0- La pr7sente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Proyecto de fa. Cámara de Diputados qUe 
modifica el artículo 53 de la Ley N.o 5.427, 
sobre impuesto a las herencias, con el ob
jeto de incluir a los Secretar~os de Juzgados 
entre los peritos que pueden practicar la. 
tasación de los bienes muebles del causante 

En dIscusión general y particular este 
proyecto, al tenor del informe respectivo, 
que no modifica sus términos, usan de la 
palabra los señores Opitz y Maza. 

Cerrado el debate y porasentimiet,to 
unánime, se da por aprobado en ambos trá
mites. 

El proyecto aprobado es del tenor que 
SIgue: 

Proyecto de ley: 

.. Artículo 1.0- Introdúcese la siguiente 
modificación a la Ley N.o 5,427, de 26 de 
febrero de 1934. sobre impuesto a las asig-' 
naciones pOI: causa de muerte y a laR do
naciones: 

En el artículo 53, letra c), inciso segundo, 
después de la expresión "siguientes funcio
narios"; agrégase la expresión "Secretarios 
de los Juzgados". 

Artículo 2.0- La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Incidentes 

Elsefior Lartaín se refiere a un cable 
del exterior, publicado últimamente en la 
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prensa de la capital, según el cual un diputa
do brasileño ha declarado que en el Senado 
de Chile se habría dado a conocer docu_ 
mentos relacionados con la política intpl·· 
na<lional del Gobierno argentino y contra
rios a él, 10 que efectivamente no ha ocu
rrido.' ... ft¡ 

Su Señoría manifiesta que desea rectifi~' 
cal' en este punto al parlament.ario referido. 

El señor Torres expresa que, mientras la 
Compañía de Teléfonos de Chile anuncia el 
establecimiento de un servicio tcle~ónjco 
con el Japón, muchos pu'?blos del país ca
recen de este beneficio, y, al efecto cita 
los casos de Chañaral y Quilimarí, que se 
m.antienen privados de comunicooiones te
lefónicas con el resto del territorio. A este 
respecto, da a conocer una nota de la re_ 
ferida Compañía a algunos' agricultores de 
Quilimarí, en que formula condiciones, que 
Su Señoría estima onerosas, para la insta
lación del servicio de teléfonos; y concluye 
pidiendo que, en su nombre, se oficie al 
señor Ministro del Interior, transcribién. 
dole sus observaciones y solicitándole S~ 
sirva disponer las medidas del caso para 
solucionar la situación que 'ha expuesto. 

Por .asentimiento miánime se acuerda re
m.itir el oficio solicitado, en nombre del se
ñorSenador y acompañado de un ejemplar 
del "Diario de Sesiones", para que el señor 
Mimstro 'Pueda imponerse en detalle de sus 
observaciones. 

A indicación del señor Errázuriz ( don 
Maximiano), se acuerda tratar en la sesión 
secr'?ta qUe deberá celebrarse mañal1a miér
coles, el Mensaje del Ejecutivo sobre con_ 
<lesión de nueva cédula de retiro a algunos 
Tenientes Coroneles fuera del servicio. 

Por as'?ntimiento unánime se acuerda fi. 
jar el término de la primera hora de la re
ferida sesión de mañana, para proceder Il 
la elección de un Consejero en representa
ción del Senado ant~ el Instituto de Fo. 
mento Minero e Industrial de Antof.agasta 

El señol' Grove da a conocer el programa 
que se ha trazado el Frente Na-cional De· 

mocrático, organización que preside Su '8e
ñorÍa. 

El mismo señor Senador se r~fiere al es
caso número de inmigrantes que ha vemdo. 
últimamente al país, lo que contrasta oon· 
ia política que en est.e sentido emn¡)len 
otros países amerÍcanos empeña.dos. en:an." 
mentar su po·blación con. elementos que !sil''' 
van efectivamente a sus propósitos de ~na 
mayor producción. Su Señoría expresa que 
estas ob§.ervaciones las dirige a la ComiSión 
de Inmigración y tienden a obtener que se 
adopte una política inmigratoria en gran 
escala. . 

El señor Marlínez (don Oarlos A.), solici
t.! que, en su nombre, se dirija oficio al 

,>;'~ñor Ministro de Tierras y Colonización 
haciéndole 'Presente que la Caja de Coloni~ 
zación Agrícola ha fijado un~ plazo muy 
teducido a los colonos del fmido "EI San. 
(,e", para que desalojen ese predio, situa. 
('Íón que les perjudica gravemente, y pi •. 
diéndole se sirva adoptar las medidas del 
('aso en resguardo de 1.Qs intereses de loa 
afectados. 

Por asentimiento unánime, se acuerda 
dirigir este oficio en nombre del señor S .. 
nador. 

Su ~~ñoría, afllmlsmO, manifiesta que la 
Compañía. de Cemento "El Melón" st' deci
dló, después de repe'tidas reclamaciones de 
la población La Calera y alrededores, a im- . 
portar los elementos necesarios para 'evitar 
que el polvillo de cemento perjudique a la .. 
población y a la agricultura, elementos que 
ya se encuentran en Ohile, pero no han po
dido retirars{' de la Aduana por falta de·. 
divisas. 

El señor Senador pide -que, en su 'nom
bre, se oficie al señor Ministro de Econo-' 
mía y Comercio solicitándole tenga a bien 
disponer las medidas conducentes a facili
tar a la referida Compañía las divisa$ que 
prp.('i,,<1. para {'] objeto apuntado. 

Por asentimiento unánime, así se acuerda. 

~~~ .. , 

El señor Martínez (don J uli~ ), se refiere 
a que la Asociación PrO-adelanto de Con- ., 
cepción ha consid€.rado él proyect~ de ins. 
talar en Sal1 Antonio o Valpa~ís~ las 
plantas refinadoras del petróleo de Cerro' 



Mánantiales, medida que dicha Asociación 
estima inconsulta, atendido el hecho de qUf: 
Ja'pll:lntasiderúrgica de Huaclhip~to, cuyo 
f.útlciona:th~ellto complementaría el de aque
llas, es una razón poderosa que debe mover 
a ; las autoridades a instalarlas en la zona 
en. qu~ ésta funciona. 

Solicita que el estudio que al respecto ha 
realizádo la mencionada Asociación sea in
.<:erto .eh el 'boletín y 'que, en su nombre, se 
diiiija 'oficio al señor Ministro de Economía 
y·:COmercio. transcribiéndole sus observa
~ibile~ y" acompañáI1dote un ejemplar del 
"Diario de, Sesiones" respectivo. 

Por asentimiento un!llime se acuerda in
Rertar dicho memorándum y remitir el ofi
eio' pedido (en' nombre del señor Senador y 
en l~ términos como 10 solicitara. 

,Se lévanta la sesión y queda inscrito en 
el primer lugar en la Hora de Incidentes, 
'p8.ra la sesión próxima, el señor Allende. 

GUENl' A DE LA' PRIESENTE SESION 

Se m6 ¡cuenta: 

1 . o Del ~enlle mensaje del Ejecu~ivo: 
. Conciudadanos del' Honorable Senado: 

El ascenso a -General de Brigada del 
{joronel d~on Humberto Gajardo Arriagada 
ha dejado una vacante en este último grado. 
. .A fin de llenar dicha vacante y dar cum

plimiento a JO' prescrito en el incisO' 7. o 
del Art. 72 de la -Constitución PO'lítica de 
la República, cúmpleme sO'licitar vuestro 

. acuerdO' paracO'nferir el empleo de Coronel 
de EjércitO', a favor del TenieJ;lte CO'rO'nel, 
don JO'l'ge Gareía Giroz, ,Jefe que ha des
empeñadO' correctamente las IunciO'nes en
c.omendadas·porelSupremoGobierno, Y a 
juicio delPresÍde:nte de' la República, se ha 
h'echó ~aer~edor al aficenso, cuyo acuerdo se 
solicita. 

El '; mencionado Jefe tiene 27 años, 5 me
ses y 26 días Qe servicios en el EjércitO'. 
cO'ntados hasta ellO de junio del presente 
añO'. 

. ,Se acompañán los documentos cO'rres-
p6ndientes. 

Santiago, 15 de julio de 1948. 
: Gabriel Qonzález V . ....;.. Guillermo Ba,mos 

Tirado. 

2. o De los sigutentes oficios de la Oá
mara de Diputados: 

SantiagO', 15 de juliO' de 1948. 
La Oámara de Diputados na tenido a bien 

llO insistir en la aprobación del proyecto 
de ley de¡;echado pO'r el HonO'rab~ SenadO'. 
que otorga el uendicin de la jubilacióll 8 
lO's ex prO'fesores de Carabineros. a qlle se 
:eficre la ley N.O 6.880 . 

Lo que tengo a honra cO'municar a V. E., 
{'n respuesta a vuestrO' oficio No 325, de 
].0' de juliO' de 1947. 

Devuelvo los antecedentes retlpectivos, 
Dio'8 guarde a V. E.- J. A. Ooloma.

L. Astaburuaga, SecretariO'. 

~Santiago, 15 de julio de 1948. . 
La Cámara de Diputados ha temdo a 

bien no insistir en el rechazo d-e las mo
dificaciO'nes introducidas por el HonO'rable 
Senado al proyecto de ley que modifica el 
CódigO" del Tra.bajo en el s-eIl'tido de esta
blecer el pago de la semána corrido a los 
obreros. 

Lo que tengo a honra comunicar a Vu~
tra Excelencia, en respuesta a vuestro ofI
cio N.o 222, de 30 de Junio del aoo en eut-
so. • 

Devuelvo los antecedentes respectIVOS. 
Dios ,guarde a Vuestra Exceleneia.

J. A. Ooloma.- L. Astaburuag&.- Secre· 
tario. 

Santiago, 14 de julio de 19~8. . 
La Cámara de Diputados ha tenido It bIen 

no insistir en el rechazo de las modificacio
nes intrO'ducida~ por -el Honorable Senado, 
al proyecto de ley que modifica diversas 
disposiciones legales para la defensa del ré
gimen demO'crático de GobiernO',con -excep
ci6n de las que inciden en los números 7 Y 
13 del artículo 1.0 y la que eorresponde al 
artículo 3.0, sobre' l~s cuales ha insistido. 

Lo que t-enO'o a honra comunjcar a Vues
tra Excelenci:, en respuesta a vuestro ofi
cio número 229, de fecha 5 del pre~ente. 

Devuelvo los antecedentes respectIvO's. 
DiO's guárde a Vuestra Exc~lenei&.-· 

J. A. Ooloma.- L. Astaburuaga.- Secre
tario . 

SantiagO', 14 de julio de 1948. . 
La Cámara de Diputados ha temdo Il 

bíen apro!bar las modificaciO'nes intrO'd'llci-
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das por el Honorable iSenado, al ptroyeeto 
de ley que incorpora el personal de 1m
préntas partilculares al régimen de previ
sión de la Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas, con excepción de las 
siguientes, que han sido desechadas: 

La que tiene por objeto consultar un ar
tículo nuevo a continuación del artículo 
2.0, y que dice así: 

"Artículo 3.0.- Los imponentes a la 
Subsección que por disposición de esta ley 
Se crea dentro del servicio de la Caja Na
CIonal de Empleados Públicos y Periodis
tas, percibirán una . asignación bmiliar que 
Sie financiará con los siguientles recursos: 

a) Una imposLción de 2 % de cargo de 
los imponentes. 

b) Una imposición de 5 % de cargo del 
empleador. 

E'l monto y distribución de esta asigna
ción familiar serán reglamentados por dis
posiciones similares a las que se ajusta la 
á:signación familiar de los empleados parti
dulares". 

Artículo 5. (l 

La que consiste en substituir este artícu
lo por el siguiente: 

"Artículo .... - De las entradas de la 
Subsección se destinará anualmente hasta 
un 5 % para ser entregado al Servicio Mé
dico Nacional de Empleados, a fin de Que 
atienda a las prestaciones médieas a que 
está oibligado de acuerdo con las disposi
cion'es vigentes. 
. IJo que tengo a honra comunicar a 

Vuestra Excelencia, en respuesta a vues· 
tro oncio número 23,2. de fecha 7 del pre
~ente. 

Acompaño los antecedentes respectivo~. 
D:os guarde a Vuestra Excelencia.

J. A. Coloma.- L. Astaburuaga.- Secre
brio. 

:Santiago, 15 de julio de 1948. 
Con motivo del Mensaje e informe, que 

tengo a honra pasa'r a manos de Vuestra 
Excelencia, la Cámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprobación al si
guientE' 

Proyecto de Ley: 

., Artículo 1.0- Se autoriza al Presiden
te de la República, y a la Municipalidad 
d'e Puerto Montt, para que permuten los 
predios que más adelante se individualizan, 

1-

ubicados en la ciudad de Puerto Montt,: eo~' 
lIluna del mismo nombre del departamenttf' 
y provincia de Llanquihue: : 

Predio fiscal : cabida, noV'ecientos ocliell'-: 
ta y seis metros cuadrados, veinti~inco Ide" 
cÍmetros cuadrados (986,25 mts. 2); deSlin
des: Norte y Este, terreno muni.eipal; SUl,! 
Avenida Costanera o calle nueva núm'e~o 6 
y Oeste, calle nueva núme'ro 5. : 

Predio Municipal: cabida, novecie:ptos 
ochenta y ocho metros cuadrados, catorce 
decímetros C'Uadrados (988,14 m2.); deslin
des: N orte, calle Portales; Sur, Avenida 
Costanera o calle nueva número 6, y Este: y 
Oeste, terreno municipal. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá
desde la fecha de Su publicación en el "Dia-; 
rio Oficial". 

Dios guarde a Vuestra FiXcelencta.
J. A. Coloma.- L. Astaburuaga.- Secre-
tario. 

,santiago, 15 de julio de 19~48. 
Con motivo de la moción .~ informes, que 

tengo a honra pasar a manos d~ Vuestra 
Excelencia, la Cámara de Diputados ha. te
nidoa bien prestar su aprO'bación al '.Ii
guiente 

Proyecto de Ley. 

"Artículo 1.0- Declárase d~ utilidad pú
blica. y autorizas'e al Presidente de la Reo: 
pública para expropiar Un terreno ubicado 
en la Comuna de San Bernardo, del d'epar
tamento del mismo nombre, que figura con 
el número 929 en el rol de Bienes Raíces 
de dicha eomuna, y que se encuentra com
prendido dentro de los siguientes deslindes : 

Por el Norte, ¡;alle 12 d'e Febrero; por el 
Sur, calle Colón; por el Oriente, avénida 
Aníbal Pinto, y por el Poniente, calle Frei-
re. . . 
. Artículo 2.0.,- Los terrenos cuya expro

piación se autoriza por '81 artículo anterior 
se destinarán a la construcción· de unLi
ceo en la cOmuna de San Bernardo., del 
departamento del mismo nombre. 

Artículo 3.0- La expropiación se lleva
rá a efecto de conformidad eon' las dispo· 
siciones del Título XV del Libro IV del 
Código de Procedimiellto Civil. _ 

Artículo 4.0- El inmueble expropiado 
de conformidad con la presente ley se re
putará con títulos saneados. 

Artículo 5.0- El gasto que demanda el 
C'Umplimiento de la presenté ley se finan-
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ciar.á con cargo al sobrante a que se refie
re el artículo 1.0 transitorio de la ley nú· 
mero 6.772, publicada en el Diario Oficial 
de 6 de diciembre de 1940. 

Artículo 6.0- La presente lElY regirá 
desde la f€.cha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 
. Dios guarde a Vuestra Excelencia.

J. A. Ooloma.- L. Astaburuaga.- Secre
tario. .4 

Santiago. 15 de .lulio de 1948. 
Con moti"") de la moción e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cj,mara' de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

'Proyecto de Ley: 

"Artículo único.- El excedente del pro
ducto del impuesto establecido e11 el ar
tículo 1. o de la ley N, o 8,0'93, de 14 de mar
zo de 1945, después de atender al servicio 
de los empréstitos pendientes, será puesto 
por la Caja Autónoma de Amortización a 
disposición del Instituto de Economía Agrí
cola, el cual de acuerdo con el Comité Con
sultivo de Cooperativas Vitivinícolas, crea
do por decreto supremo N. o 352, de 9 de 
abril de 194'5, procederá a distribuirlo en
tre las Cooperativas Vitivinícolas del p'aís, 

Redúeese la autorización para contratar 
rIl\préstitos conferida por la citada ley, a 
las sumas colocadas a la fecha de publica
ción de la presente. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. K- J. A. Ool:oma.- L. 
Astaburuaga, Secretario, 

Santiago, 15 de julio de 1948. 
Con motivo de la moción e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V, E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación el siguiente 

~~l: 

Proyecto de Ley: 
""">:~;~~ 

" "A.rtícul~.o- Reemplázase la glosa "1) 
Para la construceión de una Escuela en te
rrenOs donados por los vecinos en Pangui
lmu, comuna de Ninhue del departamento 

,.de Hata, $ 120.000", que figura en el ítem 
07102111la), correspoIidiente al Ministerio 

dp. F.ilncación Pública, del Presupuesto de 
1948, por la siguiente: 

'(1) Para la construcción de una eseue
la en terrenos donados por los vecinos de 
Panguilemu,' comuna de San Nicolás, de! 
departamento de San Carl06, $ 120.000", 

Artículo 2.0.- I.J3 presente ley regirá 
desde la fecha de su publica('ión en' el "Dia
rio Oficial", 

Dios gU'arde a ", K- J. A. Coloma.- L. 
Astaburuaga, Secretario, 

3.0.- De los siguientes oficios ministeriale6: 

Santiago, 15 de julio de 1948. 
A.l señor Presidente del HonOI'aMe Se

nado, 
Presente. 
Por oficio N.o 182, de 4 de junio próximo 

pasado, V. E. tuvo a bien dirigirse a este 
Mlllisterio, a petición de los Honorables Se
nadores señores Eleodoro Enrique Guzmán ~' 
Gustavo Jirón, a fin de que se considerara l~ 
situac'ión del personal de las IUlStitl1ciolles 
Armadas con más de 20 años de servicios 
que ha sido eliminado por encontrarbe afec
tado de tuberculosis. Para tal efecto, V. S. 
acompañó el Boletín de Sesionescorrespon~ 
diente al día 2 de junio de 1948, en el que 
aparecen algunas observaciones hechas so
bre esta misma materia por el Honora,ble 
Senador señor Guzmán, 

En atención aI oficio de Vuetitra Exce
lencia tengo el agrado de manifestar lo si
guiente: 

Con motivo de 1~ aplieación del artículo 
18 de, la ley N. o 8,762, el Comité de Audi
tores Generales de Defensa, a petición de 
la Contraloría General de la República, tu
YO oportunidad de pronunciarse en el infor
me que en copia acompaño a Vuestra l!;:x: 
celencia . 

.Este Ministerio concuerfla en todas Sllf' 

partes con Jo dictaminado por el referido 
Comité de Auditores Generale,s, organis
mo éste ·que como Vuestra Excelencia po· 
drá apreciarlo, no sólo estudió la letra de 
la disposición de que se trata, sino .. tam
bién su espíritu e historia fidedigna con
tenida en las Actas de Sesiones del Congre' 
so Nacional, 

Aparte de las razones dadas en el infor
me del Comité de Auditores Generales lie 
Defensa, debe considerarse también en re~ 
lación a la materia debatida, los excepcio
nales beneficios que el artículo 18 de la ley 
~. o 8,762 otorga al personal afectado de 
tl1berculOlSls. En efecto, antes de la vigen-
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cía de la referida ley, ese personal no go· 
zaba de ningún beneficio especial, obte· 
niendo pensión de retiro, cuando 'las leyes 
generales ]p daban derec'ho a ella, en rela
ción ímicamente a los años servidos, 1Ja 
ley N, o 8,762 vino a establecer una situa
ción de privilegio, disponiendo que el perso· 
nal afectado de tuberculosis tendría dere
(~ho a 11l1n ¡wnsión de retiro en todo ea"Q 
superior a la normal, 8in exigirle un míni
mum 'dIO' años de servicios para poder im
petrar d bPlwfi-:oio oe la pensión. 

Dentro de ('sta sítllltcion r~sulta que, de 
:ntrrprctarse la disposición en comentario 
el! la forma qne proponr el Honorable Se
nador spño1' Guzmá11, p] personal afectado 
de tubPl'culosi" quedaría eu mejores condi
('iones i:oclayía qUe el personal inutilizado 
totalment.e ('\1 nn ado determinado del ser
vicio, plW"; t'ste, en (:onformidad a las re
glas generales, sólo pnede obtener como 
maXlll10 una ]WIlSlOn cOI'responc1ipllte al 
f,11elilo de ¡¡eti,-idad ~in aumentos ele ningu
na pspecie, 

Por las raZOllrs Hlltel'iOl'eS, estin~a el Mi
ni~ll'o illfnl;s~rito que. la aplieación que se 
ha darlo 1'11 la práeti('a al artículo 18 de la 
le\' 8,íG2, de aeuerdo ron lo \lictaminado 
p~r el Comité de Auditorps Generales de 
DefellKa, es la que más se aviene con la ]p
tra y el espíl'itn de la IJey_ 

Es cuanto tpng-o ('1 honor de manifestar 
¡j VUE'stra Excelencia. - G. Barrios T. 

"Santiago, 14 el,e julio de 1948.---- He re
cibido su oficio N.o 239, de 8 de julio en 
éurso, en el que me transcribe la petición 
de los Honorables Senadores, señores An
gel Custodio Vásquez, lsauro Torres y Hum
berto Alvarez, de que se deje sin efecto la 
l'esolución de levantar el edificio de la E'
tación de Tierra Amarilla, en el Ferroca
rril ele Copiapó a Los Loros. 

So·bre el particular, hago presente a 
Vuestr,a Excelencia, que, no obstante ha
berse autorizado a la Empresa de los Fe
rrocarriles d-el Estado para suprimir la l;e
ferida Bstación, sin per,jucio de que funcio
nara en este punto un paradero,· según la" 
necesidades del servicio, como consta del 
decr.eto adjunto N.O 1,023, de 12 de lllayo 
pasado, he oficiado a la Dirección General. 
de la citada Empresa para que atienda la 
petición de esa Corporación. 

'Saluda atentamente a V. E. -- Ernesto 
Merino Segura." 

"Santiago, 14 de julio de 1948,'- Enofi. 
cio N.o 2,811, de 4 de junio pasado, Vuestra 
Excelencia ha tenido a bien transmitimn., 
la petición del Honorable Senador don 
Isauro Torl'fs, tendiente a obtener medid/13 
que permitan i'iolucionar el gra,ve,;problemll 
del abastecimiento de agua potable en !a 
l'omnna de Freirina, 
. Sobre el particular, manifiesto a Vuestra 

Fixcflcncia, que el estudio del proyecto de 
di('has obras, debió paralizarse· para aten
der trabajos de mayor urgencia que coIita
ban con fondos -en el Presupuesto, pero ya 
se h!'. reiniciado y se espera terminarlo a 
fines del presente me,~, 

El proyecto en· referencia, cuyo costo 
aproximado s-e estima en $ 8,000.000, ten· 
drá una aducción de 20 kilómetros de Ion
g-ituc1 desde la captación de Maitencillo 
hasta Freirina, y de 20 kilómetros ha.sta el 
ruerto de Huasco. 

Para proceder a SU ejecución -es neceaR 
rio contar con una suma importante del 
yalor antes indicado, que permita la adqui
"ición de la cañería y cu~ro costo absorberá 
1 a casi totalidad del presupuesto, 

El infrascrito, 110 obstante que r.econoce 
la importallcja de esta obra para solucionar 
el prohlema del abastecimiento de agua po
table del pueblo mencionado, no ha podido 
c1estinar suma alguna para avanzar en ia 
adquisición de la cañería, 

Puedo a;;regar a Vuestra Excelencia, que, 
sin embargo, en el Presupuesto para el año 
próximo, se con"jderará alguna cuota para 
la inieiación. de estas obras y, .en todo caso, 
si ello no fuere posible, se consultarán los 
fondos necesarios en el proyecto de ley de 
mejoramiento d.e servicio<s de agua potable 
de ciudades cabecerac; de provincias yde 
departamentos, cuyo finaneiamient() se 'es
tudia en la actualidad, 

Sa luda atentamente a Vuestra Exeelen
cia.- Ernesto Merino Segura." 

4. o De los siguiente$ informes: 

De la Comis~ón de Gobierno recaído en el 
proyecto de ley, iniciado en un Meh:f"a,je 

. del Ejecutivo, sobre autorización al Pre~i
dente de la República para vender ... la 
Compañía de Petróleos de Chile unos te-
1Tenos fiscales ubicados en Viña del Mar. 

F[on®rable ISenado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estu· 

ajado detenidamente di proyecto de ley 
formulado en un ~e:llsaje del PresiQ.e~te 
de la República, de :20 de abril último, 'Por 
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".~l q"Ue se autoriza al' Presidente de la R~ 
pt1Qlicapara vend-er a la Compañía de Pe
tróleos de Ohile, unos terrenos fiseales ubi 
cados en Viña /del Mar; y tiene el hon~)1 
d-e proponeros que le prestéis vuestra apro 
bación en mérito de los antecedentes en 
que Yie~ fundado, y que son los siguien
t~s; 

La Sociedad Anónima denominada "Com' 
p9iÍía ide Reltróleos de <Chile" (OOPEC) e~ 

. eoncesiona~ia en arrendamiento de partt 
de los terrenos fiscales situados en la co' 

,muria de Viña del :Mar, departamento d, 
.•. Valparaíso;' al 'costado' oriente de la Aw' 
. nidil de la Mariua, hQY A venida Almiran-

te Montt. En dichos terrenos la expresa
da Compa~íía tiene establecido' desde el añe 
1935 su p~incipal depósito de "gasolina '\ 

'otros derivados del petróleo" depósilt.ó qu: 
c()mprende varios estanques, algunosedifi 
eios, una, red de cañerías subterráneas y 

IitUipmarinas y, en general los diversos ele' 
~ 'mentos uecesarios para l~ recepción, alma
J' eenamiento y despacho de los referidos pro-

duct()s. . 
La Compañía, qu~ .Qcupa en el aludido es' 

table<eimiento más o menos ciento sesentn 
. em.pleados y obreros, adquirió en el año 1941 
. más () menos 23.260 m2. de ¡terrenos situa

dos en la '~Población Británica" del Ce 
rl'o MaravHlar, de Viña del Mar, con·' 
prop6sito. de costruir en ellos una pobla 
ción lliQdelo para sus dl)pendientes. Los 
\errenos adquiridos están separados del 
depósito de la misma Compañía, por terre
nos: fiscales eriazos, que constituyen la la
dera del eerro. 

~entro del propósito de construir la re 
ferids pobl~ción, la Compañía de Petróleo, 
d.e :Chile solicitó, en 1941,que el Fisco II 

,,:vendiera los terrenos actualmente O'cupa
-,rlos. ]>01' sus depósitQs y los que median eu

tre 'éstos y el predio destinado a po'bla-
ci0l!l modelo. Hizo presente, en esa OpOI'tll

'nidad, que no podría incurrir en una in 
ver$ión tan considerable como la que de 
mandaría esa población ~in contar cOn 18 
~eguridad de que su dephsito permaneeería 
en Viña del Mar. 

La solicit'\Ul- correspondiente ha sido' dE' 
. ! bidamente estu,diada por la Armada Nacio' 
.n~l y por la Subsecretaría de Marina del 
: Mil1isterio de Defensa NwciQuul, bajo cu-

ya tuició1l e~tán los referidos terrenos fis· 
cales, llegánd,9se a la conclusión de- que ]j{, 

hay inconve:qientes para efectuar la ella' 
'. jena-ciónen referencia. 

Por el con~ario,es. cVliderute que dich!' 
enajenación contribuiría a resolver el pro' 

blerna de la vivienda o'brera, que en ia 
éiudad de Viña del Mar tiene'caractere'l 
especialmente agudos. 

'Cabe agregar que el Sindicato Industr:ial 
de la Planta Salinas de la Compañía de 
P'etróleos de <Chile ha hcc110 presente, en 
forma reiterada, su anhelo de que se llev~ 
a efecto la enajenación, para que los obr,,· 
ros puedan contar así con "iviendas ade
euadas..Asimismo, ha tomado interés en 
este asunto la Municipalidad de Viña del 
Mar, por la razón ya expresada y por el 
muy natural deseo de arraigar en la comu· 
na un establecimienito de bastante impor
tancja 'cQmo es el depósito de la expres¡r 
da Compañía. 

Como un antecedente al respecto, de'ne 
señalarse que la Compañía en referencIa 
tiene, para el personal de su depósito el! 
Santiago, en el barrio del Carrascal una 
población de sesenta y cuatro casa,s 'oons
trUÍdas en los últimos años, no O'bstantp 
ser ese depósito mucho mem>s importanL_, 
que el de Viña del Mar. 

La Comisión debe hacer presente, ade
más, que el precio mínimo fijado en el 
Mensaje para la compraventa de los terre
uos en 'cuestión, ascendente a la suma de 
$ 11.261.200, representa el valor comercial 
efectivo de los mismos, fijado por tasación 
efectuada recientemente por la oficina res
pectiva de la Dirección General de Im
puestos In.ternos. 

Por otra pal.'lte, la Comisión está taJm
bién de acuerdo con el Ejecutivo, en 'cuan
to a :que el precio de la compraventa se 
deposite en una cuenta especial de la Te
sorería General de la República., a fin de 
destinarlo a la construcción, absolutamente 
indispensable, de edificios para Escuelas 
de la Armada, o a la 'continuación, mejora 
o reparaciones de otras ya empezadas (¡ 

construí das en la misma institución. 
La Comisión os propone aprfYbar el Men

saje en informe, en los mismo té,rminos en 
qae viene formulado. 

Sala de la Comisión, a ti de julio de 1948. 
- J. Martínez Montt. - S. Allende, para 
los efectos reglamentarios. - H. Rodríguez 
de la Sotta.- Luis Vergara D., Secretario 
de Comiiiones . 

1)) la Comisión de Gobierno, recaíd,o en 
el proyecto de la Oámara de Diputados, por 
el cual se reconoce a los Inspectores de las 
ex Policías Fiscales el grado de Oapitán pa.,
ra ¡:08 efectos del reajuste de sus lllt>nsiones 
de retiro. 

Honorable Senado 
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En el curso del año 1924, varios Inspecto- N, o 8,101, de 23 de fehrero de 1945, la si-J'es de las Polidas Fiscales fueron rebaja" g'uiente frase: "Los beneficios de las leyes dos de g-rado, debido a que la planta l'CS- 0,341 y 7,571, serán aplicables 11 los ex em-pect.i\'a 1'111' reducida PO)' razones de eCOllO- pleados de los :F'errocarriles del Estado, ju-mía. hilados en otras reparticiones pú.blicas, y a POHteriol'mf:'nie. COll motivo de la fusióu quienes la Empresa paga la parte de pen- . de las ex Polieia~ r;'1"eales con el Cuerpo de sión correspondiente ·a los servi~ios presta-Ca1'abinl"l'os. (el! p] ailo 1927. dichos Inspew dos en e1Ja". 

j oi'es {'ontinua ¡'Ol1 sirviendo ('OillO Oficial ('s, Con ei~ta supresión el legislador tuvo en - )('1'0 sin ql1(~ s(' les reconociera el grado qlW vista únicamente el impedir que los pensio-le8 ('orrespo1lflía oC·.upar ('11 el momento de ltados fiscales, ~on cuotas de pensión de car-la fnsión. go de la Empresa, qUE> veÍflu ya aumentadas Rstos sel'yidol'{'" I'ontaban con años elfO kllS pensiones con la dictación de la ley "('¡-\'icio,;; pero la "dad -de cada UllO de elIo>~ :~. o 8.758, ,las siguieran aumentando cada no era compatible con el servieio. de aCller Yez que la Bmpresa elevara los sueldos deJ ,lo I~on los reglamentos en esa época vi personal P11 actividad, de conformid'adal g('utes . .1' poco después se les JlamÍl II j'eti- reajuste automático contemplado en el ar-
l'O po!' la ea usa] indicada. líeulo 12.0 de la ley N, o 7,571. .\ fin dI' re'parar esta injusticia. ,,] Eje- . Pero en la práctica. la 'ap;!icación de es-,·¡l1i,·o. E>11 J1E>l1sa.ie de 3 de abril del presen- ta disposición de la ley N.O 8,7'58. ha Ileva-1 p año, dirigido R la Cámara de Diputados. do demasiado lejos, porquE' ha suprimido propuso reconocer a estos servidoreR el para este personal el derecho a pases libres gl'ado de Capitán para e') reajuste (Jp sus o rebajados. la asignación familiar y la pensiones, con todos los derechos que acuer- asignación para gastos de funerales; bene-da al personal en servicio a~tivo, la Ley ncios todos de que estaba disfrutando en 
\ .1) 8,766, de J9 de marzo de 194', . ,~ol1formidad II la disposición citada de la La Cámara de Diputados prestó su apro· ley N. o 8,101. liuprimida por la ley N,o h!lfoión a (>Rta iniciathoa del J;Jjecntivo, pero 8,758. 
(,tol'gando también igu:lJles derechos a loo Como el propósito de la ley 8,758 fué úni-ex Insppeto¡'e¡;; que fueron después reincor- eamente, como se ha dicho, el evit'ar el dis-llorados eomo Profesores de Cara.bineros frute de dos aumentos paralelos de pen-(~on el grado de Cabos 2. o, y a aquellos ex ;;;¡ón, se hace necesario aclarar este punto. Inspectores comprendidos en el Decreto modificando el texto del artículo 18 de la 11ey N.o 754, euyo artículo 27 estableció ley N.o 8,758, 
{tue tendrían derecho a ma~'or sueldo, aún El proyecto dI" la Honorable Cámara oara 10B efectos de su retiro. los Jefes. Ofi- mopone, por eso, reda~tar dicho.,artículo ~'iales, y empleados dei rango policial qul" eopdecl~racióll de que los jubilados .aque hubieren cumpUdo cinco años en el grado, él Sp refiere, tendrán derecho:.a continllAr ~' que figuraren en lista ele sele~ción. tuvie- disfrutando de los beneficios de que esta-l'en Jos requisitos exigidos para el aSCenso ban en pClISesi!'íl1 Roraplicación de la ley y no hubierPlI podido obtenerlo por falta R.10l. 
de "ar,ante .I<~n cuanto al gasto que importa eL:pro-:B1sta disposiciólJ tiende únicamente a per- ye~to, se propone imputarlo al rendimiento mitir al referido personal que legitime, con .(le la ley ~ ,o 7,160, sobre impuestoéxtra-todos los derechos del caso. una situación ordinario a los estable~_imlentos quepto~ de hecho que adualmente existe y que duzcan cobre en barra.,. afecta a nn J'e'<iucidísimo número de perso- Vuestra Comisión de Go.bierno concuer· nas. da con el EjecutiYQ); Gpn la HonQrable· Cá-FA. proyecto de la Honorable Cámara, que mara de Diputados en la necesidad de re-pende actualmente de la consideración del parar las situa~iones de injusticia a que se Senado y acerca dt!J cual vuestra Comisión ¡la hecho referencia, y ha aceptado, en con-de Gobierno tiene el honor de informaros. spwencia. \,1 proyecto de la Honorable Cá-r.ontempla también una situarión plantea- Fiara. 
da por e,} Ejecutivo 1'11 un ~1:ensaje poste- Bin embargo, hay uila dis¡:wsici6n. del rior, y que tiene por objeto salvar otra 8i- vroyecto que vuestra Comisión ~o acepta: . tnaciól1 de injusticia: la de su artículo 3. o, que deroga el inéiso En efecto, la .ley N, o 8,758, f>ll su nrtíeu- t,uarto del artíeulo 8.0 de la ley N.o. 8~1~8, lo 18 dispone: . ,lr 1'2 de marzo, de. 19:4;7, sobre reajustege-<'Suprímese en el artículo 1, o de la ley hera} de. !~~ p~nt¡¡ioMs.c,ivil~s:.Y .mi.1Ü4l'M. 
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Esta disposición establece que los reajus-
. tes y aumentos que la expresada ley 8,758 

eontempla. no podrán, e.p caso alguno, otor· 
gar una pensión que, unida a la renta pro· 
pia del favorecido, dé una renta total anual 
superior a. $ 120.000. Se entenderá por 

. "renta propia" el promedio de las· rentas 
imponibles determinadas en los años 1944. 
1945 y 1946, para los efectos del impuesto 
glo,ba~ complementario, con exclusión de las 
gravadas en la quint,a y sexta categorías 
de la renta. 

La Comisión cree que esta limitación im
puesta por la ley 8,758 es de toda conve
niencia, y está dentro del espíritu que debe 
informar a esta clase de leyes, en cuanto a 
no permitir la acumuLación de rentas exa
geradas por el personal pasivo de la Ad
ministración Pública. 

Además, la dis'posición del artículo 3. o 
del proyecto, que la deroga, no tiene cabi-

e da. por ser de lato conocimiento y por su 
carácter general. dentro de un proyecto de 
ley como el que se informa, que se refiere a 
un limitadísimo número de ex servidores 
de las Policías Fiscales, y a los ferrov~arios. 

Con lo e:;;:puesto, vuestra Comisión de 
Gobierno tiene el honor de proponeros que 
prestéis vuestra aprobación al proyecto de 

, la Honorable Cámara. con las siguientes mo
dificaciones ; 

Artículo 1. o 

Redactiar la frase inicial diciendo: 
"A los IlJ;spectores de las Policías Fisca

. les que en el año ,1924 fueron rebajados de 

. ¡rado. '. etcétera" 

Artículo 2. o 

Reemplazar la frase; "no beneficiarán en 
~l futuro 8 los jubilados en repa:J;ticiones 
públicas. . . etcétera", por esta otra; "no 
beneficiarán a los que jubilen en el futuro 
en reparticiones públicas... etcétera". 

Artículo} 3 . o 

Suprimirlo. 

Artículo 4. o (Pasl!- a ser 3. o) 

Agregarle el siguiente inciso: 
"La Empr~sa de los Ferrocarriles del 

Estadocontltbilizará separadamente el va
lor de los g&etos que .importe el cumplí
m\ento de lo 4ispuesto en el artículo 2. o 
de lal»"~eente ley,-y el P.residentede la 

República pondrá a su disposición semes
tra~lmente, las sumas que correspondan al 
pago y otorgamiento de todos los benefi
eios que concede dicho artículo, en rela
ción con 10 dispuesto en la ley N.o 8,101". 

Sala de la ConÜr'lión, a 6 de julio de 1948. 
Julio Martínez Montt.- Para los efectos 

reglamentario'" FranClI$co Bulnes 0.
An.gel a. Vásquez.- Luis Ve:."gara D' l Se
cretario de Oomisiones. 

De la Comilsión die Relar::iones Exteriores, 
recaído en el MensaJe que propone al señor 
Rodrigo González AlIend€s como Embaja-

dor ante el Gobie¡;no de Venezuela. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exterio

res ha considerado el Mensaje del Gobierno 
",n virtud del cuaL en conformidad a lo dis
puesto, _ en el N.o 5.0 del artículo 72 de la 
Constitución Política del E"tado, viene en 
solicitar vuestro acuerdo para designar 
Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio de Chile, ant.e el Gobierno de los Esta
dos Unidos de Venezuela, al señor RodrIgo 
González Allendes. 

Vuestra Comisión. debidamente impuesta 
de los antec-edentes, estima que debéi;¡ preso 
tal' el asentimiento que se solicita. 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de 
1948.- José Maza.- Ulises Correa.- La
dislao Errázuriz.- E. Ortúzar F., Secre
tario de la 'Comisión . 

Honorable Senado: 
Por Mensaje de fecha 24 de junio pasado, 

el Gobierno ha solicitado que el Congreso 
Nacional preAe su asentimiento al Proyec· 
to de Acuoerdo que aprueba la Convención 
sobre la Reglamentación del Tráfico Auto
motor Interamericano. 

Vuestra 'Comisión de Relaciones ExterIO
res ha considerado este Proyecto de Acuer· 
do y por las razones que se hacen valer en 
el Mensaje correspondiente, os r.ecoomíenda 
le prestéis vuestra aprobación en lo., térmi· 
nos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de 
1948.- José Maza.- Ulises aOlil'ea..- La
dislao Errázuriz.- E. Ortúza.r E., Secreta· 
rio de la Comisión. 



SESION 27.a (liEGISL. ORD.), EN MARTES 20 DE ~JULIO DE 1948 llSJ ===:::::--:..:.-.. -_._----:::=---- --

.Honorable Senado: 
p{)Ir Mensaje de fecha 30 de novIembre 

de 1942, el Gobierno ha solicitado que el 
(JoJ;lgre6o Nacional preste su asentimIento 
al Proyecto dE' Acuerdo que apmeba el 
Protocolo ,,;obrt> Conservación y I{eposición 
de HitOoS y el Acta Adicional del mismo 
Protocolo. suscritos con Bolivia, eJl la eill
dad de L~ Paz, el día 10 de agosto de 1942. 
Vu~stra Comisión de Relacione~ Exterio

:res consideró, en sesión de fech.a LIt> hoy, 
este Proyecto de Acuerdo y, por 1()oS moti
TOfI que .-i€ hacen valer en el ¡Mensaje re!S
pecbvo. os recomienda le prestéis su apro
bación 'en 10'; términos ('11 que viem' formu< 
lado, 

Saja de la Comisión, a 20 de julio de 
1948.- Jusé Maza.- Ulises OOITea.- La
dislao Errázuriz.- E. Ortúzar E., Secreta
J'¡o de la ¡Comisión. 

Honorable Senado: 
Ha considerado, en seSlOn de fecha de 

hoy, vue"tra Comisión de Rela.ciones Exte
riores el Proyeeto de Acuerdo que aprueba 
,el' Convenio sobre constitución de la Unión 
Postal de las Américas y España, Reglamen
~Ú' de Ej.ec:ución y demás disposiciones so
br~ TranslJurte Aéreu de Correspondencia, 
Giro/> y Encomiendas Po.,tales, firmados en 
la ciudad de Hío ele .Taneiro el 25 de 6(']1-

t,iembroe de 1946. 
Vuestra Oomi~ióll, por las razones que se 

expresan f'n el ('orrespondiente Mensaje. 
tiene el honor d€ recomendaros que le pre:,;
téis VUfstro a¡;entimien too 

Sala de la Comición, a 2() de julio de 1H4K. 
-- José Maza.- Ulises Oorrea.- La.d.llIlao 
Erráznriz.- E. Ortúzar E., Secn·tario de 
'la Comisión. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones ExterlO

rel> ha cÜ'n~iderado el ProyeCto de Acuerdo 
que aprueba el Convenio ele Tránsito de 
Pus,ajeros y TuriRmo entre Chil.e y Brasil. 
m'crÍto por el Gobierno de iOhile, en la ciu
dad de Río de ,Taneil'o. con fecha 8 de Junio 
de 1947, y. po·r las razones expresadas en 
el MenRaJe respectivo, tiene el honor de re
comendaros qne le pr.r:stéis vuestra apr(J
bación. 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de 1948. 
~, José Maza.- Ulises ,00I"1'ea.- Ladislao 
Erráznriz.- E. O:túzar E., Secretario de 
la Oomi'sión. 

HOlJOrable Sellado: 
V'llE'straCollliRióri dé Relacioues Exteri.o-

res, en sesión de fecha ele hoy, -consideró el 
Proyecto de Acuerdo que .'lpnteha -el Pr()to. 
colo sobre disolneión del Instituto Interna. 
ciona 1 de Agricultura y el traspaso de sus 
funciones y haberes a la ÜrgmlÍzación de 
Alimelltaci<Íll ~T Agricultura ti!' las N.a.cio. 
l1{'S Cuidas, firmado· en la ciudad d'é Roma 
el :-lO de marzo de 1946. y, por las razones 
consignadas en el respeetiyo. llH'J1Saje, tiene 
el hOllor de proponeros Ir preitéls vuestra 
aprobación. 
- José Maza.- ,Ulises C,orrea.- Ladisla.o 
Errá.ztIriz.- E. Ortúzar E., Secretario de 
la Comisión., 

HOllorable Senado: 
En sesión de fecha de hoy. nzestl'a Co

misión de Helaciones Exteriores consideró 
el Proyecto ele Acuerdo que aprueb.a· 'el 
Convenio de Turismo ellÍL'e ChUe y Perú, 
suscrito por ambos Gobiernos en la ciudad 
de Santiago, con fecha 9 de septiemb~e de 
1947, y, por las razones que se hacen va1'er 
en el Mensaje COl'l'espondierlte. tiene el ho
nor de proponeros le prestéis vuestra apro-
bación. . 
. Sala de la Comisióu, a 20 de julio de 1948. 
- José Maza.-:- Ulises Correa.-LadisIao 
Errázuriz.- E. Ortúzar E., Secretario de 
la Oomisión. 

Honorable Senado: 
El GobIerno ha solicitado. por Mensaje 

de 23 de mayo próximo pasado, que el Con
greso Nacional preste su asentimiento al 
Proyecto de Acuerdo que aprueba el Con
venio sobre Servicio Militar, entre los Go. 
biel'llos de Chile y del Re'ino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, suscrito en la 
ciudad de Santiago. con fecha 27 de octu
bl'e ele '1947. 

En sesión de fecha de hoy, vuestra Co
misión de Relaciones Exteriores ha conside
rado este Proyecto de Acuerdo y, pOr las 
razones que se haeen valer en el respectivo 
Mensaje, Os recomielld.a le prestéis vuestra 
aprobaci.ón, en los mismo;,; términos en que 
viene formulado. -

Sala d~ la Comisión. a 20 (le julio <le 194B. 
- - José Maza.- Ulises Oorrea.- Ladislao 



1182 SENADO DE CHILE 
--~==============~~==~============~=========== 
Brrázur1z.- B. Ortúza.r E., SecrEi'tario de 
1. Comisión. 

De 1& Oomisión de Relaciones Exteriores so. 
bre el proyecto. dea.cuerdo que aprueba. la. 
Convención sobre constitución de la Orga-

nización Mundiíal de la Salud 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exterlu

.res h~ 'Considerado el Mensaje del Gobierno, 
por el cual somete a vuestra consideración 
un proyecto de ,acuerdo que aprueba la 
Convención sobre constitución de la Orga. 
IÚlzación Mundial de la Salud, suscrita el 
22 de julio de 1946, en la ciudad de Nueva 
York, Estados Unidos de América, duranttl 
la Conferencia Internacional de la Salud, 
convocada por el Consejo Económico y So
oÍal de las Naciones Unidas 

Expresa el Mensaje que,con fecha 19 
de junio de 1946, y bajo los 'auspicios dt;.l 
Consejo Económico y Soc¡.¿ü de las Nacio
nes Unidas, se celebró, en la ciudad de 
Nueva York, una Conferencia InternacÍO' 
n,al, con el objeto de crear una Organiza. 
ción Intern8JCional de la Salud, como orga. 
Rismo especializado de las Naciones Unidas, 
en -conformidad COn los térmÍlIlos del artículo 

. 57 de la Carta de San FrancISCo 
Agrega, que los propósitos fundamen~ales 

que se tuvieron en vista para crear un or
ganismo de esta esl?ecie,capaz de oriental' 
la legislación mundi,al sanital'ia, recomen
dando la dict;ac'ión de normas de carácter 
general y proporcionando una eficaz ayuda 
técnica. fueron los de contribuír por estos 
medios a la coordinación y vigorización de 
la acción indiv'idual y colectiva de las na
ciones interes,adas en levantar el standard 
de salud de su población. 

En la Conferencia estuvieron representa_ 
dos 51 países miembros de las N. U., in· 
-eluyendo a Chile, y enviaron observadores 
trece naciones y diez organ'i:z.aciones inte!'· 
nacionales diversas, entre las cuales Se en
contrab,a la Oficina Sanitaria Panameri. 
cana. 

El acuerdo sobre constitución de la Or
ganización Mundial de la Salud, consta de 
un Dreámbulo y 19 capítulos. 

El capítulo 1.0 trata de la finalidad, de 
la Or~anizaci6n Mundial de la Salud, y ex
presa que será alcanzar pat'a todos los pue
blos el grado más alto posible ele salu(l. 

El capítulo 2.0 precisa las funciones d'e 
la Organiz,ación para ale,anzar esta finali_ 
dad. 

En el capítulo 3.0 se trata de lo., miem
bros asociados, y expresa que la calidad de 
miembro de la OrganizaciÓn es accesible a 
todos los Estados. 

En los capítulos siguientes se h-·a ta de los 
órganos de esta entídad, y que son la Asam· 
blea Mundial de la Salud, el Con:-;ejo Eje
cutivo y la Secretaeía. 

l¡a Asamblea tiene el poder máximo dell~ 
tro de la Organización, y en el!.a deben 
estar representados todos los Estados-miem
bros, cada uno de los cuales tif'lIe derecho· 
a 1 voto. 

Entre las facultades principales de e,ste 
organismo, está la de adoptar t'ol1veneiones 
o acuerdos, respecto -a todo asunto que esté 
dentro de la competellcia Üé' 1(1 Ol'.>'aniza
eión, y los cuales elltrarán E'11 Yig(~', 1'E'S_ 
pecto de cada miembro, al SE'l' ae(~ptado 
por éste eH ('onformidacl a sn:; pl'N~eptos 
constitucionales. 

El Consejo Ejecutivo estarú illtegrado 
por 18 per.~Ollab, desígnaclats por igual nú
mero de Estados-miembros que deben ser 
elegidos en la primera asamblE'a general 
que celebre la Organización. 

Sus funciones son ejecutivas respecto a 
las decisiones de la asanlblea, y girve, ade
más, como or·g.aniSlllo asesor de ('sta. 

Entre otras att-ibllciones específicas, el 
Consejo puede tomar medidas de pmergel1_ 
cia, de acuerdo con las fnnciolles y l'ecuI'sos 
finaneieros de la Ül'ganizu('ión. con el ob. 
jeto de combatir epidemias, participar en 
socorros Soanitarios de 'emergClwia. para 18$ 

víctimas de calamidades etc. 
La Secretaría, fillalmer~te, se compone del 

Director Gelleral y elel persoll,a! tpcnieo y 
admini. .. trativo que requiera la Organizaeión. 
El Director General es llombl'ado pOI' la 
Asamblea de la Sa lud. d propuesta del 
Consejo. 

Entre las demá" disposi.ciones del acner
do, merece mene ión cl capítulo 12. qur se 
refiere a presupuestos y erogacione", y eu
yos artículos 5,) y 56 dillpOl1Pll qne el Direc_ 
tor General preparará .\" someterú al Con
sejo el proyecto de presupuesto atlllal de 
la Organización, y que la Asamblea el\' la 
Salud, suj'eta a los acuerdos qn\'se eOll

eierten entre la Org,anización y las Nacio
nes Unidas, estudiará y aprobará los pre. 
supuestos y ]ll'orratearú su monto entre I()~ 

m'iembros, de conformidad COll la e;;(,ala qlln' 

ella fije.' -
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En mérito de las cOllsidera0iolles que 
p1"6Ceden, vuestra Comisión de Relaciones 
Exteriores tiene el honor de recomendaros 
que prestéis vuestra ,aprobación al proyecto 
de acuerdo, en informe que aprueb.a la Gon
vención sobre Constitución de la Organiza
ción Mundial deJa Salud. 

Sala de la Comisión, a 20 de julio de 
1948.- José Maza.- Ulises Correa.- La. 
disiao Errázur;,z.- E. Ortúzar E., SecretJ
)'io dI' la Comisi,ón. 

:> .o--De la siguiente moción: 

Honorable Senado: 
En el Perú, en el pueblecito de Huacho, 

las tropas del Ejército Bestaurador del Ge 
neral don Manuel Bulnes, rindieron home. 
naje silencioso y ferviente a la memoria de 
un recio hombre del campo chileno. Allí, 
en el camposanto, dunde los cadáveres se 
conservaban casi intactos, ¿ quién era aquel 
que se distinguía por sus formas atléticas, 
su frente levantada y su larga y renegrida 
eabellera que poblaba aún su cabeza! 

Era .I1lsto Estay, el más humilde, sin un 
da, entrc todos sus compañeros de la gesta 
épica, pero acaso el más bravo y útil de 
cuantos lucharon, veinte años antes, por 
haeer de Chile una nación soberana. 

1'oeo se sabe de su juvclltud. Dedicado 
al duro trabajo de peón de cordillera, le 
distinguía su fuerza corporal y su fuerte 
eOllstltueión física, que le permitían pasar 
y repasar los Andes, con más frecuencia 
(111(' otros, llevando a cuestas cargas mÍls 
pesadas que las de las lllu1as. Era honrado 
.r leal. Su trabajo sufría todos los peligros 
y rigores de la cordillera, pero llegaba sielll 
prr a su destino ron la carga. que le fuera 
(·ollfiada. 

Ila u,econquista Española, cortó de un 
golpe el comercio entre Chile y Buenos Ai
res, y Justo Estay, que, aunque rudo, abri. 
gaba también sentimientos libertarios se 
consagro a otra tarea sembrada de m~yo 
res dificultades y riesgos: se presentó al 
General dOll José de San Martín, que go 
bernaba entonces a Cuyo: 

--"Yo conozco, mi General, le elijo, has. 
ta los más recónditos senos de los Andes; 
soy peón de cordillera, baqueano, y estoy 
decidido a servir en cuanto Vl'Pstra Exce 
lencia me mande". 

Desde entonces no tuvo Justo Estay un 
momento de reposo. Se le encargó de con 
dueir la COlTPSpOll(leneia ('on los patriotas 
de Chi-lp, de examinar y dar razón de too 

do.~ los pasos de la cordiliera y de SUlS re
cursos en forraje, de ponerse ~n eomulliea
eión con los indios y, aún, COn los mismos 
enemigos, que pusieron a precio su cabeza. 
El palacio mismo de don Francisco Ca~i
miro Marcó del Pont, no tuvo secretos p"a
ra el baqueano, que llegó a granjearse la 
ximpatía del propio Presidente realista, en 
la jugada lÍlaestra de la correspondencia de 
Castillo Albo, episodio histórico que ."irvió 
pC!:I'a ganar ventajas incalculables a los pa 
tl'lotas. Solo la inteligente y. discreta acti: 
vidad de Justo Estay, podía haber sido útil 
P11 pstos casox. 

Llegada la hora de la liberación, J listo 
Estay, condujo las tropas del Ejército de 
Jos Andes, poI' los pasox que él conocía. 
Antex de Chaeabnco, afirmado entre mn· 
chos euriosos en el puente de Cal y Canto 
eOlltó minueiosamellte las tropas que lo 
cruzaban en proeura del próximo campo de 
}¡¿¡talla ,1", así, pudo dar al Cuartel General 
Libertador, \lila razón pl'eeisa de las fuer
zax que debía f'nfrentar. 

San Martín, no lo separó un momento 
de su lado, haciéndole participar de sus 
bupnas y malas fortunax, de sn's 1'ictoria.R 
y de sus reveses. 

En la expedición al Perú, en 1820, Justo 
Estay, dejó de ser útil. Una fiebre mortal 
cortó repentinamente la vida del baqueano 
ciudadano y soldado, y todos los esfuerzos 
médicos y los del ilustre general, que III 
trajo a su propia tienda para curarle CO!) 

maY0t: esmero, fueron impotentes. 
Justo Estay, murió en Huacho, rodeado 

(lel afecto del ejército y del General San 
:Martín, en especial, que todo el resto de su 
vida. y cada vez que recordaba sus campa
ñas en América, traía a SPS recuerdos con 
entusiasmo y cariño los dichos y hechos dl'l 
baqueano. 

,Justo Estay, no tiene más monumento 
entre los chilenos que las citas simples y 
pscuetas de sus actos que se re!ristran en 
la Historia de Chile. A ciento tr~inta años 
de distancia, la enorme mayoría de sus 
compatriotas, e11 esta generación, lo ha 
olvidado. 
~poyados e~ la petición de un grup~ de 

,-ecmos de Chmcolco, que solicitan la auto
l'izaeión legislativa para perpetuar en el 
bronce la memoria del recio soldado, en 
tregamox a vuestra aprobación el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0- Autorízase la ereCClOll E'11 

Chineolr'o, por subscripción popular, ele un 
ll10l!UmPIÜO a la llw1110ria drl baqueano ,Tn.<; 
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to Estay, por sus servicios al Ejército de 

los Andes y a la nación. 
Artículo 2.0- La calle "José Stalin", df' 

la Comuna de 'Ñuñoa, del Departamento de 

Santiago, se denominará en lo sucesivo 

"Justo Estay". 
Artículo 3.0- En la esquina de la nue· 

va calle "Justo Estay", con la Avenida Ma 

lluel Montt, la Municipalidad de Ñuñoa, 

erigirá un monolito en que se grabará una 

. breve leyenda que recuerde sus hechos. 

Artículo 4.0- La presente ley, regirá 

desde la fecha de su publicación en el "Dia 

río Oficial". - Miguel Cruchaga T. 

6.0 De un cablegrama del señor Presi

dente del Congreso< Nacional doe los Esta

doos Unidos de Venezuela, Honorable Sena

dor señor VahnOl'e Rodríguez, con el que 

agradecoe, en nombre de esa corporación, los 

saludos que el ,senado de Chile, le envió 

con motivo. de su aniversario patrio. 
-Se manda archivar. 

7. o-De dos z-olicitudels: 

Una de don Julio Iluffi Vega, con la que 

se desiste de su presentación p<,ndiente <'11 

el Senado .v solicita, ,a la vez, la devolucióll 

, de los documentos acompañados a ella. 

~Se acuerda acceder a lo lSolicitado. 
Una de doña Reynalda Pino Urrutia, con 

la que pid<, abollo de años de servicios. 
-Pasa a la Comisión de Solicitudes Par, 

ticulares. 

DEBATE 
PIUJ1ERA HORA 

--Se abrió la sesión a. las 16 horas, 15 mi, 

nUltos, con la presencia en la, Sala de 20 se, 

ñores Senadores. 
El señor Alessandri Palma (Presidente), 

-En el nombre dp Dios, '-ie abre la 8esió1;. 

F.l.acta de la sesión 25.a, en 13 de julio, 

aprobada. 
Rl acta de la sesión 26.a, en 14 de julio, 

(fUeda i1 disposición de los señores Senado· 

res. 
Se va a dlll' t.:ueuta de los asuntos que 

lJan llegado a la Secretaría. 
- El señor Secretario da lectura a, la 

Cuenta, 

API.AZAMIENTO DE LA DISCUSION DE 

DIVERSOS PROYECTOS SOBRE, coa. 
VENJOS INTERNACIONALES 

El señor Secreta,rio.- En primer lugal' 

del Orden del DÍa- figura el .proyecto mi· 

ciado en un Mensaje de Su Excelencia el 

Presidente de la República, relativo a la 

aprobación de los Convenios soibre Consti· 

tución de la Qrganización Mundial de la 

Salud, informado por la ComÍlSión de Rela. 

ciones Exteriores y ,que tiene vellcida la 

urgencia. 
El señor Maza.- ~ Me permite, señor Pre· 

sidente? 
Tengo encargo especial del señor Minis· 

tl'O de Relaciones Exteriores, de pedir al 

Honorable Senado que este proyecto qued~ 

'l)ara ser tratado en la sesión de mañana, a 

pesar de que, por tener la urgencia v.enci. 

da, correspondería tratarlo ~n este momcn

too Asimismo, me solicitó el spñor Ministro 

que se traten, tambíéll en la sesión de ma· 

ñana, 10R demás proyectos informados por 

la ClomÍslón de Relaciones E!xteriores y que 

se encuentran en la tab1a ordinaria, en el 

siguiente orden: el que aprueba el Conve. 

nio sobre Constitución de la Organización 

Mundial de la !Salud - a que acaba de re

ferirseel señor Secretario-; el que aprue· 

ba el Convenio sobre Tránsito de Pasajeros 

y 'rurismo entre Chile y Brasil; el que 

aprueba el Convenio de Turismo entre Ohi

le y Perú: el que aprueba la Convención 

f'obre Reglamentación dp[ 'rráfico Auto

motor Interamericano; el que aprueba el 
Con venio Robre Sel'Yicio Militar entre Chi· 

le y Gran Bretaña; el que aprueba el Pro. 

t ocolo sobre disolución del Instituto Inter

nacional de Agricultura; el que aprueba el 

Convpnio sobre Constitución de la Uniól'! 

Postal de la" Américas y España, y. el que 

aprueba el Protocolo sobre Conservación y 
RE'posición de Hitos entre Chile y Bolivia. 

El seilOr Alessan<l<ri Palma (Presidente), 

--Si le parece a la Sala, podríamos acceder 

a lo solicitado po~' el spiíor Maza. 

Acordado. 

INOORPORACION DEL PERSONAL DE 
IMPRENTAS PARTICULARES DE OBRAS 

AL SISTEMA DE PREVISION nE LA 
CAJA NACIONAL Dg EMPLEADOS 

PUBLICOS Y PERIODISTAS.- APLAZA· 
MIENTO 

El seiior Secretario.- L¿¡HollOl'ahle Cá. 
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lY~a de .Diputados Iha tenido a biep. aproó 
bar las modificaciones, introducidas por el 
Honorable Senade:>. al proyecto de ley que 
incorpora al personal de imprentas particu· 
~ares al régimen de previsión de la Caja 
Nacional. de Empleados Públicos y Perio~ 
distas, con excepción de las siguientes, que 
han sido desechadas: 

La que tiene por objeto agregar un al" 
tíeulo nuevo a continnación del artículo 2.0 
y que dice así: 

"Artículo 3.0.- lAlS imponentes a la Sub
seeción que, por disppsición de esta ley, se 
el'E'a dentro del servicio de la Caja Nacio. 
llal de Empleadoí> Públicos y Periodistas, 
percibirán una asignación familiar que se 
financiará con los siguientes recursos: 

a) Una imposición de 2 0:0 de cargo de 
10f¡ imponentes. 
_ b) Una imposición de ;) 010 (ie car¡!'o del 
empleador. 

El monto y distribución de ef¿ta asigna
,áón familiar serán reglamentados por dis. 
posiciones similares a las que se ajusta la 
asignaeión familiar de los empleados pal'o 
1ieula~es" . 

En t>egu:da, agrega la Honorable Cámara 
de Diputados que también ha desechado la 
modificación del artículo 5.0, que dice: 

".-\rtículo ... -' De las entradas de la .sub· 
-sección se destinará auualmente hasta un 
:) 010 para ser entregado al Servicio Médico 
Nacional de Empleados, a fin de que atien
-da. a las prestaciones médicas a que está 
obligado, de aenpl'r!o ('Oll las disposi~iones 
vigentes". 

El ~eñol' Alessandri Palma (Presidente). 
·~EJ1 rli;:;tu~i<Íll la~ modificaciones introdu_ 
(idax por i:1 H01101'aiJlp Cámara de Dipu
iado~. 

Ofl'ez('o .la palabra. 
El serlO!' La,fertte.·- Pido la palabra, se

iJor PrfiSidente. 
Por difieultade'; illtmbsanables, no pude 

,:(mtunir, al Se1l8 (10 cuando se trató esta 
materia, pero. l'll mi l'alidad de miembro de 
la C',Qmisión de Trabajo y Previsión Social, 
puedo declL·. que este asunto se estudió de
tenidamente, con la cooperación de los cm
pres¡.¡rios y de los obreros 'que se be?-efi
(~íaI'áll('{)n este proyécto, Ji que el artlculo 
uUe ha re,~hazado la Oámara de Diputados 
\;0 fué e",Iudiado en la Comisión, porque 
fu'p agn~gado eH la Sala. dllrante la chscn
l"iím del proyecto. 

l..¡i()s obreros que <i>e beneficiarán con las 
.di8pO¡;:icjoDf'~ del p,t"!1j'E'cto de ley en discu-

--_._-_.-

sión han hecho presente al Senado la con~ 
veniencia de que' esta Honorable Corpora~ 
eión no insista en este artículo. Han formu. 
lado', además, otras peticiones, que no son 
oportunas, por cuanto el proyecto se en
cuentra en cuarto trámite constitucional. 
De todas maneras, deseo formular indicar 
eión para que el 'Senado no insista en man,. 
tener el artículo 3.0, que ha sLdo rechaza
do por la Uonora ble Cámara de Diputado->;;; 

El señor Rivera.-- ~ Me permite, Reñor 
Presidente V 

No tengo a mano, tal vez porque no se ha 
¡'epartido, el informe de C'oDlisión apr~bado 
anteriormente por el Senado. Sólo se nos ha 
repartido el boletín N.o 13.401, en el que 
no aparece el proyecto primitivo. 

El señor Lafertte.- Ese proyecto está eÍl 
el boletín N.o 13.402, que figura en el le
gajo que se ha repartido a los Senadores'. 

El señor Rivera.- Estará en el suyo, pe. 
1'0 no en el mío. 

}'[e paeeee que la. disposición en debate 
se refiere a la asignación familiar. 

El "ieñor GUZtnán.- Se refiere a la aten
(:i.ón del Servido :\fédico, Honorable Sena
dor. 

El sefíol' Lafertte.- Ese eS el artículo 5.0" 
El 'f}'up discutimos es pI aFtículo 3.0, que 
f;(' refiere a lp, asignación familiar. 

Xosotros deseamos que no se insista en 
este artículo, para que no suceda lo que 
pas<Í con la asignación familiar de.l gremio 
de peluqueros, que aún no la reciben. 

El señor Rivera- Yo pediría que se apla
zara la discusión de esta materia hasta el 
(¡ía de mañana, a fin de podC'r estudiar de
bidamente este proyecto y dar lugar a que 
se oigan la" explieacione,; elel caso. No sa
tía 'que este proyecto se iba a tratar en la 
,'lesión de hoy. 

El señor Maza.- En todo caso ... 
El señor Lafertte.- Pido (lue se trate 

inmediatamente, señor Presidente. Ade
más, tengo entendido que fuéel Honora'ble 
señor Rivera, Presidente de la Comisión, 
quien prQpuso este artículo. 

El señor Rivera ......... En efecto, recuerdo 
que propuse este artículo para evitar algu
nas dudas 'que se producían respecto a la 
asignación fail1üliar. Se estableció esta dis
posición pOl'qlW, además, de otra manera. 
el proyecto resultaría demasiado gravoso. 
El personal de los talleres de estas imJpren
tas paI'ticulares está constituído, en su ma
yoría, pO'l' o'breros, y no por empleados. 

E'l senol' Lafertte.- Hay también Un nú~ 
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mero considerable de empleados, Honora
ble Senador. . 

Por otra parte, ,Su Señoría, sa1beque se 
ha alzado el aporte de los obreros y de lo;,; 
pa,trones, para contrilbuir a la formación 
de est'os fo,ndos, que beneficiaTán a esos 
o<breros. De otra manera, hab!'l'a que ate": 
ner5e a lo que esta:blece la ley 7.790. 

El %eñol' Rivera.- Si el Senado no con
liIintiera en postergar la discusión del proyec
to, señor Pre:sidente, solicitaría que el se
ñor Seeretal'io diera lectura a la parte per
tinente. 

El señor Cruz Coke.- Deseo, t.ambién, 
formular indiea:eión para que se aplace 
hasta mañana la disensión del artículo 3.0 
del proyeeto, pON/ue el pro,blema de la 
&"lLgnación faroiiliar, a que se refiere el ar
t'¡culo, ml" merece ciertas duelas, y es ma
teria que,a mi juicio, debe ser conside
rada con mayor detenimieilto. Deseo in
fonnarme mIL" a fondo fiobre la materia, 
c,on el fin de emitir una opinión que re
presente, verdaderamente, los intereses de 
los obreros a quienes Se desea beneficial'. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- JJos Honor3¡bles señOTes Rivera y Cruz
{;oke han solicitado el aplazamiento de la 
discusión del proyecto ha"ta la sesión de 
1nañ'alla. 

~l señor Rivera..- A continuación de la 
discusión de los proyectos a que se ha re
ferido el Honor,able señor Maza. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece al Senado, quedaría así 
acordado. 

El señor Lafertte.- Me opongo, señor 
,Presidente. Pido que se vote. 

El señ'oT Alessandri Palma (Presidente). 
- En votación la indicación formulada, 
para aplazar hasría la sesión de mañana la 
discusión del proyecto. 

-(Durante la wtación). 
El señor Maza.- Nunca el Senado ha 

negado su asentimiento para aplazar la 
·discusión de un asunto ¡;nando un Senador 
así 10 solicita, pOl"que desea estudiarlo más 
detenidamente. 

Voto que si. 
El señor Domíngue~.- ¿MB permite, se

ñor Presidente ~ Con el Honora:ble señor 
Opitz, vamos a reetificar nuestro voto. 

Voto que 110. 

Bl ~E'Íl()l' Opitz.- Voto por q\le uo Se' 

aplace. 
El señ,ol' Slecretari0.- Resultado de la 

votación: 18 votos por la aiinnativl:lo, y 8 
por la negativa. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Apro'bada la indicación de los HOOlOl"&
bIes Senadores. En conseeuencia, se tratará 
en la sesión d:e mañana ... 

El señor· Rivera.- Después de los pro~ 
yectos de la Comisión de Relaciones Elxte
riores, a que se ha ref-erid~ el Honorable 
señor Maza. 

El señ10r Maza..- A continuación de 101 

proyectos de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, que son cortos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- .. , a continuación de los proyectos a 
que se ha referido el HonóraIble señor Ma
za. 

AUTORIZAcrON AL PRESIDENTE DB 
LA REPUBLICA PARA TRANSIGIR EN 
EL JUIOIO CON DON JORGE F. LBVIlf 

El señor Se<:retario.- lí'igura, a l!Qnt.i.
lluación, U11 proyecto de la Honorable Oi
mara de Diputados, que dice: 

"Artículo 1.0- AutorÍZase al Pl'csidente 
de la l~epú'blica paTa que pague a don Jor
ge F. LevÍu la suma de ciento veinticm.eo 
mil pesos ($ 125.000) a título de indemni
zación por los gastos y trabajo realizados, 
~n que dicha persona debió incurrir en IIUS 

intentos para hacer funcionar el Hotel de 
Turismo de San Rafael, ubicado a orillas 
de la Laguna de San Rafael, península de 
Taitao del departamento y provincia de 
Aysén. 

Para tener derecho a dicho pago, el ¡¡¡e
ñor LevÍn deberá desistirse de la demanda 
que tiel1~ entablada en contra del Fisco an
te el 2.'0 Juzgado de Letras de Valdivja, 
sobre resolución y terminación del contra
to de arrendamiento del citado hotel, y ha
cer entrega en dominio al Fisco, mediante 
la suscripción de la correspondiente escritu
ra pública, de los muebles de su pro.piedad 
existentes en el Hote1 de Laguna de San Ra
fael, que se encuentran individualizados en 
el inventario practicado en el acto de entre
ga d·el Fisco a la Municipalidad de Aysén, 
protocolizado eon fecha 29 de agosto de 
1944, bajo el número 65, al final del Regis
tro de Instrumentos Públicos de la notaría 
de Puerto Ays,él1. En la misma esc'l'it'ura 
pública deberá declararse que, efectuado di
cho pago, no tiene reclamo ni acción judi
cial algunm; -que hacer valer,con ocasión 
del arrendamiento que el Fisco le otoTlgó 
po!' decreto número 184, de 30 de enero de 
1941, 'el que da por totaJmente terminado. 

Articulo 2.0-- Autorízase al Presidente 
de la República para que pague a don Clau'" 
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.<iio Herrera Prieto, la suma de ciento veinti
eineo mil pesos ($ 125.000) como indemni
,~i9:n por halb-er pagado a la Corporación 
-dttFomento de la Producción el préStamo 
propore1onado al señor Jorge F. Levín, y 
bab~, en consecuencia, subrogado en los 
<le:redaQJ; de aquélla. . 

PaJ:a tener derecho a este pago, el intere
~ -.10. Sillíor Herrera Prieto, deberá desis
,ti.nMt de la demanda entll'blada en contra 
··d~ señor Levín, persiguiendo el cobro del 
ftf~}'i~() erédito, ordenar el alzamiento del 
,~mbarg1) que afecta a los muebles señala
',dOCJ, }eyantar la prenda industrial SO'bre los 
mimnos, y declar8.T por eserítura pública, 
q'11le, COll dicha caw.ceJac'ión, rellluncia a to
do reclamo o acción judicial en contra del 
_01' Ltwín, o del Fiseo, que pudiera ha-

, «el' valer con ocasión del eréd1to en refe
l'ellcia. 

Artículo 3.0-- Los gastos que origine el 
eumplimienlÍ.o de esta ley, se imprutará:p. a 
la mayor entrada que produzca la cuenta 

·A-l-b) del Presupuesto de Entradas ipaTa 
el presente año. 

Artículo 4.0- IJa presente ley regirá des
Ge la fecha de su publicación en el "Diario 
-oficiaJ" . 

El infoa'me de la <Comisión de Constitn· 
(:ión , Le'gislación y Justicia, recaído en es
te proyecto, dice: 

"Honorable Senado: 
Oon fecha 4 de junio ppdo .. la Honora

ble Cámara de Diputad9s tuvo a. bien apro
ibar un proyecto de ley, ini'ciado en 'Ull 

,Mensaje del ¡Ejecutivo, que autoriza¡} 
Presidente de la 'República para pagar a 
don Jorge F. ,LElIVÚl la suma de $ 125.000, 
a títuJo de indemnización por los 'gastos 
y trabajos realizados, en que dicha perso
na debió incurrir en sus initentos para 'ha
~er funcionar el Hotel de Turismo de San 
Rafael, ubicado a orillas de la Laguna de 

. San Rafael, península de Taitao, del Dp
. partamento de A:¡Tisén, y para pagar a. don 
(j]audio Herrera Prieto' la suma de 125.000 
pesos, cQoma indemnización por haber pa
gado a la Corporación de Fomento de la 
.Produe~ión un préstamo proporcionado al 
~(;ñOr ;J orge ¡P. Levín y haberse. en conse
L"Ueneia, subrogado en 10<; derechos dr 
aquélla. 

Expresa el Mensaje respectivo que por 
.. decreto N.o 184, de 30 de enero de 1941, del 
,Ministenode 'Tierras y .co~onización se 
concedió en arrendamiento a don J Qorg~ F. 
Levín, por el plazo de 15 años, el edifi~io 
fiscal denominado Hotel San Rafael, u'bj
cad() a arillas· de la Laguna de San Ra-

fael, y que este arr~ndamiento se celebró 
previas propuestas públicas. 

Agreiga d Mensaje que cuando el arren
datáll'Ío, despiiéS de hacer todas las gemi&~ 
Hes y trabajos necesari~ para ,poner ell 
funcionamiento el hotel, se eneontr,ab& en 
condiciones de recibir a los primeros turia~ 
tas y ~em.neantes de la temporada d~ 194d., 
la Empresa de los Ferrocarriles del Báta
do suspendió la orden para que los barcos 
de su propiedad atracaran a los mueil.les 
del Hotel, y como éste er,a el único m~io 
de transporte que había, e] negoeioem
prendido por el señor Levín fracasó pa
ra él y significó para él, si no su total rui
na, por lo menos la pérdida del trabajo 
realizado y de los capitales invertidos . 

Con posteriorida.d a estos hechos, por 
ley N.o 7,691, de 20 de octubre de 194.3, el 
}!'isco transfirió. gratuitamente a la Muni
cipalidad de Aysén el Hotel de la Laguna 
San Rafael,con todos sus útiles, instala
ciones, enseres, muebles ~¡ maquinarias, de 
los cuales el Fisco, en verdad" ¡¡e harúl 
dueño sólo al término del cont.ralto dI! 
wrrendamiento Mferido. 

Produ'cidas estas condiciones adversas. 
el señor Levín demandó al Fisco, ante el 
Segundo Jlllz.gado de Letras de Valdivi1l; 
]lor resolución y terminación del contrato 
de arrendamiento, cobr,ándole, además, a 
título de indemnización, nna suma supe· 
rior a 900 mil pesos. 

Hace presente el Mensaje que el señor 
Levín ha ofrecido transigir el juicio pen
diente eoll el Fisco, mediante el pago, por 
parte de ésíte, de la suma de $ 393.782.87. 
de los cuales el señor LevÍn recibiría la 
>;1l1111lo de $ 19'5.417.515 a título de indemni" 
za'ción por los gastos y perjuicios 'que su· 
rrió con ocasión del contrato de arrenda~ 
miento de que se trata, y el saldo, o sea, la 
suma de 198 mil 365 pesos 30 centavos, S6 

emplearía en pagar el crédito contraído 
por ruqué} con la ;Corporación de Fomento 
ele la Producción, empleado en la adquisi
ción de lús ll1ue'bles y demás implemento!! 
del hotel, y de que e.s titular hoy día el se
ñor Olaudio Herrera Prieit,o, por haberss 
subrogado en los derechos de esta institu~ 
eióll. 

Finalmente, expresa el Mensajec¡ue. dtl 
acuerdo con el arreglo propuesto, el Fis~o. 
representado hoy por la Municipalidad de 
Ayséll. se hará dueño de los muebles del 
hotel, que fueron avalllados por la rCo1'po
l'ación de Fomento de la Producción, el 1.0 
de febrero de 1941, en la suma .de $·2,37.24.5. 

Impuesta ele los antecedentes que se 
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~oii1pañan al proyecto .de ley, vuestraCo~ 

· misión estima de justicia otorgar la indem

- nización que se propone para los señoll"cs 

r ,Jorge F. LevÍn y Olaudio Herrera, y des-

· pués pe conocer la vol,untad de las pe'l'SO-

· nas nOID'br.a.das, manifestada a través de 
· Presentaciones hechas por sus abogados 

ante esta Comisión y en las 'cuales expr('-

· san no estar conformes con la reducción 

de la indemnización que les ha heclho la 

· Honorable Cámara, ha aceptado propone-

• tOR restablecer la indemnización que con

sulta el .Mei1saje, por ser la convenida con 

los interesados y, empleando los términos 

,de la Comisión .ele Hacienda dc la Hono

rable Cámara, por estimar que se compade

cen mejor con la realidad de la situación 

'y de los hechos que han generado< la trall

. saccióll que s·e proyecta. 

EIn esta situaeión, vuestra Comisión de 

Constiitución, Legislación y .Justicia tiene 

el honor de recolIlel1dar~s la a pr~ bacióu 

del proyecto de ley en informe, en los mI:. 

mos términos en que viene formulado y Slll 

otra illodifieacióll que la de sU1bstituir, en 

los artículos 1.0 y 2.0, las sumas de $ 1215.000, 

por $ 195.417.5:) y $ 198.36fi.30. respecti· 

vamente.. 
Sala de la Comisióll, a 12 de julio de 1948. 

Fernando Alessandri R. - Carlos Contre. 

ras L. - ·Hwnberto Alvarez S. 

Acordado en sesión de fecha í del actual. 

bajo la presidencia del señor Alessandri( don 

Fernando) y conasistellcia de los señores 

Alvarez y Contreras Labarca,quien se abs-

· tuvo de votar". 
El señor AlessandI~ (Presidenite). -" En 

· discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
CeI'lrado el debate. 
Si no se pide votacióll, se liará poe aproo 

bado, en general, el proyecto. 
Aprobado en general. 
,sohcli.to el asentimiento ullánime de la 

Sala para entrar. de inmediato, a la discn-

· sión partic.ulall". 
Ac{)["dado . 
En discUJ·;i{¡n pI artículo 1.0 ya leído. 

El señor Secretario.- La Üomisión (1e 

Gonstitueión, Legislación .Y .J nstieia, ell Ha 

informe, propone reemplazar en oote ¡¡ro 

tíeu~o Va cifra "ciento veintici}1ro mil pe

sos" por "$ 195.417.55". 

El señor Alessandri Palma (Presidellte). 

- En disc;ll'sión el artículo con la modifi

cación propuesta por la Comisión. 
Olf.rezco la palabra. 

El señor Lafertte.- ¿ .Me . permite, 8eñot 
Presiden te ? 

¿ La Comisión propone aumentar en este 

artículo y en el ,siguiente la sumaaeoMr 

da por la Cámara de Diputados! . 
El señor Secretario.- Exactamenlte.· 

El señor Alessandri (don Fernando), -

El Gobierno, que hizo la transacción, e!!t

ta:bledó una suma determinada en el pro'" 
yectoqut' presentó a la consideración de' 

Congl'eso Nacional, y la Honora1ble Cáma

ra (l<~ Diputado!; o'bjetódicha cantidad sin 

haber antecedentes suficientes, a juicio de 

la 'ÜomL<;ión, para hacerlo. De talm,<>do 

que la Comisió,ll aprobó la transaccióu, tal 
C0U10 fué heillla entre el Fisco y el Parlti

élUal". 

El sellO!" Lafertte.- E'utiendo {lue el Mi

llistro del ramo está de acuerdo eon lo qut 

propone la Comisión. 
El señor A)essandri (don j<'ernando).~ 

Sí, Honorabl.e Senador. 'I~ol' consiguiente. 

estimo que el 'Congreso debe aprobar la 
transacción, tal c0II!..o fué hecha. primitiv. 

mente entre el l<~isco y el particular. 

El señor Lafertte.- Pero la Cámara de

cidió otra cosa. 
El señor Alessandri (don l<'ermlndo).

Ularo. La; modificó. 
El señor Lafertte.- De todas maneras. 

me voy a abstener de votar. 
El señor Alessandri .Palma (Presidente), 

- Ofrezco la pa~abra. 
üfrezco 1.a palabra. 
Cerrado el debate. 
Si, no se pide votación, daré por apt'obado 

el artículo COn la modificación propuesta 

por la. Comisión. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0, ya leído. 

El señor Secretarlo.- En este artículo, 

la Comisión propone reemplazar la (!ifra 

"$ 125.000", por esta otra: "$ 198.365,30". 

El señor Alessandri palma (Presidente). 

- En discusión el artícnlo, con la modifi~ 

('ación propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
Si no se pide vot.ación, 10 daré por a!)ro~ 

bado. 
Aprobado el artículo, en la forma pro. 

puesta por la Comisión. 
-Sin discuSión y por asentimiento t¡; .. 

cito, fueron sucesivamente aprobados 101 
a.rticulos 3.0 y 4,0 del proyecto. 

Rl señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Despachado e] proYecto. 
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AtnORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA UPUBLICA PARA VENDER A LA 
OOKP.A:&U. DE PETROLEOS DE CHILE, 
TDíRENOS FISCALES UBICADOS EN 

VIítA DEL MAR 

El señor Secretario.- Correspolld e al 
Honorable Senado ocuparse del proyecto de 
ley iniciado en un Mensaje del Ejecutivo, 
de 20 de abril último, que autoriza la ena
jenaciónde terrenos fiscales, ubicados en 
VIña del Mar, en favor de la Compañía de 
Petróleos de ChÍJle. 

El proyecto dice; 
, "Artículo 1.0- AutoI'Ízase al Presidente 
"de la República para vender y transferir 
en venta directa a la CompañÍa de Petróleos 
de Chile, sociedad anónima constituída pOr 
escritura pública de 31 de octubre de 1934, 
y autorizada por decreto supremo número 
:1,f)10, d(' 22 de noviembre del mismo año, 
los terrenos fiscales que se individualiz.an 
. en el artículo siguiente. 

Artículo 2.0- Los terrenos fiscales a Que 
li'Ie refiere el artículo anterior, y conforme 

,al plano confeccionado por la Sección Ar
quitectura de la Arm,ada, con fecha 3 de 
febrero de 1948, en relación COn el plano 

.levantado por los señores Eduardo Budge 
y Emilio De Vidts, protocolizado en la No. 
taria de don Seleuco Gutiérrez, Val paraíso, 
flon fecha 26 de noviembre de 1938, están 
lrituados en ]acomuna de Viña del Mar, 
deDartamento de Valparaíso, al costado 
oriente de la Avenida Almirante Montt; 
forman un solo predio, con supoerficie irre
gular, y se encuentran demarcados en la 
siguiente forma en el plano confeccionado 
por la Sección Arquitectura 'de l.a Armada 
a que anter~ormente se ha hecho referen
cia, y que firmado por las partes se pro
tocolizará al reducirse a escritura pública 
Ja compraventa que se autoriza por esta 
ley: por el norte: una línea que partIendo 
(le la. Avenida Almirante Montt; punto A, 
"1>, dirige al oriente en 169 metros, hasta 
el punto B; tuerce en este punto hacia p,1 
sur en 105 metros hasta el punto C. y tuer
ee de nuevo haeÍ.a el oriente en 110 me
tros, hasta encontrar en el punto D. lit lí
nea llamada "Límite de e:rpropiaP,lón" en 
el plano hwltntado por lOR ~.I!ñOrffi Eihlardo 
Budge y Emilio De Vidts. anteriormente 
citado. En toda su extensión este. des1iniie 
norte, colinda Ilon terrenos fiscales. Por el 
sur: una línea Que, partiendo dI' la A veni
da AlmÍlrante Montt, punto J, hacia el 
oriente. tiene 90 metros hasta el punto l, 

.tuerce en este punto en dirección aproxi
madamente norte éií 39 metros· hast.3. el 
punto H; vuelve hacíá el oriente, en 84,70 
metros hasta el punto (}; tuerce en di
rección sur, aproximadamente en 12,90 me
trso, lIasta el punto F, y, poi último, se di
rige hacia el oriente en 103,50 metros,1iasta 
el punto E, que encuentra la línea señalada 
en el plano Budge-De Vidts, eOlno límite 
de expropiación. En toda ~;u extensión este 
deslinde sur colinda con terrenos fiscales. 
Por el oriente, en una línea recta que <coin
cide COn La línea del plano Budge-De Vidt.s, 
llamada "Límite de expropiación". ert· 192 
metro·s, entre los puntos D. y E. Por {!tita 
parte deslinda con terrenos de la Compañía 
de Petróleos de Chile. por el poniente, en 
nna línea recta de 306 metros con Avenida 
Almirante MonU, entre los puntos A. y .I. 

Los terrenos que se individualizan y des
lindan en el inciso anterior, tienen una 
superfi,cie de más o menos 73.046 metrOtJ> 

-cuadrados, comprendiéndose en ellos 54.446 
metros cuadrados en el plan, y 18.600 me_ 
tros cuadrados de faldeos y de cerros. 

Artículo 3'.0- La compraventa que Se au
toriza por la presente ley se efectuará por 
un precio no inferÍor a once millones dos
cientos sesenta y un mil doscientos pesos, 
pagadero al contado y en las demás con
diciones que conveng·a el Presidente de la 
República con la .sociedad compradora. _ 

Ila escritura pública de compraventa será 
firmada, en representación del Fisco, por 
d funcionario que elPl'esidente (}e la Re
pública designe. 

l\rtículo 4.o-Lo~ fondos del precio de 
la compraventa a que se refiere esta ley 
ingresarán a lllla cuenta especial en la Te
"orerÍa General de la República, y serán 
uestinados a la construceiÍtn de edificios 
para Escuelas de la Armad.'l o a la conti
nuación, mejora o reparaciones de otroR 
ya empezado¡.; o const.ruídos en la misma 
institución. qUedall'do autorizado el Presi
dente dE' la R.epública par.a girarlOf< e i11-
vertir10s en dichos fines. -

ArtíClt10 15.0- T.-a p'resente ley regirá 
desde la fecha de su pubJicari6n en el ''Dla
rio Oficial". 

-A continuaci6n, el señor Secretario da. 
lectura al informe Wl la Comis!ón de 00-
lYlerno. recaído en esta materlla. que t'igD.ra. 
en ] ti. Cuenta de la 'Presente semón. 

El señor DomÍnlmez.- ¡, Eflte informe 
(,uenta con la aprobación del f\eñor ~fi'nifltro 
(lp DefpTlsa ~ajcol1al? 

El señor Secretario.- Sí. Honorable ~e-

"-



nadOl'. El ,informe diee que ha ,sIdo apl'o
badopo'r la Subsecretaría de Marina y pOT 
la Ann,ada Nacional. 

E·} señ(lr AleS'qandlri Palma. ,( Presi(hmte). 
-En discusión general E'1 proyt'eto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Laiertte. - Pido la pa·la

lHra. señor Presidente. 
Del informe, se desprende que estos te

rrenos tendrán un objetivo 'determinado; 
'Itero eu el t.exto del proyecto nO se estable
e~ ese objetivo: Sf' habla únicamente de que 
'a(' Tenderán los terrenos ~' no se indie·a a 
qué serándestinad06. 

El ::WñOl' Martínez Montt.- Para las ill¡';
ta1a.áone8 lit' lo" estanqn~ de petrólt'o de 
la "CI)lH'Có'·. 

El señor Lafertte.- En pi informe Sr' 

habla también de la construceión de cai>llti. 
El señor M:&rtínes .ontt. - Se r'e

fjerE' a 100 edificios qUf' debe tener la em
'prffi3 para sus instalaciones. 

El señor LafEt.'tte.- i No son habitacio
nes para obreros? 

El señor Martines Montt. 'Son 
. para, 'las ofieinas de la empresa. 
, Bl I:leñor Lafertte. - En el informe 
-"r, babIa también de la eonstrucción de ha
bitaciones para obreros .y el! e J texto del 
proyecto nada se dice al respecto; de 
manera que. por muy buen8.1S que sean laa 
illtenciolle,,; de los miem'bro8 de la Comisión 
en este. sentido. si este objetivo no queda 
~tablecido en la ley. como no se puede ha
':{~rsino lo que la ley expre!'>amente dice, 
no podrá ser cumplido. 

:mi ~eñor MMtí:neZ (don Oados A.).~ 
Pido la palwbl'a, señor Presidente. 

Hace dos años, me correspondió interve
Jlir en una;.; gestiolles tendientes a facilitar 
.... la "Copee" la construcción de una pobla-' 
"ión obrera en unos terrenos yaadquiri
doo por diClha empresa. la cual no podía 
¡n·oe.8Iel' a :a eOllstrueción. y aun había re
il1llleiado a hacerla. debido a que 110 tenía 
seg"lIl'jd~Hl d" pode¡' mantener sU6rlepósitct; 
{'n 10í> terrenos que éstos ocupan. Con es
'te' proyecto, se trata de concederle en ven
t~t estos terreilos a fin ell' que pueda conti
,'mu' utilizán'doloo en SUs instalaciones, lo 
qUf' lf' permitirú construir la población 
obr¡>ra en los terrenos que tiene ('Oll1pra
(1os desal' 1941. para este objeto. 

Deseaba haeer esta aclaración sobre mí 
l)lI.rticipación en esas gestiones . 

1<]] señor Alessandri Palma (Peesi
<l ente) . - Ofrezco la palabra. 

Ofrezco 'la palalbra.· 

Oerrado el debate. 
"Wn voWi(}Jl. 
Si no se pide votacióu, I>e daría por apI'O 

badO' el inforf9,e de laComisióll. 
-Aprobado. 
8olicho el asentimiento del Honora,bl. 

Senado para entrar a la diseusión particu
lar del proyecto. 

-Acórdado. 
-BID cliscusión Y por asentimiento *1-

to, fueron sucesíva.m,ente a.probados 1011 cin
co artículos del proyecto. 

El señor A1easandri Palma (PresÍ:-
. dente) . -- Despa{~hado el proyecto de 161'. 

REOiON\OOIMIENTO DEL GRADO DB 
OAPITAN A EX INSPECT0B.E8DW 
I..A.S POLliOIAS FISOALES PARA ZL 

REA.TOISTE DE SUS PElfSIOIQJ8 

El señol'Secretario. - Corresponde 
(lis(~lItjr el proyecto de ley, aprabado 
pOI' la Honora'ble Cámara de Diput&.dos, 
que reconoce el grado de Capitán a los ex: 
Inspectores de las Policías Fiscales para 
los efectos de] reajuste de sus pensionelil. d. 
retiro. 

El proyecto dite como sigue: 
"Artículo 1.0.- A los Inspectores de la. 

Policía.,', Fiscales que el año 1924 se les re
bajó de grado y en la fusión de Polieias 
eon Carabineros, sirviendo como Oficiale8 
fueroll l'lamados a retiro por edad, se lea 
reconocerá el grado de Capitán para el rea
juste de sus pensiones. con todos los dere
chos que acuerda al personal en servicio 
activo la ley N.o 8.766. de 19 de mar'2í() del 
año en curso. 

Se concede el mismo beneficio a 108 ex 
Inspectores de Po'licía que después fueron 
reincorporados como profesores de Carabi
))e1'OO con el grado de Cabos 2. os. 

l'guales derecllos tendrán los Inspectores 
] . os que CisÍJén comprendidos en el. artícu
Jo 27 del decreto,ley N'. o 7154, de 16 de di
ciembre de 1!l25, y que &e encuentren dis
frutando del benefieio a que sr refiere di
cha disposición lega l. 

Artículo 2.0- l~l'emplá.zas" el artículo 
18 de la ley N. o 8.7'58, public.ada en el 
"Diario Oficial" dp 12 de marzo de 1947, 
po}' el siguiente: 

"Artí-cruo 18.- L0;; aUlllPutOI-: tI" pml
sionesque se deriven de la aplicaci6n de.! 
artículo 12 de la lry N. o 7.571, no benefi
ciarán en el futuro a los ju'bilados en re
particiones públicas a quienes la Empresa 
de los F:erroearriles del Estado paga la par-
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te dt pensióa pDr los servicio.s prestado.s en 
plla. 

ERt-&Sjubilado.s teltdrári~' deree"l1O a co.n
tinuar di~rutando. de ,lo.s beneficio.s de que 
atallan en pDsesión por aplicación de la 
ley N. o. 8.101". 
~eulo. 3.0- Suprimetle el inciso. cuar

to del artículo. 8. o de la ley N. o 8.758, pu
blieada en el "Diario. Oficilli}" dI' 12 de mar 
Zo. de 1947. 

Artículo 4.0- El gasto que impDrte el 
{·.l.lmplimientD de la presente ley se impu
tará al rendimiento. de la. ley N. o 7,160, 
lTlliblieada en Pi "Diario OfieÍ'aJ " dI' 21 de 
{'n ero. de ] !}42. 

Artículo. 5.0.- };jsta l",y I'('girH desde el 
12 df~ marzo de 1947". 

Sobl'l' este asunto. la Ho.norable CDmisión 
(h~ Oo.bierno, eon las firmas dI' lo.s Hono
J'a,bloe¡¡ Senado.res Martínez Mo.ntt, Vásquez 
y, para los efectos l'e~Iamentarios, del Ho.
llorwbl" l-;eño.r Bulnes, propDne I-a acepts
(·ión del pro.yecto., CDn las enmiendaf'l que se 
indicam en el info.rml' reil'pectivo. 

El señor Laf-ertte. - Solicito. que se 
lt'..a el informe. f'lt'ño.l' Presidentt'. po..rqut' no 
("stá impreso. 

DI Beño.r Secretaito;lo.- Se acaba de 
dar 4menta de él en la Cuenta de esta St'
¡;ión, señor Senador. 

-El señor Secretario da 1i3Ctura al in
forme, que aparece inser<bo en la,. Cuenta de 
esta S~ión, 

El señor Alessandri Palma (})residente). 
- En discusión el proyecto.. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
<la) . - i, Cómo se financia el prDyecto? 

El 'Reñor Secretario,- El artículo 4 o 
diBe, al respe('to, 10 siguiente, señor Minis
tro: 

"El gasto qut' impo.rte el cumplimiento 
.le la presrnte ley se imputará al rendí 
miento. de la ley número 7,160, publicada 
,'11 el "Diario Ofieial " del 21 de enero dt: 
1942." 

El Sf'llor Alessandri (Ministro de Haeiell 
da).- EsE' financiamiento es actualmente 
inoperantt' . 

El señor Martínez (do.n Carlos Alberto). 
- ¿ M ... Iwrmitf" señor Presidente? 

Cr(~o qUE' la parte que viene fiuanciada 
eon la ley número. 7.160, so.bre impuesto 
pxtraordinario al Co. bre, sólo tiene relación 
('o.n los inspecto.res ele policías fiscalE's. Ell 
('uanto al personal ferroviario, afecto a la 
ley número, 8.101, hay una ley, la número 
8.376, qnr ro.nsta dE' un solo artículo, y que 
dice: 

"Artículo ílllieo: El mayol' goasto qU(' (te· 

mande a la Empresa de los Ferrocarrües 
del Estado, la aplicación de la 'ley mí~ero 
8.11)1, de 23 de febrero deol· presente año, 
se deducirá de la retribuci6n a que Se l'e"" 
fieT'e ,el artículo 6.0. de la ley número. 7.140, 
de 20 de diciembre de 1941". 

O sea, se deducirá de la cuota que tiene 
que apo.rtarle al Fisco. la Empresa de 108 
Ferrocarriles del Estado •.. 

El señor Alessa.ndri (Ministro. de Hacien~ 
da).- Pero. esa cuo.ta no. existe. Es el 
~'iseo el que tirne qut' estar ayudando a lQ 
Empresa. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto.) 
-Pel'o, en el he,cho.. a los demás funcio· 
narios 'afecto.s a esta ley, les están 'pagando: 

El seño'r Alesswuiri (Ministro de Hacien
da) . - Yo no. sé dI' qué fecha sean esos 
Mensajes del Ejecutivo; pero me parece 
que el financiamiento que se prDpo.ne ea to. 
talmente ficticio. Las rentas a que se alu· 
de prácticamente no existen en la actuali 
dad. 

El seño.r Donúngue&. - ~ Qué feeha tiene 
el pro.yecto? 

El ~ñor Sedretario.- El M.ensaje en que 
se inicia el pro.yecto., tiene fecha 3 de. sep
tiembre de 1947. 

El seño.r Latertte. - ¿ El 9 de septiembre 
eRtaba ya en el Senado.' 

El señor Secretario.- No., Honorable Se
nado.r . Co.n esa fecha lo despachó la Ho-
nDrable Cámara de Diputados. ' 

El señor Lafertte.- Ento.nces, fué mny 
rápida su tramitación. 

El seño.r Rodríguez de la Sotta.- For
mulo indicación para que el pro.yecto pase 
a. la Co.misión de Hacienda. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- .si le parece al IS~mado., se aco.gerá. la 
indicación del HonDrable señor Rodrigue,. 
de la Sotta . 

El señDr Alessandri (don :B'el'uando).
Hay unanimidad. 

El seño.r Alessandri Palma lPresidente). 
- Pasa, ento.nces, E'l pro.yecto a la Comi
sión de Hacienda. 

CORPORACION DE RECONSTRUCCIOH 
y AUXILIO.- NUEVO ESTATUTO 

ORGANICO 

El ~rií()l' Secretario. - t-le había aCo.r<llll
do. además, tratar ho.y, previo informe de 
la Comisión dE' Hacienda, que no. alcanzó 
a ser evacuado hay día, el pro.y-ecto. de la Ho
no.ra ble Cámara de Diputado.s qUe fija un 
llUeVo. Estatuto Orgánico. para la Co.rpora. 
ción dp Reeonstrucción y Auxilio.. 
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E1 señor Lafertte.- Pero ya hay infor
'me. 

El señor aecret,ario.- Sí, señor Sellador; 
pero la Comisión de Hacienda no alcanzó 

·a evacuar el nuevo informe que debía emi
tir considerando el contraproyúto del Ho
norable ~eñor Maza. 

El señor Lafertte.- El señor Maza nos 
había, anunciado un contraproyecto; de ma
'nera que se estimó que era cónveniente pos
ter~ar ,el estudio del proyecto, ya que se 
hab,la pre~entado ~n contraproyecto, que, 
se.~:l se dlCe. ha SIdo rechazado por la Co
mISIon, 
- El señor Donllnguez.- Práetieamenü'. llO 

ha habido innovaciones en el primitiyo, in
'forme de la oComisión de Hacienda. 

El señor Maza.- ¿ Me permite la palabra. 
señor Pre-;idente. para aclarar los antece
dentes sobre esta materip-. T 
'En realidad. este proyecto estaba en ta

bla y debía ser tratado en la ;;e"ión del 
martes pasado. Privadamente. maniff'st.é al 
señor Ministro de Hacienda y a algunos 
.Honorabloes Senadore,. que yo tenía 1'1 pro
pósito de presentar un contrapl'olyect.o. En 
la sesión a que me acabo de referir, el se
ñm' 'Ministro pidió aiSenado qne po·,tf'rga
ra la discusión de eSÍol' asunto. tanto t'n 
atención al contraproyecto Que yo había 
anunciado, como a que él tenía que (·01l<'.n

rru a ]a Honorable 'Cá:mara de DipntCldos. 
en donde se disentía un asunto el(' lll<l'ym' 

importancia. 
Después de adoptado este acilel'do y t'n la 

Segunda Hora de esa sesión, ¡~l Ilo;lOrable 
señor Aldunate solicit.ó al Senado. en vista 
de que se iba a pre&entar un eontl'ap¡'oyec
to, que enviara nuevamente el asnIlto a la 
Comisión de Hacienda, con el fin de que 
ella estudiara también ese contraproyecto, 

Por esta raz,Ón, e:vtregué a la ]\1('8 a el 
cont.rapl'oyeeto qne había re,daet1t<lo; ~-. PI) 

conformidad con el acuerdo adopt.ado pO!' el 
Senado, el'a lo envió a la Comisión pHl'a 
qUf' fuera l""itudiallo (',olljuntaHlpl1i'p ('011 el 
proyecto, 

La Comi . .¡ión se ha reunido dos ve('es. En 
su segunda I~unión, qUf' tuvo lugar hace 
pocos instantes, acordó recomendar al 81'
nado el rechazo de mi contraproyecto. ])f'
ro no. ha alcanzado a emitir informe sobre 
el particular. Por eso. no sé si el Honorable 
Senado se considera o no en sitllaeión de 
entrar a t.ratar el asunto, Si deciéle tratar
lo, solicitaré que se m.pconceda la palabra 
tm la discru,sión general. Si no lo t.rata, so
licitaré que se me permita usar de la pala
bra cuando se entre a estudiar la materia, 

El señÜ'r Aldunate.- ¿ Me permite ia pa
labra, señor Presidente 1 

Creo que, si el Honorable señor Maz~ va 
a insistir en la presentación de su contra
pr~yecto, tal vez sería conveniente esperar 
el mforme de la Comi.~ión. En -caso coutra
rio. el pro~ecto podría tratarse de inme
diato. 

El ~~ñ()Jr Maza.- ~o insistiré en lapre-
8 f'nta<,ll 011 , por:que ya la 'he hecho, pero . no 
mRnt~mdré un. contraproyecto que sé que 
u,o tIen~ ambiente en el Sf'nado. QuieI'o, 
SI, explIcar a la Sala las raZOllC.s (fue 
tuve para presf'utarlo. cuál es su alear;ce 
y cómo, a mi juicio. se servirían mejor los 
pro.pósito" de la ley si Pl fuera aprobado: 

El "P!JOt' Amunátegui.- Podría tratar.;(' 
el Il"nnto de inmediato y conc!!d.el',"'· la pa
la~ra al Honorable señor Maza pal'a que px
phg1..1e su contraproyecto. 

El señor Poklepovic.- ¿ QUlo iw:ollve
nicnte. habría para -esperar el infonut' de la 
Comisión, señor Presidellte? 

El señor Amunátegui.- [. Qué puede dc
,-:irnos el il1forme,que no pu-erla serno.~ i'X

plic,:do por ,quienes defienden y por ''lui(·
nes Impugnan el proyecto? 

El señor Maza,-Estoy llano a aeepta l' 
lo quc deeiéla f'l Honorabl(' Srnadc.,"eúol· 
Presidentp, 

El sellor Alessandri Palma (Pl'csident(')" 
----'Si al Senado le parece, pondremos ,~n dis
en~ióll g.eueral ,,1 proyrcl"o. 

~\eordado, 

'1'i.en(' la palabnl el Honorahle ~cúor -"la
za, 

}Jl ~.pilOl' Maza.- }Ii deseo ltabl'ía,ádo ('x

lJ]iear este contrapl'Ü'yecto euando lo p1'f'
;-;ellbÍ>, Las eirennstallcias advenl1;u; que, 
desd.c \;u origen. lo han af'ompañado me im
pidieron haC'prlo, v ahora VOY a hablar é'tl 
situaeión Ullly po~o 'agradabl'e. porqm~ ya 
,.,abemos que hay infome de Comisión ('011-

trario a él. aThtes qU(' se eonocieran por
el Senado las razOlW.~ que vo tf'nía para 
presentarlo, . 

Dé' modo, Sf'í'í.Ol' Pl'psic1entp. que mi pala
'bra 110 tiene en este momento má" objeto 
qUof' el dI' f'xplieal' mi aetitlld y el aleanc-e 
que este cont.rapl'oyeet.o ha brí~ tenidn, 

1<Jl pro'yedo que estú en disensión tiend\'o 
más(plt' t.odo. 11 prolongar por rl.ié'z añ()~ 
más la vida d(~ la Corporaeióll de ¡{-ecutls
trucción y Auxilio, modifica alguuas disTW
"ieíonf's. o ·casi todas las disposicion'l~s de 
Ii! l('.\- "i¡rente ~' da a c:.~ta earádel' jl,~rlllil

uente. a pesar de que se dice que ~e man
tiene solam·ente por diez años. 
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Cnando ¡;e discutió en el Congreso por 
primera vez la r..l~' sobre ReconstrucciQn y 
A uxilio, venía ella conjuntamente 'con la de 
ereaeión de la ¡Corporación de Fomento de 
:a Producción. El ¡País acababa de ser vícti
m.a de un cataclismo y pasaron varios me
-;cs antes de que el Cougreso tomara la de
terminación de auxiliar a los damnificados. 
J>enst:, entonces, 'que, dada la situación es
pecial de nuestro país,en ,que, con cierta 
frecuencia, o, en todo caso, de tiempo en 
tiempo, sp produc,en cataclismos, era con
wmiente que existiera una corporación o 
in::;tihlción estable que estuviera en ,,>itua
('ión .le auxiliar en forma oportuna a las 
zona~, devastadas; poero el ambiente que 
t"xistía en aquel entoncCts, en el Parlamen
to -motivado porque se proponían esta.;;; 
aos Corporaciones al misl)1o tiempo>--, era el 
,le fijar aLgo así como una especie de prf'
l·io a las atribuciones que se darían a la 
Corporación de Fomeuto de la Producción, 
que nada tienf'que v~r con la Corporación 
de Reeonstrucción y Auxilio, asignando a 
ésta e,1 earácter de transitoria y por ,*,is 
;;¡,ñOf;. 

En el andar de lÜ's días esta Corporacióu 
de :Reconstruc9ión y Auxilio fué poco a 
púen aumentando en atribuciones. 

¿¡Cuáles la finalidad principal que debe 
perseguir una ley de esta naturaleza! Ayu
cIar al que, por un cataclismo, haya sufri
do una mel'ma grave en sus propiedades: pa
ra que las reconstruya, y luego habilitarlo 
por medio d'e un crédito a largo pla7.o. 
. No es po.~ible dar a un damnificado un 
auxilio inmediato, y cobrarle, también, in
mediatamente lo que lSe le facilita. La esen
cia de un auxilio razonable es que el dam
nificado reciba esta ayuda, y la devuelva en 
forma húlgada, a largo plazo. 

F.ill ~onsecuen,cia, a mi juicio, una institu
(~ión eomb la Caja de Crédito Hipotecario 
era la que reunía la mayor ,"urna d~ faci
lidades y condiciones para poder atender en 
fO'rnla permanente cualesquiera de estas ca
lamidades que ocurren en el País. No pudo 
entonces. realizarse esta idea. Pero pensé 
fHlf\ (·m{ndo vencieran los \wis año" fija
dos,Re podría establecer algo definitivo so
bJ'f' el partienlar. 

Desgraciadamente, cuando este proyecto 
(le ley se presentó a la Honorable Cámara 
d-e Diputados, y cuando la Comisión de Ha
cienda del Senado informó sobre M, yo no 
pude, por estar ausente, participar en su 
discusión; y vine a presentar mi contra'Pro-
yeC'to cuand'Ü ya había informe sobre el que 
venia de la Oámara de Diputados. 

iVli contraproyecto tendía a que, ven.cido 
el plazo de la Corporación de Reconstruc
ción ,\' Auxilio, el 31 de diciembre del pre
sente año, pasara a ejercer sus funciones, 
con su personal y sus atribuciones, la Ca
ja de Crédito Hipotecario, que tiene estabre
eida¡;; agencias a lo largo del País, y que a 
su eompetente personal, que ha ayudado a 
la ('~~rporación, se plegará el de esta úl
tima. 

Ea la C(}IIll¡Ísión se han hecho tres obje
ciones a m'i contraproyoo¡to. 

Primera 6bj'ecióll: que es tardía su ¡pre
sentación, por cuanto sería necesario modi
ficar algunas disposiciones ya aprobadas 
por la Honorable Cámara de Diputados, y 
por la Oomisión; y que cercena lo que hor
es atribución de la COI"poración de Recons
trueeión y Auxilio, para entregarlo a otras 
autoridades, como la Dirección Gene'l"al de 

. Obras Públicas, la Dirección de Obras Mu
nicipales, etc., y deja reducidas Jas atri:bu
eicm,,, l1e la 'Caja de Crédito Hipoterario a 
lo 'que es propiamente reconstrucción y 
otorgamiento dEl préstamos a lar,go plazo. 

Esta es la primera objeción, que yo ¡¡.ca
to, porque hay mucho apur& en despachar 
este proy.ecto, 00 vista de las necesidadea 
de los damnificados, quienes creen que se 
les va a quitar lo que tien-en, cosa que no 
persigue este proyecto. 

Quiero dejwr bien establecido que no se 
ha tratado llunca de amagar .Jos derechos ni 
las expectativas de los habitantes de la zo
na afectada, sino que, por ~l contrario, me
jorar su situación. Ni siquiera se ha preten
dido amagar al per8'Onal de la Corporación, 
ya qu'C, en mi contraproyecto, había un ar':' 
tículo que en forma expresa resguardaba 
su situación. 

Con todo, es verdad que se retal'daría el 
estudio del proyecto de ley. 

Acato, pues, este primer argumento. 
La segunda objeción se funda en que de

be persoeguirse lo que sea más económiC'o, y 
la Corporación sería más económica que la 
Caja de Crédito Hipoúee'ario, porque el per
sonal que pasaría a esta última institución 
tendría que ajustarse a Jos sueldos y pre
rrogativas de que goza el personal de la Ca
ja. En cons0cuencia -----(;e dice-, ¡;;e encarece
l'Ía la reeom,truceión. Se agre~a (jU(' é¡;;ta 
c1pbe mantenerse dentro de cierto límite. 
011 "jl'tn(l de que hav cIj"posiciones que 
restringen a nueVe millones de pesos el má
x:inF\ destinado a sue'dos y emolu'mentos. 

Este a\rgum"anto no me; hace niniguna 
fuerza. N o creo que resultara m.ás 'econó
mico el personal de la Corporación. A este 
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respecto, tengo que decir que el actual Di

rectorio de la Caja está empeñado en hacer 

economías drásticas entre el personal de 

las agencias de provincias, y que otro tan

to sllced-erá ~n Santiago. 
En seguida, el límite de nueve millones 

de pesos que impone la ley vigente no sub

liste 'en el nuevo proyecto de l~; de mo

do que, en poco tiem}><l más, y por Id¡ razón 

obvia de que el personal necesita ser re

munerado confo,rme a BUS necesidades, la 

(JOIrporación de Reconstrucción y Auxilio 

tendrá que pagar sueldos disti1l1tos a los 

que ahora está pagando. Oportunamente 

haré presente -este asunto al Senado. 

Antes de abandonar este punto, deseo 

fIue el señor Secretario tome nota de mi 

petición para que s~ oficie, en mi nombre, 

a lía Corpora.ción de Reconstrucción y.Au

xilio, a fin de que se nos jnfornne cuál ' es 

la cantidad que paga actualmente p~r con

cepto de sueldos y emolumentos, ,\' a;;;í 

poder probaT,en al'gún tiempo más, la fal-

. ta de fundamento de la objeción de que 

t.rato, 
Fl1 señor Alessandri (MinisJtro de HI\

e.ien:da).- ¿Me permite, señor SenadorT 

El señor Ma.za..- Con mucho gusto, se

ñor Ministro. 
El señor Alessandri (Ministro de Ha

ei~nda).- Creo que no es aibsolutamente 

I'xacta la afirmación que hace en estos mo

mentos el Honoralble SeñOl" Maza, Nos ha. 

dilcho que los emolumentos que se pagan a 

los' empleados de la Corpo'ración de Re

constru0ción y Auxilio, son demasiado ha

jos. !Jos sueMos d'e que disfruta este persp

nal son ,los mismos de los empleados de las 

demás instituciones semifiscales, de aCUIlI'

do Con el. estatuto .que rige a esos funcio

narios. Lo que sucede es que, clQmo la Ca

ja de Crédito HipOlteeario no es considera

da ipstitución semifiscal, su personal goza 

de remuIlleraetiones muy su:perioTes a las 

del personal de todas las demás institucio

nes semifis-cailes del País. De modo que los·' 

~mpleados de la Corporación de R.econs

truooión y Auxilio no oonstituyen uua ex

cepción en lú relativo a la cUlQ.nt}a de sus 

sueldos; son los miSlllios d~ que gozan los 

derruís empleados semifisca'les, y, por regla 

general, son muy superiores a lo;.; que se 

pagan en la Aaministración Pública, Ade

más, esos empleados tienen franquicias 

que,en materia de previsión, exceden con. 

mucho a las de los empleados particulares 

y los empleados públicos, porque gozan de 

las ,que tienen los UllOS y losotro's, Pero, 

no ()bstan1e ser esto así, el personal üe la 

Caja de Orédito H!ipotecario tiene toda

vía una situación mucho más privilegiada. 

El señor Maza..- Agradezco al geñor 

Ministro la aclaración que ha hecho 11. mis 

palrubras; pero cveo que ellas no debilitan 

en absoluto mi argumentación, 
En primer lugar, si Se hubiera alpro-ba

do el contraproyecto que yo <propieia:b& 

~de lo cual ya perdí las esperanzas-, los 

saeldos que ganaba el p-ers-onal de la Cor

poraciónde Reconstrucción y Auxilio se

guirían siendo los mismos cuando pasaran 

a depender de la Caja de Crédito Hipote

cario. E~tos empleados, en vez de d-epeu

der del Consejo de la Corporatión men

cionada, dependerían del Direetorio de la 

Caja dE' Cr-édito Hipott>eario, sin que es>to 

afectal'u a sus sueldos, los que ~e;guiríall 

eJCaetamellte iguales; U" manera que, ~uall

do vúuera el aumento de ~ut'ld()". los de 

esos empleados aumentarían en f()l'ma pro

porcional. 
Por otro lauo. (ü heeho de qu\' haya "ud

(los privilegiados, a juicio del seño!' Minis

tro, en la Caja de Crédito Hipotl'eario, no 

vieut' al ca"o, pOl'que ya he dieho, .,y ,¡<epito, 

que el Directorio lIt' la Caja de Cl'~d¡to Hi

potecario, allte el cual yo represellto al 110-

llorable Senado, está empeñado en el (',;

tndio de serias economías. 
En cuanto al límite ür nueve Ulilloues dI' 

peso;.;, punto que no ha tocado el señor Mi
nisty·o de Hacienda, aquél desaparece, y, 

en consecuencia, se pro(luciráll lo,", i1unWIl

tos l~ollsiguiente~. 
Por lo tanto, la razón de ecouomÍa y me

llores gastos -repito- no reza ('11 abso

luto coutra la iniciativa que prf'S(·lIt,'·, 
La última objeción se 1'efie1'\' a In mayo!' 

pfieieneia que habría para d mismo ser'vi

cio, .Menos me puedf' hacer f11('r7:a ('str> al'· 

gl'lllf'llto, plwstO qne tr<l bajaría el mismo 

pl'l'SOlWI. s(¡io que lo haría (~()n otn\ rlirp('

ción. La diferencia estaría Pll <¡n\" dd Vi

(','pr,~sit1ellte Eje<'lltiyo de la COl'l'ora"i,íJl, 

pasaría a depender del Consejo ue la Caja 

de Crédito Hipot('eario. ~ () YPo ]lor qn¡: 

tuviera que influir esto en la ('fi(·icl\(·ia ,1.,1 

personal mismo, El ConsPjo tll' la Caja ,1l; 

Crédito Hipotecario segunul1l'lIj'¡, hahría tl'

Hi(lo qne SPl' aUIlHmta(lo ¡'Oll a' g-lllllh tí'I'l! i

e(),,, ca paces de dirlgir la r(,~ollstn\('(' ¡,"11, pl'

ro la eficiencia del servicio ('()lltillnal'ía 

sipr!¡10 1a mi"lll¡1 bajo la ll\W\'a dil'('\'eióIl. 

No me pUl'de hal'l'l' llillí!'l1llil fU('I'Za pste 

argumpnto. 
~ri illtplltióll, <lUl' Sl' Vl']'Ú post('l'g¡¡¡ln 

también en ¡~sta O])Orhlllidatl. es qul-' (:'xistall 

menos serVH;lOs para atender Ullas misllIas 

f\llH·iOl1\'S; pyital' (p1\', frente a cada HilO d .. 
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los cataclismos que periódicamente azotan 
al País, sea necesario crear un nuevo orga
nismo para atender a las necesidades que 
~Ilo origina. Si estamos condenados por el 
(lestino a sufrir los efectos de cataclismos 
de cuando en cuand(), pensemos en un oro 
ganismo definitivo, y no mantengamos dos 
instituciones con finalidades análogas. 

Por esta.."! razones, el Consejo de la Caja 
de Crédito Hipotecario, en caso de no en
tregársele la totalidad de las atribuciones 
en esta materia, prefiere, como lo ha mani
festado un delegado de ella en las reunio 
lJeS que ha habido, no tener ninguna rp,,· 
pon.'labilidad y dejar a la Corporación de 
H.p,(~{)'l1;;tl'necióll r .'\ nxiljo ell f'ompleta au
tonomÍa. 

l<Jstas argumentaeiollt's ({ue me ha oído 
('1 Senado, las que, por lo demás, ya no tie 
nen mayor fuerza ni importaneia, puesto 
que mi eontraproyecto no tiene posibilidad 
de Kel' aprobado, son las que tuve en vista 
para pretender que se legislara en el seu
tido que he indicado _ No es mi ánimo se
guir molestando al Senado, y dejo la pa· 
labra expresando que voto en contra del 
proyecto que se discute por las razones que 
he dado, y no porque considere inconve
nientes las reformas que se pretende intro 
(lucir. 

El señor Oorrea..- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

Hace dos años, presenté a la considera
eión del Senado un proyecto de ley. que 
prorrogaba la existencia lcgal de la Corpo
ración de Reconstrucción y Auxilio _ Lo hice 
atendiendo a superiores intereses de las 
]ll'oviueias dpstruída;-; por el tprremoto elr 
] 93l). 

Recién ereada esa institución, que fué 
inspiración magnífica del Gobierno del Ex
cplpntísinlü Presidente Pedro Aguirrp Cer
da, su primer Consejo se abocó a los cstu
dios técnicos necesarios, para determinar 
tanto la cuantía de los perjuicios ocasiona
dos por el sismo, como el lapso que demo
raría la reconstrucción de las provincias 
el f'struÍdas _ 

Se estimó, entoncetl, que Jos perJUICIOS 
ascendían a tres mil setecientos millones de 
pesos, y que los daños ocasionados podrían 
)ó;er reparadoo en un lapso nunca inferior 
3 quince añoo. Tanto la suma a que me he 
I'eferido eomoel plazo, han resu1tado es
trec'hos, por razones de todos conocida". 

Más tarde, COll cargo a los fondos d~ es
t¡;¡ misma ley, pJ Congreso dispuso. se des
tillara el vpinte por ciento para reparar 
10;,; daños que ¡;ufricn)ll las pl'ovineias dA 
CO(juimbo y A taeama VOl' el tenemoto de 
abril de 1943. 

Dimos gustosos nuestros votos a aque
lla ley, como una contribución al progreB"o 
de esas provincias. Habrá que convenir, 
desde luego, en que esta dinposición dicta
da por el Congreso Nacional harestad~ 
una parte considerable de los fondos 'que 
la ley 6_334 dispuso para aten:der a la re
construcción de las provincias devastadar'l 
por el terremoto de 1939, máxime íli Be 
piensa que el Go·bierno, por razones derí
\'adas de la precariedad d.e la caja fiscaT, 
no ha entregado la totalidad de los l~ec'Ür
sos producidos por la -ley que creó la 001'
poracÍón. No obstante, señor Presidente, 
teng'o que cumplir, en esta opDrtunidad, llll 
deber de justicia, y decir que la labor de 
la Corporación de Reconstrucción y Auxi
lio ha sido ampliamente beneficiosa pa"a 
las provincias devastadab. 

No tengo ('1 propósito de eallsal" al Se
nado dando lectura a las cifra¡.; eOl'l'espoll
dientelS; pero puedo (lpcil'. solamente, en 
ei capítulo de préstamos, que la Corpora
eión ha con,struído íntegramente en la llO

na, tres mil seÍrieientos sesenta y siete pro· 
piedades. con un costo total de cuatro
cientos cuarenta y ocho millone,; cuatro· 
cieutos siete mil tletecientos sesenta pes()@ 
setenta y llueve eentavos; que se encuen
tran en constl"ucción, en la actualidad, se
teeientas setenta y cuatro casas, con ulÍ" 
costo de ochenta y cinco millones doocien
tos sesenta y euatl'O mil cnatrocieIlt<N> do
l~e pes(}.~ f;esrnta y llueve centavos; y ({ue 

hay mil cirll operaciones totalmpnte des
pachada ... , por un monto de ochenta y sei!! 
millones de pesos. 

Ha Bid o, pues, muy p'lausible la labor 
drsal'roJlada por la Corporación de RecoIlfl¡
trucción y Auxilio. 

En estas condiciones, la Comisión de Ha· 
cienda ha informado sobre el proyecto que 
prorr'oga la vigencia legal de dicha Corpo
ración en los té·rmil1os de que da tes-timo
nio 8'1 informe impreso, que está a dispo-
sición de los señores Senadores. . 

Me referiré a algunas disposiciones del 
eitado infotme que estimo SOn de suma 
gravedad para las provincias de la zona. 
que represento {ln el Senado. 

El proyecto que dis0utimos ha sid~ es· 
tudiado con éicuciooidad por la Comisión 
de Hacienda, la que ha contado con el con..
curso valioso r intrlígente del Minis~ro se
ñor Alessanelri, 

Se ha mejorado, de está Suerte, el texto 
del proyecto, en benefieio del propó¡;lito de 
1"pconstruÍr 1 a" provincias devastadar;. 

:\>Ias se han introducido algunas modÍ-
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ficaciones, . a !tas 'que aludiré brevemente, 
que no podría aceptar, porque contraria
rían ei sentimiento de jw>ticia y solidari
dad social que inspiró la reconstrucción de 
la zona destruida. 

Entiendo que, por razones de economía, 
la Oomisión propone reducir el número de 
Consejeros que representan a las provin
cias en el 'Consejo de l~ Corporación. 

Desde luego, debemos anotar un hecho: 
el referido Consejo dista mucho de ser nu
meroso. Basta, para comprobar este aserto, 
con leer el artículo respectivo del informe 
de la Comisión. 

En esta virtud, la Comisión propone re
ducir a tres el número de 'Oonsejeros que 

'actúan ·en nombre de las provincias, des· 
ele que la Oorporación fué creada. 

Pensamos ,qneel Senado debería mante
ner el criterio que, a este respecto, sostie
ne la Cámara joven. 

Tengo personal experiencia de la labol" 
que, en dic~o COThsejo, desarrollan los re
presentantes de las provincias. Actué, en 
tal ca'lidad, en representación de la pro
vincia de Talca, y me fué posible ver cómo 
los Consejeros, semana a semana, plante~n 
el problema máiS urgente, la necesidad más 
inaplazable, el anhelo que no admite dila
ción. 

No podrÍamOs privar a las provincias de 
la co:aboración eficaz de quienes, como 
sus ,Consejeros, constituyen sus cauces pero 
manentes de expresión en la tarea de 
orientar su reconstrucción material y su 
resurgimiento económico. 

Pensar que esos Consejeros viajan per 
manentemente sin mayor provecho, signi
fica, sencillamente, causar un ,ll¡gravio y 

. eotmeter una injusticia. 
Podrían argüirse, para suprimirlos, ra

zones de economía. Por temperamento, aje" 
no a todo lo dispendioso, nunca he deja
do de aceptar una política ólncaminada a 
servir tal fina~idad. Hagámoslo en buena 
hora; pero hagámoslo sin que nuestra de
teI'minación pueda ser señalada, con al
gún fundamento, como manifestación de 
odiolSo centralismo. Yo convendría en que 
nos' dispusiéramos al estudio de la compo" 
~!Íción de los numerosos Consejos de las 
instituciones scmifiscales; que, frente a ca

:(la uno deenos, fuéramos inflexibles, para 
suprimir todo lo superfluo e injustificado, 
por grandes q.ue fueran 'los intereses afer.
tados. Aún más, aceptaría, desde luego, 
en este estudio de conjunto, la supresión 
de los representantes del Senado en las 
expresadas instituciones semÍfiscaleB. Pien-

so que ellas desarrollan una labor COIlve
niente, pero, si el propósito es hacer eco
·nomías, aun con sacrificio del inter~ de 
las provincias, comencemos por predioar 
con el ejemplo. Suprimamos· lo nuestro, 
máxime cuando nuestros personeros ac
túan en representación de una ,Corpora
ción que carece de facultades fiscalizado" 
rlllS. 

Otra de las modificaciones introducidas 
por la Comisión se refiere a señalar - eon 
criterio discriminativo - el tipo de inte
rés de los préstamos que se otorguen, iJe
gún se trate o no de un damnificado. 

La expresada modificación ha produci
do verdad.era alarma en las provincias be
neficiadas con las disposiciones del proyec
to que dilJCu timos. 

Se piensa que, de aprobarse tal disposi· 
ción, ha de significar un tropiezo enorme 
para la reconstrucción de la zona destruí
da. Y no hay en ello falta de fundamen
to. 

Desde luego, se entinde por damnifica
do a todo dueño de un inm.ueble destruí
do por el siniestro de 1939, o por el de 
1943, que aJectó a las provincias de Co
quimbo y Atacama. Est08 tendrían dere
cho a préstamos 'con el interés de 2 ol() y 
2 010 de amortización. Los demás présta
mos se concederían con el interés de ti 010 

Y 3 010 de amortización. . ' 
Hasta aquí. lo que expresa la modifica

ción introducida por la Comisión de Ha" 
cienda al proyecto de(spachddo por la Ho" 
norable Cámara de Diputados. 

Desvirtúa esta modificación la esencia 
misma del proyecto, su característica mita 
notable :el hu;mano sentido de f-lo1idaridad 
que lo inspiró. 

I~a prensa de las provineia:s devastadas, 
intérprete invariable dr Su progreso y de 
:,;.us grandes conveniencias, así lo ha esti
mado. 

A este respecto, he tomado al azar un 
c-omentario editorial dpl pre.<;tigi.oso rota
tivo de mi pUE'blo. "La Malíana". dE' Ta'lca, 
que dicE': 

"Es preciso, allt" torIo, (lU(' no l'iP de,,
llatur'¿ilicerl espíritn dI' la le'y que creara 
la Corporación, e'lpíritn qUE' 110 es otro que 
el que consigna su propio nombre: recons
trucción y auxilio. 

No se trata ele un organismo ordinario 
y permanente, para atender a funciones o 
necesidades permanentes u ordinarias. No. 

Esa entidad fué concebida por el legis
;ador para auxiliar, para reparar, para 11e
Yal' alivio, para inde:ll1uizar, para retornar 
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a su quicio normal a una extensa zona ~el 
territorio del ,País azotada por una catas
trofe de la naturaleza de terrIbles propo.r
ciones. Y no se compadece abbo.utamente 
con tales conceptos el querer, como ocu
rre en alg-unas ctit;posiciones del ttexto que 
pende de la cOllillderaeión del Senado, ?on
vertIr a la 'Corporación en una entldad 
que funcione con finalidades de luc~o, ~nás 
agudo que el que per',:nguen otras lIllitltU
(~lUnes de. Ji:stado que actúan en funelOne~ 
de orden comercial o que alcanzan orga
nÍsmos de orden particular que giran eu 
l'SUí:) mismos rnbros". 

La citad,a modifiCación ha podido ::;el' in
troducida, porque se ha par~Ido de un error 
fundamental: creer que lo Importante, que 
lo medular, una vez ocurrido el -siniestro, 
es determinar qui-én perdió una casa, para 
otorgarle, en seguida, un préstamo :en con
diciones eonvellielltes. Con ello se ll1cul'l'e, 
a mi juicio en el error de eonsiderar el 
detalle y n'o advertir la perspectiva des
consolaciora deL conjunto. El damnficado, 
el verdadero y grande damllificad~, ~ué el 
caserío fué la ciud,ad, fué la provlUcla, to
da. La' visión espectral que quedó de.spués 
de la catástrofe, puede bo,rrar la acción 
sedante del tiempo; pero no es admisible 
que los Poderes del Estado puedan suspen
der hoy, por razones nimias, el tributo ge
neroso que la solidaridad nacIonal acordó 
otorgar a las provincias destruídas en un 
sólo minuto de desgracia. 

Es necesario no suspender la tarea co
menzada; es neces-ario no incurrir en el 
error inmenso de crear el Estado presta
mista, que, empinándose sobre ia desgracl,a 
colectiva, ofrezca, en gesto de avaricia, di
nero a subido interés y con fuertes garan
tías. 

La esc.asa rentabilidad de la propiedad 
urbana en las provincias a que ,se refiere 
el proyecto, y las rentas generalmente exi" 
guas de RUS pobladores, no habrían de per
mitir colocaoüiones de dinero a tales tipol:' 
de interés. 

Seguramente, muchos de los que vivierou 
Las horas trágic-as del terremoto se han aU
sentndo de la provincia para siemnre _ "
quienes !han podido sucederles, otorgémosles 
un tratamiento que sea capaz de instar10s 
a remover los etscoll)bros de la desgracia. 
Así evitaremos esta ausencia perniciosa de 
la provil1cia. en el afán de vivir todos en 
la capital de la Repúblipa. 

Y/o intorrsante y fundflment-al es recons
truír, ya que con ello se produce trabajo. 

que es fuente de óqueza para ,el País ent,ero. 
No escatimar esfuer'zos, puesto que es de
ber imperioso del Estado levantar vivien
das, en especial en las provincias destruída:.. 
No interrumpir esta labor tan plausible de 
perfilar el constante progreso de pueblos y 
ciudades. Sólo así quedaremos en paz con 
lalS provincias, permanentes iorj,adoras de 
la riqueza pública y privada. 

Oonfío en los sentlmi.entos de justicia 
del Honorable Senado, respecto a la con
sideraclón y acogida de estas observacio
nes que he formulado en función del ser. 
vicio de respet,ables intereses. Confío pIe· 
namente en el señor Ministro de Hacienda, 
cuya valiosa e inmensa colaboración al Go
bierno del Excmo. señor González Videla 
reconozco y aplaudo. Confío en que la voz 
de las provinCias -malamente, 131 se quiere, 
interpretada por mí- ha de impresionar 
la sensibilidad del señOr Ministro en· esta 
urgente },lemamla de justicia." 

En la forma señ.alada, protegeríamos a 
las provincias dammficadas, cuyos hijos, eS
forz3do::> y laboriosos, {~stán movidos por un 
solo afán y por Un solo interés: levantar, 
como en el caso de la leyenda, todo. cuanto 
la d:esgracia destruyó. 

He dicho. 
El señor Domínguez.- Pido 1.a palabra. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Tiene la palabra Su 'Señoría. 
El señor Domínguez.- Como miembro de 

la ComisiÓn de Hacienda, señor Presidente, 
QuisiNa hacerme cargo de alguna de las 
observaciones formuladas por mi Honorable 
colega el señor Maza. 

Desde luego, todos los miembros de la 
Comisión coincidimos ·en estimar que la 
iniciativa del Honorable Senador estaba 
inspirada en un alto prop6sito de bien púo 
blico. Lamento que la Comisión, pOr raJI;o
nes de ausencia, como dijo el Honorablr se· 
ñor Maza, no haya podido conocer, en el 
momento oportuno, el contraproyecto del 
Honorable Senador, lo que, probablemen.
te, la habría inducido a destinar todo el 
tiempo que hubiera estimado necesario PIl_ 
l"a cnnSiderar todas las observaciones que 
estaban comprendidas en él. 

Pero también ha can:s:tdo impresión en 
nuestro ánimo, además de Jos reiterados de
seos de los parlamentarios representantes 
de las zonas afectadas, la circunstancÍ,a de 
que no anarecÍan muy claros lOR beneflcio¡¡ 
que 1'1 Honorable señor Maza nos ha ex· 
prt'sado que habría sido posible alcanzar 
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en caso de haberse aprobado el contrapro
yecto. 

La Comisión estimó que si es conveniente 
centralizar, ello ha de hacerse a (lambio de 
algunas ventaj,as visibles, tales como, por 
ejemplo, la de simplicar las tareas de los 
organ~mos y la de introducir economías. 
Este último .aspecto no aparecía muy claro, 
por cuanto es sabido -y el Honorable se. 
iior M;aza lo reconoce en principio- que 
el personal de la Caja de Crédito Hipo
tecario, como lo ha explicado el señor Mi
nistro de Haci,enda, goza de condiciones de 
renta y de otras franquicias de que no dis
pone ningún otro personal de la Adminis_ 
tración Pública chilena. 

1'01' otr,a parte, si hemos oído con aten
(!ión ál Honorable señor Maza, la propia 
Caja de Crédito Hipotecario preferiría no 
ver perturbada su labor perm.anentt' con 
funciones que son inherentes a este orga
nismo HamadO' Corporación de Reoeonstruc
ción y Auxilio, y que el proyecto en deb¡1te 
denomina, sencillamente, Corporación d" 
Reconstrucción. 

Pero, señor Presidente, de las palabra/'! 
que ha escuchado la S.a1a, se desprende que 
a este organismo, especializado en la tarea 
de reconlstruÍr, al cual hemos prorrogado 
indebidamente su existenci.a -en eso e~
t.oy de acuerdo con el Honorable señor Ma
za-, debiér.amos haberle dado el caráC'tf>r 
de permanente, porque así 10 exige un p~íR 
como el nuestro, cuyas condiciones geográ
ficas lo condenan. con periódica frecuen
era, a ser víctima' de terremotos. sismos i' 
incendios, especialmente frernentes, estos 
últimos. en el sur. 

Pero' quiero también hacermi' cargo, no~ 
nO rabIe Senado, de un aspecto rstrictamente 
particular, plantefldo por mi Honor'able co
lega el señor Correa, relativo a que con 
estos organismos no se trata sencillamentr 
de resolver el problema -mdividual del pro
pietario que perdió un bien raíz, sino el 
problema, muchisimo más profundo, de h:a
cer posible, en las provineias, una vida 
amable. cada día más agradable, porque el 
contorno físico de sus cIudades está obl\
deci!:'ndo a las leyes modernas dr la ur
banir.ación. Quien haya tenidR la oportu
nidad de visitar las ciudades afectadas unr 
el terremoto y que han sido recon~truídas, 
podrá advertir, dp parte del personal téc
nico de 1", Corporadón de Reconstrucción 
v Auxilio un afán muv vil".ible t'n e1 sen. 
tl,dO de h~rmose,ar las ~iudades i1e provill
·das, ha>cienUo así 'posible 'que los habi-

tantes de las distintas zonas de Chile uo 
sigan siendo víctimas de la atracción que 
sobre ellos ejerce la capital, atracción de 
la cual nos lamentamos .con frecuencia. 

De esta manera se logra arrallgar al 
hombre de esfuerzo y a su familia a la 
zona en que ha COll"truído, con su colabo
ración, una c,asa que contribuye al mejo. 
ramiento de la vida nacional y, especial· 
mente,de J.a economía chilena. 

Por todas e·stas consideraciones (lomo 
miembro de la Comisión de Hací,e~da. de
ularo que nos vimos prácticamente Únpe
didos para '(:ollsiderar COn la deferencia que 
merece el Honorable señor Maza, el coa. 
traproyecto de :que es autor . 

. He querido dar estas breve.- e.xpJj,:a
elOues, porque me parecieron necesanas 
para justí,ficar~J informe de la Comisión 
dr Hacit>nda. 

E'l señor Alessandrí (Ministro <1(, Ha
ciencla).- Pido la palabra, 6610r Presi
dente. 

Rl :,¡eñor Alessand.17i Palma (Presidt'nte). 
- Tiene la palabra el señor Ministro de 
Ha~ienda. 

El señor AlesSl!tndri (Ministro de Ha. 
("j t>ncla).- Señor Presidente, el proyecto 
que en estos momentos discute el'Hono
rabIe Senado no representa íntegralmentt
mi punto de vista sobrt> esta materia, 

Quienes están en el Gobierno no siem
pre pueden n~.alizar en la totalidad sus 
aspiraciones, o imponer integralmento su 
manera de cOllsiderar un problema deter
minado. Cuando yo entré a disC'util' este 
problema en la Comisión de Hacienda, pu
de comprobar que el propósito del Parla
mento era mantener la Oorporación de Re
construcción y Auxilio,. Del estudio que 
hice con el personl de la Caja de Crédi
to Hipotecario y de la Corporación de Re
t'onstruccÍón y Auxilio, pude comprobar 
que también €xistía este mÍBmo pensamien
to dentro de la propia Caja de Crédito 
Hipotecario _ 

Yo nJ he e5tado ¡ejoR de apreCIaI' et;itl 
problema en los términos en que 10 ha he
cho (,J Honorable Reñor Maza; pero. Illlte 
('sta realidad a qw~ me he referido, me 
pareció que Jo que procedia era tratar de 
eorregíl' el proyecto que yenla de l.a G2tja 
ele Crédito IIipoteeario hasta donde fueRe 
posible, dado el ambi0nte ({ue (~xistía den
tro del Parlamento. 

La idea del Gobierno, en esta materia, 
fué dar a la Corporación de Reconstrucción 
y Auxílío. por las :tazones que he expli-
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cado un carácter permanente. Se modi
fl,có 'el proyecto que venía de la Caja de 
Crédito Hipotecario para constituÍr Un or
ganismo que pudiera afrontar permanente
mente estas calamid.ades que con tanta 
frecuencia se repite:r;. en nuestro país. Si 
se mantuvo el plazo de di'?z años, fué en 
atención a las observaciones formuladas por 
algunos miembros de la ComIsión, en el 
sentJdo de que si se autorizaba 1.'1 existen
cia de este organismo por un plazo deter
minado, SO ría posible, al cabo ele diez años, 
introducir las modificaciones que aconse
jara la experiencia, \!lobre todo ante el he
cho de que l.as :rentas habrán resuJta~o 
exce"ivas o insuficientes, a com;ecnenCla 
del empleo que de ellas se haya hecho du
rante ese período. Pero el pr'oyecto está 
eoncebido pn términos tales. que pste or
o-anismo quedaría en condicionp¡;; dp hac{"{ 
frent~ a cnalquiC'r nuevo cataclismo de 

11 d '8 <;np1en PI'()-aque Olí 1ne. por esgraCl., 
dncirst'. 

El Honorable señor Correa I:iC ha refe
rido a las modi,ficaciones experimentadas 
por el Consejo. La reducc~ón del llÍllll"r,o 
de Consejeros no ha obedeCIdo a un pro po
sito de economía. Si en la refol'J1H1 del 
proyecto que me cupo pat~?eiIJar en la ~o_ 
misióll, proplffie la redUCClOJ1 del ConseJo. 
ello fué guiándome por los buenos resulta: 
dOF; qne ha producido una, ley de ()ue fu~ 
autor durante el brev'? pel'lodo ell qne fm 
miembro de la Cámara dl' Diputados. En 
ef';,cto. en la ley sobre pavimentación ¡;;~ 
estableeió un organismo sumamente .redn-
cido. que SC' denomina .Junt.a (lP Pavlmen
tación y bien saben los Honorables Sena
dores 'q{w es.a ley ha tenido pleno €xito, 

Como "n este caso se trataba de un or
ganismo tendiente, tambi,éJI. a desempeñar 
funciorH's en di.stintos puntos de la RepÍl
blica, creí que un pequeño Consejo aseso
rado por el Alcalde de las resprctivas Jo. 
ealidades, podía dar Un rl'snlbdo tan lw
neficioso como el obtenido mediantl' la ley 
da pavimentación. Per'o si el Honorable 
Senado estítllla que, pOr considfrapiollfs qne 
yo respeto. como las expuestas por el Ho
nOl'ab](' señor Correa. PS llf'resario ampliar 
ese Consejo .. , 

El señor Correa.- ¿Me p"rmitp,señor 
l\fini¡;;tro? Basta mantenerlo. 

El señor Alessa:ndri (Ministro de Hacien
da) .-... como viene propuesto por la Comi
:;:i(,n. l,or parte del Gobierno y del Ministro 
(j¡¡!' ]¡abla no hay inconveniente en ello. 

- ---------

J~as i'azones no 80n otras, sino las señala
das. 

Se ha referido también, el Honorable Se
nador, a una discrilllllla9,iún sobre intereses, 
qU? se hace en el proyeeto. Esta parte de 
las observaciones formuladas por el Hono
rable ~eñol' Correa me obligan a tier más 
l'xtenso y entrar al fond~ mismo de la re
forma que he patrocinado en la Comisión. 

R"te organismo se llama "Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio", y su nombre es-
1(¡ Ilerfeetamente jUi'tificaLlo, porque le co
JTl'sponden dos [unciones de carácter dife
;'('!lte; uiw. relatlYH a] auxilio de las "ícti
mal~ de un siniestro, y otra, -que se tradu
ce en ia finalidad social de recollst'ruir esa'S 
;,:onas -denl~ti1'Ja:; [lO\' los dectos de un ca
i<!('li:--mo. 

La ley p"'imitiva no hizo esta discrimina
¡;Íón, y era lóg'ico, porque en ese momento 
no habia sino danmificados. Pero el tral1S
Nl.rSO del tiempo ha hecho cambiar funda
lllt'ntalme1l1e la situación. Si en aquel tiem
no eran todos damnificados, era justo que 
~e manifestara la solidaridad social en la 
jurwu de Un sa~rificio cJlectivo, otorgán
'.;0'';(' un interé::, muy bajo a los que habían 
¡-;;do víetimas de Id catástrofe. Pero, trans
curriuo el tiempo, si bien subsisten damni
:i'icac1os quc' llerdieroll sujO habitaciones, exis
i ('!) también, en esato; loealidades, personas 
que no SOl! uamniúeauat-t, perSOl1u)j que se 
];an ido a "i"ir a esas localidades y que, 
pOI' dec1'<l di' la destrucci6n causada por el 
(·atadísulO. lJO l'IlCUentl'illl habi.taciones en 
número sufieil'llte ni adecuado. Hay, pues, 
un interés ,;oeial en pl'OIllO\"Pl' la t'cconstruc
ción de a'quellas zonas, pero. como en este 
easo 110 se trata de personas qUf hayan su
f¡'irlo per,Íui('jos. se hace indispen,able esta
blece;' una dif('J'l'Jlcia. Y esto es especial
mente néc"!Slll'io "i se tiene en cuenta que, 
e,n la anli('aciéll üe \a ley primitjy¡¡ "e han 
('ol1letid'() abusu" 'jIH', <t mi jnicio, son irri-
1 :111tes, Ua,\' Iw"c,oa,l:', q1'1P no sufrieron am
;,;oll1talll('nt", lJing'I-¡¡¡ perjuicio COn el cata
,·lism0 personas pudientes que, acogiéndo-

, d' sl' :l algmus Ch'qlOSi(;ÍI)D"S dI' esta ley. lC. 
¡lIdd sil! bastanU' lllediülI:ióll. hall podido 
eonstt nir t'asas. hodl'gas r otra rlase de 
Nlificios IjUP no han eonüibnido sino a 
mejorar su p;ltrÍll1onio pf'rsona1, y l'eRpecto 
,,(' los ('(¡¡¡¡p" Ilw1a instifi"a quP se hayan 
Jweho a I'¡)st,~ del saerificio común de to
rloR los ha hitnntE's a E' 1[( Hepública. 
, , 

8011 l'tlti( ]¡H~ la:, perSI>Ull:-; que, aetualmen
te. van a las provincias devastadas y ad-
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q uiercll pl'opiedadesque están favorecidas 
con estos préstamos al 2 ojo, lo que les per
mite hacer negoeios sencillamente magnífi
('015. Sé de muchos casos en fIne, por simple 
t eansferencia de estas propiedades, se han 
\,htenic1o lEferencias ilscendentes a varios 
('entenal'E'S de miles de peso¡.,. 

Comprendo qUE' una reforma e01llO la que 
jllsinúo, nccesariamenü' debe ClltOlltral' 11l1l

,.'ha rc,~istencia, pero ella está dictada. a 
mi juioio, por norma;~ elementalcs de eon
\'l'niellcia general. Me parcce que ('1 espí
ritu dc solidaridad debe manifestars(' para 
ayudar a los que son víctimas de la aes
~;racia, pero creo también que pesa sob1'<' 
lor; Poderes Públicos el deber y la obliga
eión de evitar que terceras personas se 
flprovE'chen de la desgracia ajena para ob
tener bE'npficios que no SOn razonables. 

Estas son las razones funoamenta1es que 
me han movido a patrocinar la modifica
(·ión que establece el proyecto, en el sen
tido di' o_ :,"cT"Íminar pntre damnificad\'í> y 
per:sonas a quienes SE' va a otorgar una fa
r-ilidad dE' que no g'oza el resto de los ha
hitantes de la Re;Jública, .pol'que .no hay 
nadie en el País, salvo estas personas, que 
~meda obhmer préstamos a largo plazo al 
6 010 de interés. 

El señor Correa . .,...- ¡, Me permite el señor 
:Ministro 1 

La Caia de Crédito Hipotecario conr'ltru
yó en Talca una población entera, y cobró 
solf\mente el 4 010 de interés anua]. 

El c;efior Alessandri (Ministro de Hacien
da).- &La Caja de Crédito IHpotecarioT 

El señor Correa.- Sí, .señor Ministro. 
El señol' Alessandri (Ministro de Hacien

da).- J.Ja habrá construído en otra época. 
El señor Maza.- Debe tratame de a,que

llas poblaciones que, con motivo del terre
moto de Talca, conforme a lo manifestado 
por el Honorable Senador en la Comisión 
hace un momento, se construyeron en esa 
eiudad C011 ayuda de la Caja de Crédito 
Hipotecario. Son .esas poblaciones las que 
se venden a largo plazo. 

El señor Correa.- Siento que el Hono
]'1; ble señor Maza, generalmente tan bien 
illformado, elsté sosteniendo tan profundo 
error. 11a población a que me refiero fné 
eonstruída hure dos años y entregada a sus 
pobladores hace solamente seis meses. Si se 
llegara a aprobar esta disposición, estos 
pobladores que actualmente pagan el 4 ojo, 
entrarían a pagar el 6 o~o de interés. 

El señor Maza.- Voy a venir mejor in-

formado a la próxima sesión, Honorable 
Senador. 

-(Risas) . 
El señor Alessandri (Ministro de Hacien

da).-- No COl,ozco esa ley; no sé si existen 
algunas ex(~epciones, pero, ,en general, prés
tamos al 6 por ciento de interés y a largo 
p]¡¡;w. no tiene ningún habitante de la Re
púb]i(~a. Las Ílnicas personas que van a ob
lrnerlas son aque ]Jas. a quienes se otorguen 
ntos pl'éstamol' en virtud del proyecto que 
flisellte el HOllorablf' Senado en estos mo
lllenlos. 

El señor Aldunate. - ¿ Me permite, señor 
}\[jnistro? 

Quiero advertir que en este proyecto se 
mantienen los préb\tamos. a bajo interés pa
l'a las casas de poco valor destinadas a los 
obreros. 

El scríor Domínguez.- Hasta cien mil 
rWSOS. f;j no me equivoco. 

El sciÍor Alessana.ri (Ministro de Hacien
da) .--- Insisto. señor Presidente, en que 
simpll's particulareS van a poder obtener 
pJ'Pstamos a largo plazo, al interés del seis 
1'01' (~iellto, lo que r~presenta una situación 
4b,~0Iuiamellt(' eXCE'pcional. ~ Cuál es la ra
zón por la 'que el Gobierno ha aceptado es
ta situación? Sencillamente, la de llenar una 
finaliúad 'Social. Se trata de que zonas del 
tE'lTitorio nacional han sido devastadas y 
(le qUé hay conveniencia en otorgar facili
dat1es para que se reconstruyan con la ma
yor rapidez púsíble. 

En eonsecuencia, yo creo haber justifi
carlo ante el Honorable Senado la diferen_ 
eia, perfectamente clara y justa, 'que hace 
(: proyecto, cntre damnificados y aquella!;; 
personas a las cuales se les otorgan pré&
j amos para reconstruir, préstamos que se 
otorgan en condiciones mucho más favora
hlel~ 'que las 'que imperan en el resto del 
tprritorio. 

Debo hacer presente que se ha suprimi
do en este proyecto de ley la facilidad pa
J'a conceder préstamos a agricultores, a bajo 

juterés. para construir habitaciones para 
i!lq ti i¡inos . 

Me hr opuesto, en la medida de mis fuer
zas. a esta disposición, porque creo que no 
f'Xist2 ning"una razón que justifique dar a 
)(,S agricultores de estas regiones, facilida
dE\..; dE' que no gOZ[ln los agricultores del 
resto del País. Por lo demás, un agricultor 
l'\ly¡l~ casas fueron dE'struídaR por p] ten/'
moto, pUf'de obtE'ner préqtamoR al dos por 
eiento para reconstruirlas, si él es todavía 
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el prf)pietario del fundo ('U que se produ
JE'l'On estos perjuicios. 

Asinúsmo, se ha introducido una reforma 
de trascendencia en lo que respecta a la si
tuación de los imponentes de las Cajas de 
h'evj~;ióll. En el proyerto de la HQnorable 
Cámara de Diputados se ha reproducido, 
agravándola, la disposición de una ley que 
nc ha podido cumplirse, que otorgaba fací
Uiadrs, a mi juicio inverosímiles y absolu-
1amrntC' injustas, a los imponentrs de Cajas 
dI:' Previsión. Consi.,tía "sta disposición en 
que Jos pré,~tamos otorg'~l(lol'i por las Cajas 
oe Pn~visión, sobre propir-dades (lp sus im
JHll1rllÜ'S, pasaban a 6t'J' sen'idos por la Cor
J!ünwión de Recónsü \le(~iÓl1 y Auxilio. Eso!') 
préstí!ITlos los otorgaban 'las Cajas H los 
propietarios, fUCSE'll () 110 damnificados. 
A ullqlte SP tratar¡) dp un lJropipt;;trio que 
liUbiera comprado la ca:ia hacía poco ticltl
J~O, pasaba a recibir un préstamo de la Cor
poración :1J GOl' por (,iento dE' intE'r6". El 
pI'oyceto que discutirá el Honorablp Senado 
propi~'¡a una idea mur])n más justa para que 
u,te imponente, <:'1 ,1uerio de esta ea:la, no 
~e vea geavado con la deuda primitiva ~- la 
nueva deuda: e8tab1c('(' q llP solamente' sirya 
una, y que la otl'a la sirva una vez qt1l' lit' 
ha va terminado el servicio de la primera. 

~fe pareee que esto nena ampliamente la 
finalirbd de justicia ,;ocial 'que se prrse
¡ruía, y no se cae en un gravísimo abuso. 

Estas son las reformas fundamentalp,,; 
que se han introducido al proyecto' de la 
Cámara de Diputados. Y quedo a las óJ'(lf'
nes dl' los Honorables Senadores para dar 
cnaloqniel'a explicación ql1P f'stimen necp~a

ría. 
He dicho. 
El ~E'ñor Alessandri Palma (PresidE'ntc). 

Ofrezco la palabra ;-11 l<l di>;(~usi6n general 
tld proyecto. 

El señor Torl'es.- f;piíOl' Pl'esid~lltP, he 
oído, ('on todo intrr(>', las ob¡<;rryacionrs 
fOl'muJada13 pOl' PI señor Ministro de Ha
(jenda y pOlO los Ho)]orables colegas que se 
han referido a E'ste pl'o~·ert(). Ha}: consenso. 
unánime en Ir] (l]li;,iíll1 pÍlblira. especial-
mente en la de );¡, j)royinei,l-; bE'nefieía

da¡;; por psta IE'Y, en e] sentido dI' qne estp 
organismo debieni trn(']' ('i\J'iíetp]' perma
nflltp. Pero las obspr\',¡ei'llH.'" (lel seflor ]\1i
nistro me muevell a aceptar (~I proyeeto, 
JHHlqlll' él manifestó. [.()]] tocla razón, que 
es útil aprovechar ('sta vida perentoria que 
¡;;(' le da a la CorpnrH('ión, para procurar, 
}¡J término de la vigeneia de ley, la reforma 
de (,;üe org::ll1ismo, eh, ¡;('1\('1'(10 eOl1 las lll'-

eesidades de la épQca. Creo, señor Presiden
te, que un país como el nuel'Stro, de terre
motos y 1.emblores cOlltinuos, ,que hacell 
enorme daño a las provincias, en que los 
propi'ltarios no siempre cuentan con Jos re
turso:o; lleQesarios pal'a reconstruir I::;>US casas, 
debiera disponer de una ley de carácter 
general y permanellle y de un organismo 
que llOS pnsipra al abrigo de cualquier cata
~'lísmo a lo largo llL"l País, ell vez de resig
namos el manifestar los buenos deseos des
pués dE' lla'ber i'lnfl'ido lns ronsecuencias de 
0:otos. 

En {!llanto a 1m; Consejo:.;, creo, contraria
mellte d 10 manife"tildo por el' Honorable 
Rcfíoi' COJ'T'pa, qlH' hay (~')J1Yeníellria en j'('_ 

¡i'lCirlo,,-; ('1~ lnc; in,tihcio110S fiscales y se
J:Jifisl'¡,]E':-;. IIE'mos eRtadf) abnsando del nú
mero ... 

El :-:efíor C()¡:,rea.- Estamoo; d+' acuerdo, 
JIollol'able eO]E'ga. 

Eí r-icíior Torres.- Hay mnchos Consejos 
qile ¡-;()]1 v(':'(laderos congrl'SOS, que se di .... i
dell y ¡,ieden su tjempo en discusiones sin 
llC'l1pf:(·io para los fÍnes qne lJan sido crea
dos. E¡ mismo COli8E'jO d" la ('orporación 
de Recollstrueción y Auxilio h'l estado afel'
tado de este mal .• 

Como f;el1allor por Coq.uimbo, debo seña
lar el hecho de que be ball construído pobla
(.j(JllE';' (J1.H', lw~ta la fecha, no SE' han entre
gado. En Sotaquí, el pueblo más afeetado 
por el íelTPllloto de 1'94:3, que dió margen 
a la je~: (Ine hizo extensivos los bpneficios 
d(~ la Cfl)'pOl'dCiól1 ¡l(~ He(,ollstruceión y A 11-

xijio a las provitleias de Atacama y Co
qllimho. Sé' constl'nyó l1Ua población; pero 
lUíll j)é;:wdo lo,. alío..; y, hasta el día de hoy, 
no sr' ha pntregado a los habitantes. Y 

)'0 J¡;'ll r¡l:taz1o ION ll10tiYos. Ha. pasado tan-
10 tíl'ldP(> ({I!t' las cm:t1S se est<Ín destruyen-

lO si), ]1"" ,tal' ningún benrficio a lQs habi
tilntr" 'i"'> tieJ1Pll derl'ehn a oC'uparlas, dI' 
IH'ueJ'!l" ('0:1 la ley. 

Caso.; "i1l1ii¡¡re>; pod¡'ía señalar en Illapel, 
}'ahlltP;lI.':\ 5' en la l}['oyincia de Coquimb0, 
('n que sólo flespn(':; de me,'iCs ~' años y de 
larg'os estllílios, y d(' una serie de influen
{,ías lle otros órde;lP~, :le km poélido entl'e
gar easas a los habitalltes de estas rpgio
Hes. 

el E'O qUl lo" miembros del Consejo tle 
la 'Coq)l)J'a":o ti que están oyendo ~ll~d pala
bras pOllrían prr",tar un gran serVICIO a 108 
lw biLmtes de e"tas zona,>, I'<i se preoeupa
;'m], ton ('1 interés lwce'ial'io. dE' qUl' ~e t'1l-
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lrt;'garun esta" casas, en vez de continuar 
delShabitadas y sin beneficio para nadie. 

El señor Oorrea.- Creo que por esos he
ehos no se puede culpar al Consejo de la 
t"orporaeión. 

El señor Torres.- El Consejo es el res
pOllisalJle de la mar'cha dc ese organismo. 
La verdad es 'que, hasta el día de hoy 
puedo dt'cirlo con entera segurid8;d-, no 
.,(. ('11 j i't'¡),'an estas' casas. 

Votar(' favorablemente el proyecto en la 
forma propuesta, sin perjuicio de formular 
iml.icHf'iones en la discusión particular. 

Ei ,wiíor lVIartínez Montt.- En mi de::leo 
tip qnl' ('sic pl'oyeeto sea despachado cuan
(o antl's, fOl'lllnlaré mis observaciones en 
~a (1:scn.,iúll particular. 

El :-'eflor Aldunate.- ¡Deseo manifestar 
"Ut'. ¡anto 01 la Cumisión de Hacienda del 
~f'nH¡Jo eOlllO en esta Sala, he prestado, y 
pl'erstal{', mi apeobueióu a este pr~yecto, 
porque creo que sati6face las necesldade:!l 
de las zonas afectadas. 

Quiell haya visitado las zonas devastadas 
¡J0l' pl terr81l10to, se habrá dado cuenta de 
que muchas obras se han Ihec:ho en las gran
des ciudades y que ninguna obra de recons
true(~iólt se ha hecho en los pueblos pe,que
flos. 

La,,; modifieaciones introduc,idas al pro
yecto por la ,Comisión de Hacienda, tie
nen el propósito de que esta ayuda al
cance a 'la mayor pa'rte d-e los damnifica
rlos, püIíque, precisamente, reduciend() los 
\!l'andes préstamos y, como dice el señor 
~[ini;,tro, impidiendo que se beneficien con 
l~sta i<'y personas que no han sufrido ningún 
oaiío con el terremoto se cOlli~eguirá el ob
jetivo de 'que los pequeñüts propietari06 
afectados puedan alcanzar, también, los be
!"'fici,,s rle la reconstruceión. 

("(ll1l0 no f~uiero alargar la discusión de 
l'~te pro.}'('cto, a fin de q,le pueda ser apro
hado en ¡:¡:eneral en esta sesión, termino ma
nifestando qne le prestarr mi voto afirma-
rivo . 

. FJJ señor Lafertte.- Señor Presidente, los 
Senadores de e~tos banco'" estamos de acuer
do también en la idea de legislar sobre 
"sta m:;tpriu, porque nos parece muy im-
1iortallte llO dejar en una situación pasiva 
;, fin de e,;te alÍo, a el"ota institución, que fué 
\'l'each\ en ('1 año 1[)39. Pero, señor Presi
lÍt'nte, nos asalhl la duda, que ha confir
mado el ReñOl';vJi;:ístro Cl.e Hacienda al ma
n ife~ta1' que enando se trató este probl('ma 
... n 1<)39, ~,p .lé'spFtl'h6 rl proyecto de ley con 

muclha premura, sin un amplio estudio, de 
que no vaya a o,;Gr:'ir, en esta ocasión, la 
Husma eosa. 

La . .comisión de Hacienda ha hecho modí
fi~:a~iünes al proyecto de la Honorable Oá
}liara de Diputados, suprimiendo una can
tidad de artículos y agregando algunos nue
vos. Ha suprimido t1'86 artículos' pe1'·o en 
cambio, ha aumentado loo arth:ulos tr;nsi
torios en seis. Así es que e} proyecto trae 
ll11a t:untidad c1t' ideas que no venían en el 
proyecto dI' la Honorable Cámara de Dipu
tados. Por esto, señor Presidente, los Sena
dores no tencmo,~ mayoreg antecedentes y 
l'sp('ramol': q 'le llegue ('1 ('ontraproyecto, de 
~n'yo eontl'llicto quen'l1l0S imponernos antes 
(Ir entrar a la discusiún particular, para ver 
¡.;i Sé' puede utilizar al¡:¡:una idea aparte de 
las lllodifieaciollesde la Comisión al pro
yé'cto (le la Honor;:h]e Oámara dr Dipu
tados. 

Estúballlos eompletamente de aeuerdo con 
('1 proyecto primitivo. Pero como los a1'
tíenlos han sido modificados v se hall au
mentado los trallsitoeios, va~os a pr.estar 
nne,,1;l'!l ~lpl'obacióll en ~eneral a este pro
yecto, y para la di."Cllsión particular quere
mos imponernos elel contraproyecto que, 
hasta e\Ste momentu. no conocemos. 

El :,eJÍor Guzmán.- Señor Presidente, yo 
peestaJ'c leí voto fayol'able a este proyecto 
de ley, pOl'que considero que es un proyec
h qUé beneficia efectivamente a las pro
"jncias que Ílan siuo damnificadas por a1-
té·tIllOS tC1'1'e111ot08 v otras catástrofes. Pero 
'no pued~ dejar p~sar esta oportunidad pa
I'a manifestar quP ]n le:,"' no se ha aplicado 
en la forma rn que lo deseó el legislador. 

El Senado mismo, que introdujo modifi
('aciones al último proyecto estudiado por 
esta Alta Corporación, incluyó entre los be
neficiarios de esta ley al dfpartamento de 
Petorca, de la provineia de Aconcagua. 

Hasta ahora, no ¡;;C conoce obra alg-una 
efectuada en et'i" (lcpartamento por <'1 Con
sr,jo. 

Est·e drpartamento, que. en virtud de 
la ley de Reconstruceión y Auxilio, quedó 
pl'Úcticamellte e01l10 un apéndice de la pro
\'incia de Coquimbo, tiene, por efecto del 
j crremoto, muchas ne{jcsidadCf; urgentes 
que corregir. El terremoto dejó en ruinas 
¡'asi todos los set'vieiospúblicos, entre otros, 
el Hospital de Petorea. Y constituye una 
verdadera vergüenza nacional el espec· 
túc1l10 qlH' exhibe este edificio antiqulsimo: 
SUd m llrallas 1'otas sr E'Ntán derl'um bando 
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)or todas partes; los techos se llueven, los 
anfermos están ubicados a,l lado de la co
~ina, de modo que, en los días de verano, 
;e ven asediadíos por las moscas, 'etc., etc. 

Estas obser,vaciones que estoy haciendo, 
señor PresidentE', no ~on el ánimo de opo
nerme al pl'oyedo, sino para que la ley se 
cumpla en la mejor forma, deseo que sean 
j enidas en cuenta por el Conscjo de la Cor
poración para que se interese por dotar >tI 
departamento de Petorca, por lo menos, de 
algunas de las o:bras que tan urgentemente 
necesita. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor Alessandri PaJma (PresidE'nte). 

- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. daré por aproba

do en gcneral el proyecto. 
Apl·obaclo. 
Como 'ha l!egado la hora, dejaremos la 

discusión particular para la sesiQn de ma
ñana. " 

Acordado. 
-Se suspendió la sesión a las 18 horas. 

-Oontinuó la s~ión a las 18 horas, 29 
minutos. 

DESIGNAOION' DE ElYIBAJADOR EN 
VENEZUELA 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Continúa la sesión. 

:IDI señor Secretario. - El señor Mi
nistro de R.elaciones Bxtcriores ha formu
lado indicación para tratar de inmediato 
d Mensaje del Ejecutivo por el cual soli
cita el acuerdo constitucional ,necesario pa-

. l'a designar Embajador EiXtraordinario y 
.Plenipotenciario de Chile en Venezuela, al 
señor Rodrigo González Allendes. 

El señor Martínez Montt (Prrsictente).-
En votación esta indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte. -Hago indicación pa

ra tratar este asunto en la se¡,úón de ma
ñana. 

El seño¡' Martínez Montt (Presidf'lit,,),
Se va a "otar la indicacióndr Su S('llol·ía. 

El sCJñor Conea.- ~Está informado por 
la Comisión? 

EU !Señor Secretario.- Sí. señor Senador. 
El señor Martínez Montt (Presidente).

Solieito e-l asentimiento unánimr de la Sa-

la para tratar de inmediato el proye<lto a 
que se refiere la indicación del señor Mi-
11i",tro de Relaciones Exteriores. 

El señOr Lafertte·-.Me opongo, 'ieñor 
Presidente. 

EJ señor Ocampo.- Yo también, señor 
Presidente. 

El señor MartÍnez Montt (Presidente).
Si le parece a la ISala, de acuerdo con la 
PI oposición del Honorable señoL Lafertte, 
podríamos tratar este proyecto en la sesión 
dc mañana. 

Acordado. 
El señor Secretario va a dar lectura a las 

('tras indicacionf>s presentadas. • 

ERECCION DE MONUMENTO A JUlBTO 
ESTAY, EN CHINOOLOO, y OAMBIO DE 

NOMBRE A UNA CALLE DE ÑUÑOA 

El seño'r Sero-etario.- El señorCruchaga 
formu'a indicación para 'que se exima de 
Comisión y se consid,ere inmediatamente la 
moción de que es autor, por la cual se au
toriza la erección, ~n Chincolco, de un mo
numento 3- Justo Estay y da su nombre a 
lacaUe "José Stalin", de la comuna de Ru
ñoa. 

El señor Martínez Montt (,Presidente).
En votación -esta indicación. 

Ofrez·co la palabra. 
El señor La:tert.te.'- Pido que dejemos es

te asunto para la tabla de Fácil Despacho 
de la s-esión de mañana. 

El señor Martínez Montt (Presid~nte).
Si le parece a la Sala. así quedará acorda
do. 

Acordado. 

AUTORIZACION PARA EFEOTUAR UNA 
REUNION EXTRAORDINARIA EN EL 
CLUB HIPIOO DE SANTIAG<:> EN BENE
FICIO DE LA SOCIEDAD PROTEOTORA 

DE LA INFANCIA 

E'l señor Se,cretario.- El señor Crucha
ga formula indicación para eximir del trá
mite de Comisión y tratar d<~ inmediato el 
p]'o~·('('to. inieiado en la moción de que es 
autor coujuntamente eo'n los señore,> Ma
tl<l. Guzm}m y HiVe'l'a. sobre autorí;r,ación 
para que ISe efectúe en el Club Hípico de 
Santiago UIla reunión extraordinaria en be
neficio de la Sociedad Protectora de la In
rancia. 
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El señor Ma,1'tín.ez Montt (Presidente).
En votaciÓn esta indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Martínez (don Carlos A.).-- Sí 

en la Segunda Hora !Se sigue ha-ciendo in
dicaciones, seño'r Presidente, quiere decir 
que los Incidentes van a c{psaparecer de lal'> 
:,esiOileS de'j Sena Jo. Bn la sesión pasada, el 
Honorable señor Allende y .el que habla no 
pudimos hacer uso de la pa]abra; y ahora, 
parece que no" va a pasar lo mismo. 

El señor Martánez Montt (Presidente).
Estamos en la hora de Jo.s Incidentes, Ho
norable 'Senador, en quc se deben votar laR 
indicaciones presentadas. 

El señol' Alessandri (don Fiernando).-
Considero qu.e no se puede procedrr en e,,-
ta forma. . 

E'l señor Alessandiri Palma.- A mí tam
biév me parece lo mismo. 

El señor Alessandri (don Fernando). -
Proceder en la forma en que lo está ha
eiendo habitualment.e el !Senado, no se pue
de' ni siquiera por unanimidad. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Se trata, simplemente, de cumplir con el 
Reglamento, "eñor Senador. 

El señor Secretario.- Es Jo habitual, Ho
norable Senador, que la exención del trá
mite de Comisión se haga en esta hora y 
que Se resu-elva sólo por mayoría. 

El señor Alessandri (d on Femando ).- Y 
que el asunto- 'sea tratado (~n la sesión si
guiente,como una garantía para los ,se
lwdores 'que no están presentes. 

Rogaría que el señor Secretario diera lec
tura a 'la parte pertinente del Reglamento 
después <loe la reforma. 

El señor Szv.:retario.- loa l'eforma diee: 
"Durante el tiempo de votacioiJJes de ,segun
da Horll, se votarán todas ,las indica('iones 
formuladas en los Incidentes de la sesión 
anterior y las indicaciones de Incidentes 
que &e hubieren pa,sado por escrito a la :Mesa 
hasta el instante de iniciarse la Segunda 
Hora, 'salvo aquellas para las cuales un Se
nador, apoyado por otros dos, pida que 
Bea11 votadas en el tiempo de votaciOlH's de 
Segunda Hora d{'13 se;:;ión ordinaria Ri
guiente. 

El señor Ale'ssanch( (don }<'ernando).
¡, En Inciden tes? 

El señor 'SeCl:,etario.-- Exactamente. 
El señor Alessandri (don Fernando).

~ Pero qué dice la última parte? 
El señor Secretario. - " ... se votarán too 

das las indicaciones formuladas en los In
cidentes de la sesión anterior y las indica-

ciones de Incidentes, que se hubieren pasa
do por escrito a la Mesa, hasta el instante 
de iniciarse la Segunda Hora, salvo aque
llas para las cuales un f:;pnador, apoyado 
1J01' otros do", pida que heau votadas en e; 
tiempo de votaciones de Segunda Hora dt' 
la sesión ordinaria sigóente. Tampoeo se 
votarán las indicaciones de Incidente¡; qUl) 
hubieren quedado para segunda diseusión. 
ias que deberán discutirse durante loo In
cidentes de la sesión ordinaria que siga ~' 
votarse conforme las reglas dadas en e.'-it,l 
artículo" . 

El señor Alessandri (don }i'ernando). --
De manera que existe el derecho .para d(~
jarlas para la sesión siguiente. 

Eso eB lo que quería aclarar. 
El señor Maza.- Todavía, existe \'¡ de

recho de que un Senador, apoyado por otrofl 
dos, pida dejarlas para la sesión siguiente; 
pero si se aprueba la exención del trámite 
(k~ 'Cmnisión y se pide que r';c trate el asun
to sobre tabla, ba, .. ta la oposición de un 10;010 

Senador, para que no pueda tratarse. El! 
('sta forma está perfectamente garantido el 
derecho de los Senadores. De modo que 
(mando un Senador afirma que no ha po 
dido hablar respecto de alguna materia, e~ 
sólo pOl'que no ha sabido hacer valer ::-lU,; 

derechos. 
El señor Alessandri Palm.a.- Cuando yo 

('staba presidiendo, en la Primera Hora, Su 
Señoría hizo indicación para tratar mafia· 
na los asuntos informados por la Comisión 
dp Relaciones Exteriores. Yo entendí que 
!'llÍ1'P ('l¡u.~ estaDa inclnído pI M¡>nsaje {"pla" 
tivo a ,101l Hodr¡go (JonzáJe:~; de modo qne 
valdría la pena que lo dejáramos para ma
ñana, a fin de tratarlo a continuación de 
las materias a que se ha referido Su Se
ñoría. 

El seflOr Martínez Montt (Presidente) .-
Ya se acordó eximir ese Mensaje del tri!
mite de Comisión y tratarlo en la sesión d<l 
ma 5a11a, de modo que be tratará. a con
tinuación de los proyectos a que se ha re 
ferido el HOllorable señor Maza. 

Si le p;¡reef' R la :-:lala. Ke eximiría d,~: trli
mite de Comisión y se acordaría tratar en 
la "eRi(llI de mañana el proyecto a qlle I'-.i' 

ha referido el Honorable señor Cruchaga¡ 
sobre autorización para que se efectúe, e11 
el Club Hípico de Santiago, 1ma reunión 
extraordinaria, en beneficio de la Sneiedad 
Protectora de la Infancia. 

Acordado. 
El señor Lafertte. ~ ,Se trataría en 1<':\ 

ei1 Despacho? 
El señor Martínez Montt (Presíd!mte).

Sí, Honorable ,senador. 
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PUBLICACIONES DE PRENSA RELA
CIONADAS CON ACTUACIONES DEL 

SENADOR SEllOR OCAMPO EN EL 
EXTRANJERO 

El señor Martínez Montt (Presidente).
En la hora. de Incidentes, cstá inscrito {'IJ 

primer lugar el señor Allende., 
El señor Ocampo.- ¿Me permite, seiJoI 

Presidente. 
];1 señor Martínez Montt (Presidente; .-

Sn Señoría está en cuarto lugar. 
Primero está inscrito el señor Allende, .", 

a continuación, los Honorables señores JI. 
rón y Martínez, don Carlos Alberto. 

El señor Ocampo. - Yo pensé que teJl 
dría cierta preferencia, porque quería re' 
ferirme El una serie de artíerlos injurioso~ 
que han aparecido en la prt>l1sa, en contl'll 
del Senador que habla, y quería baSill'lIW 
pn uno de ellos para contestar x dejar sa. 
tisfecho a algunos Honorablt>s· Senadon's. 
que m~ han hecho preguntas sobre el par·ti. 
¡mIar. 

E! señO'l" Martínez Montt (Presidentp).
Con la venia de la Sala y de los Honor,,
ble¡.¡ Senadcl'es ins(,ri~os, se 1(' L·oJweJería 
la palabra, en primer lugar, al HonorablL 
señor Ocampo. 

Ar:ordado. 
El señor Allende.- Dejocons:tancia. se" 

ñor PresidE'lüe, de que., tanto pI IIOllOl':' 
ble '~enador don Carlos AlbcrJ-o .M:artíw.z 
como el que ha'bla accedemos a esta ¡wb
('ióll, por t.rata.r~e Geuua "itnaeióll P"I"';Oll<l1 

queafeeta a un 'Scnador. 
El ¡;,crwr Ocampo. - Señor Preside!lte: 
"El Diario TIustrado", en su edición opl 

tlía 15 de julio en curso, me dedicó un ar
tículo lleno de calumniosaR imputaeiollPs y 
d.f' proc-aees rpíteto.~. que no merecía qUi" 
me preocnpal'a de él en e"ta Alta CorpOo
ración, si no fuera porque eonstituye Illl 

resumen de todas las inepcias y mentiras 
que ...... la prensa amarilla ... ... . .. 
ha difundido en el País, a fin el e fa búfi
ear y desaereditar la labor qUE" como reO. 
prCl,entanü' de la Confederacióll de 'l'ra
bajadores d·f' ·CUüle y militante del Parti
do Comunista, he realizado Pl) el extran
jero en el curso de l()oS últimos docE' meses. 

Ninguna causa verdadel'alllpnte lIaeinnal 
doefendió jamás ese diario. 

No me extraiia, ¡111('''. que para eompla
eer a los intereses que sirve, me haga blan
eo de una mierable agresión. 

No podían dejar de atacar al 8enador 

--"----- -

que lJabla, cuya vida entera ha estado ins
pirada ell el propósit\o superior de doefen
del" e buen nombre del País, sus institu
l"¡()ne~ democráticas y 10,s intereses funda
mentales del pl'oloetariado y.del pueblo. 

::VIi actuaeiólI, durante el tiempo qUf' 

penlUmeeí en el extranjero, se ha dCl',arro
lIado a la luz del día, y de .eUa habbr~ 
ampliamé'ntr en otra oportunidad, con la 
absolllta "(,l'tidumbre de que los trabaja
d('.]'f''; y los auténticos partidario,s de la de
moeracia la aprobarán sin resrrvas de nin
~íUl g:énero. 

Xo obstallte. d-ebo anticipar algunos }le" 

(·IIO.~ qlle demuestran que, como siempI't", 
he !Jl'(lCedido en forma e1evada y patrió
tica yhe cautelado la i conveniencias de! 
tn()(';imi'('nto obrero y popular de Chile, ín
limamentf' ligado a la lu~,ba de las mat-ms 

'labol"io:,-as del Continente, en favor de }¡, 

liber<1('ió]1 nacional y social, por la liher
tad ~. pOI' el bienestar del pueblo. 

}I i J'pciellt ... , visita a Estados FnidoB v a 
diyel'so,.; países latinoamericano:i tuvo 'por 
objet(, L:llluplir la misión que me' eoufi6 la 
Confedel'aeión de Trabajadores de Amérit:a 
Latina, de preparar su Tereer Gongr-estJ, 
para lo cllal debía. promover el más fra
tel']};)l iWeI'{·amirnto y la más sólida unidad 
\'utl"r las org-anizaeiones proletarias del 
C'ollh1lent(, ." ¡},p,,;enrrlafóCarar y destrui,· Ja~ 

milllipbras di\-¡"ionistas y traidoras de 111] 

]lIIña<lo !lp agentes mereopnarios del impe
rialiSlI\(". ,\1 mismo tiempo, sr me eneo' 
!lIendó la tarea de informar a los t.rabaja
dor·es del Hemi~ferío ae'crca de los aeoJl
tpeimiento-; ocurridos \'ll BrasiL Cuba, 
~<llIt() Domingo .',', en r~pe(,jal. en Oh¡1e 

:.\'fi la'hoJ" fnp grandempnte facilitad'a. 
gT;\<'i¡¡-; a la a<:o).!'Ída cordial que se me di~'
pe1l"ó en todas partef\, tanto por las (J·r
g'aniz<I(·jon<,s de la clase obrera como por 
todos los sel'Íores progresistas, e, inclu¡;'o. 
por ¡'p}n'eSl'lltantIf'S de 'Gobiernos rlemo
el"Mieo..; . 

EII ('()/I"I'('llflleia, la afirmación de que 
mi "isitil di!) 1lI0tiVO a dificultades o dis
hlt'bin, "a ,(',:," de toda veracidad. Cuandn 
"El DÍat·ú) llu"trado" afirma que fuí ex
pU',iflÜO de Venezuela, miente desearada
!1Ipnte . No fui expulsado de ningún país. 
Es vPl'cIad quP jef,es de la policía colom
biana llIl' roh¡lrun pape1es .\' documente .. ,; 
impol'tant(·s. algunos de los cualeD COlltp
nÍan la prl1eba de que ciertos "dirigpnü's 
¡.;indica~,('s" de América Latina está.n rl'ei
bif'ndo dinp['o di' E,·;tadm; Unido/;. por- su 
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traición a la causa de la emancipación de 
lluestros países. 

'rengo, pues, a honol" el haber t'ontl'ibuí
do" en no escasa medida. a asegurar el 
g'randioso éxito qu-e tuvo f'J 'reJ'cel' ¡Con
greso de la COllfecl('ración de 'fraba.jadore~ 
de América Latina, que se verifieó en ¡Ciu
dad de Múxico. en marzo <lf'l año en cur
so, con la participac:ón de !'('pT'{'sentante:.; 
directos de la mayoría de los paí;.;es dtl 
.América y la delegación ele ! a Fpderacióll 
Mundial de ,Sindicatos. de la eua] Rqnélla 
forma parte, 

La sesión inaugural eo,ntó, adelJlá", COll 

la presencia de destacadas persona I idade.~
de México y de OÜ'O" países, y, p11tr(' ellars, 
la del Presidente de la RepÍlbliea dí' Méxi
('0, l.íeenciado don Migue] AJ('rnáll, quien 
pf'onunció -en ella un conceptuoso discur
so, en el que destacó el papel decisive r1e 
ia clase obrera en la lucha rl(j los pueblos 
del mundo entero -por el progT{·¡:;O. la Jj
hertad y ]a paz, 

l<Jl Congreso celebrado en M éxil~O pU(,fle 
"'~r denominado con propiedad "Asamblea 
(leneral d.e la Clase Obrera y de' los Puc
h!ú:.; de América f.Jatina", 811 infl1lf'11(·ia 

, i'ierá, sin duda,' de enorme e indisf'lltibl¡' 
1¡'aseendenciaen el desarrollo {le la IIH·lw 
7)01' la liberaeión d('l Gontincllt(' ('ontra el 
:;ugo de la expl0.tación Iy la opresión de la~ 
oligarquías terratenientes y de lo,~ mO!lo' 
po 1 íos internacionales, . 

Entre sus resoluóonci lllá!'i i lit po rt a II te;; 
-de las qu.e mencjonaré sólo alg'ul)¡I.~~~- se 
,Jebe destacar la que se rC'fiel'e ;1 la deci
sión de oponerse enérgieamelltp a la polí
tica belicista y colonizadm'il (k Wa l] 
street, sintetizada en la DoctriJlil Tr·lImaJ!. 
el Plan Marshall y el Plan ClaytolJ. que 
tienden a traIll,formar a nuestros paÍ:'H's en 
vasallos de Estados Unidos; la que señala 
¡,omo objetivo fundamental la n'a lizacióJI 
de la reforma agraria y ('1 dps/l.T'I'o]lo in
dustrial independiente de la Amél'iea TJa
tina, con miras a liquidar el l'[.g:imen (k 
latifundio y las supervivencias fell(lal(~s y 
,~xpl()tar los inmelll'lOS recurso:,; de }J1]cstros 
países, conforme a un plan que permita 
t'levar el nivel de vida, material ~' C'ultural, 

de las masas trabajadoras; la que, en fin, 
perfecciona la organización de la Confede
ración de 'rrabajadores de América Latina, 
fortalece su unidad y afirma su democra
('ia interna, 

El Congreso de México abre, en conse
J:juencia, :a nuestra :Centran conünental, 
amplias pempectivas 'de crecimiento y des
arrollo y le permite desempeñar 'el papel 
decisivo que co.rr€sponde al proletariado, 
al frente de tQdas las fuerzas progresistas 
y democráticas, en la emancipación naci'O
nal y social de nuestros pa~)es, contando 
con los vigorosos vínculos de solidaridad 
de la clase obrera mundial. 

Esto -explica la envenenada y perversa 
eampaña de calumnias y difamación que 
le's l'eaecionarios de tod,o el Continente 
han emprendido contra e.:e gran Congre
so, Es la voz de los títeres del capital mo
nopolista que pr.etende o'ponerse, aun COl) 

las armas más vedadas, a la marcha de los 
pueblos de este hemisferiro en defeu'a de 
sn independencia y soberanía. 

Esto .explica, asimismo, las explooiones 
de odio hacia el Senador que habla, que 
fnr designado secretario del Comité 
c.,>ntl'al de la íConfederación Latinoame
lil'ana, por la unanimidad de las delega
"iolles, como un magnífico homenaje a 
la Confederación de Trabajadores de 
Ohile y a la democracia de nUCl,tropaÍs, 
que h~n sabido conquistar la admiración y 
la so; idaridad de los trabajadores del 
mundo, 

-Por, orden del señor PTesidente, han si
do supr'.midas expresiones que fueron esti
madas impropias die los debates del Sena
do o injuriosas para .el Gobierno, y ha sido 
suprimida, asimigmo, la. ve'!.'sión de inc:iden
tes de palabra suscitados dura.nte este d/:s
curso. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas, 55 
minutos. 

Orlando OyM"zun G., 
.Jefe de la Redacción 


